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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 11 de abril de 2008 por la que se realiza la convocatoria para
2008 de subvenciones para la creación, ampliación, adecuación y/o
equipamiento de centros de Educación Infantil (0-3 años). (2008050133)

El Decreto 22/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para la creación, ampliación, adecuación y/o equipamiento de Centros
de Educación Infantil (0-3 años) (DOE n.º 42, de 29 de febrero), dispone en el artículo 5 que
el procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en dicho Decreto será el de
concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante Orden.

La disposición final primera del referido Decreto autoriza al titular de la Consejería de Igual-
dad y Empleo a la convocatoria de órdenes en sus correspondientes ediciones.

La Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2008, contempla partidas presupuestarias destinadas a financiar
las subvenciones que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Igualdad y Empleo.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en
régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a entidades públicas, entidades
privadas sin ánimo de lucro y empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
la creación, ampliación, adecuación y/o equipamiento de Centros de Educación Infantil (0-
3 años), con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2008.

2. La finalidad de la subvención consistirá en sufragar parcialmente los gastos de: 

— Creación de nuevos centros.

— Ampliación de espacios en centros ya existentes para ampliar el número de plazas.

— Adecuación de espacios.

— Equipamiento de bienes inventariables.

3. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el Decreto 22/2008, de 22 de
febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la
creación, ampliación, adecuación y/o equipamiento de Centros de Educación Infantil (0-3
años) (DOE n.º 42, de 29 de febrero).
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Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitud y documentación.

1. Las solicitudes se presentarán, según el supuesto de que se trate, en la forma y acompa-
ñadas de la documentación siguientes:

ENTIDADES PÚBLICAS:

A) Para la construcción de nuevos centros, la ampliación de espacios en centros ya exis-
tentes para ampliar el número de plazas y/o la adecuación de espacios: 

A.1. Solicitud conforme al modelo oficial, Anexos I y II de la presente Orden, suscrita
por el representante legal de la Entidad.

A.2. Proyecto de obra (o Memoria Valorada vinculante) de las obras a realizar en su
caso, firmado por el técnico competente, con sujeción a las condiciones mínimas
establecidas en la normativa vigente en materia de Educación Infantil. Incluirá
presupuesto pormenorizado de las obras a realizar con identificación del solar o
del inmueble donde se pretende actuar y de las deficiencias que se pretenden
corregir, en su caso.

A.3. Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme al Anexo
III de la presente Orden.

B) Para el equipamiento inventariable.

B.1. Solicitud conforme al modelo oficial, Anexos I y II de la presente Orden, suscrito
por el representante legal de la Entidad.

B.2. Relación del equipamiento, tanto mobiliario o de instalaciones complementarias
que se pretende adquirir, con indicación del centro a que será destinado y el
presupuesto detallado de la misma.

B.3. Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme al Anexo
III de la presente Orden.

B.4. Plano de distribución a escala del centro, indicando superficie y actividad de cada
dependencia, si la entidad solicita subvención por primera vez.

ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO:

A) Para la construcción de nuevos centros, la ampliación de espacios en centros ya exis-
tentes para ampliar el número de plazas y/o la adecuación de espacios: 
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A.1. Solicitud conforme al modelo oficial, Anexos I y II de la presente Orden, suscrita
por el representante legal de la Entidad.

A.2. Proyecto de obra (o Memoria Valorada vinculante) de las obras a realizar en su
caso, firmado por el técnico competente, con sujeción a las condiciones mínimas
establecidas en la normativa vigente en materia de Educación Infantil. Incluirá
presupuesto pormenorizado de las obras a realizar con identificación del solar o
del inmueble donde se pretende actuar y de las deficiencias que se pretenden
corregir, en su caso.

A.3. Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Anexo III de la
presente Orden.

A.4. Fotocopia compulsada de los Estatutos Sociales y/o documento en el que acredite
que es entidad sin ánimo de lucro, así como documentación que acredite confor-
me a derecho la representación que ostenta el mandatario.

B) Para el equipamiento inventariable.

B.1. Solicitud conforme al modelo oficial, Anexos I y II de la presente Orden, suscrito
por el representante legal de la Entidad.

B.2. Relación del equipamiento, tanto mobiliario o de instalaciones complementarias
que se pretende adquirir, con indicación del centro a que será destinado y el
presupuesto detallado de la misma.

B.3. Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Anexo III de la
presente Orden.

B.4. Fotocopia compulsada de los Estatutos Sociales y/o documento en el que acredite
que es entidad sin ánimo de lucro, así como documentación que acredite confor-
me a derecho la representación que ostenta el mandatario.

B.5. Plano de distribución a escala del centro, indicando superficie y actividad de cada
dependencia, si la entidad solicita subvención por primera vez.

EMPRESAS:

A) Para la construcción de nuevos centros, la ampliación de espacios en centros ya exis-
tentes para ampliar el número de plazas y/o la adecuación de espacios: 

A.1. Solicitud conforme al modelo oficial, Anexos I y II de la presente Orden, suscrita
por el representante legal de la Empresa.

A.2. Proyecto de obra (o Memoria Valorada vinculante) de las obras a realizar en su
caso, firmado por el técnico competente, con sujeción a las condiciones mínimas
establecidas en la normativa vigente en materia de Educación Infantil. Incluirá
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presupuesto pormenorizado de las obras a realizar con identificación del solar o
del inmueble donde se pretende actuar y de las deficiencias que se pretenden
corregir, en su caso.

A.3. Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Anexo III de la
presente Orden.

A.4. Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten la naturaleza jurídica de
la empresa solicitante, así como, en su caso, documentación que acredite confor-
me a derecho la representación que ostenta el mandatario.

B) Equipamiento inventariable:

B.1. Solicitud conforme al modelo oficial, Anexos I y II de la presente Orden, suscrito
por el representante legal de la Empresa.

B.2. Relación del equipamiento, tanto mobiliario o de instalaciones complementarias
que se pretende adquirir, con indicación del centro a que será destinado y el
presupuesto detallado de la misma.

B.3. Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Anexo III de la
presente Orden.

B.4. Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten la naturaleza jurídica de
la empresa solicitante, así como, en su caso, documentación que acredite confor-
me a derecho la representación que ostenta el mandatario.

B.5. Plano de distribución a escala del centro, indicando superficie y actividad de cada
dependencia.

2. Dichas solicitudes irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo y podrán
ser presentadas en la Consejería de Igualdad y Empleo (Avda. de Extremadura, 43, 06800
de Mérida) o en el Registro Auxiliar de la Dirección General de Infancia y Familias (Avda.
Reina Sofía, s/n., 06800 de Mérida), así como en los Registros y Oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se
formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto, al objeto de
que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de presentación.

3. Las empresas deberán presentar además acreditación de encontrarse al corriente de las
obligaciones tributarias del Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura previamente a la concesión y al pago.

4. Con anterioridad a dictarse la propuesta de concesión de la subvención y, en su caso, al
pago de las subvenciones, el órgano gestor de las ayudas comprobará de oficio que el bene-
ficiario de la ayuda se halle al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.
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5. A efectos de acreditar lo establecido en los dos apartados anteriores, los interesados
podrán otorgar su autorización expresa, en el apartado correspondiente del Anexo II, para
que los certificados puedan ser directamente recabados en su nombre por el órgano
gestor de la ayuda conforme a lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por
el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifica-
ción documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. Si la entidad
no otorgara su autorización expresa a la cesión de datos, o bien revocara la inicialmente
prestada, la acreditación de las referidas circunstancias deberá efectuarse mediante certi-
ficación administrativa positiva expedida en soporte papel por el órgano competente.

6. Si la solicitud presentara defecto o resultara incompleta, se requerirá al solicitante para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución, en la que se hará constar dicha circunstancia, así como los hechos
producidos y las normas aplicables.

Artículo 4. Plazo de resolución y silencio administrativo. 

El plazo máximo para resolver y notificar resolución será de seis meses desde la fecha de
publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de que en
dicho plazo no haya recaído resolución expresa se entenderá desestimada la solicitud de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 5. Documentación previa al pago.

1. Las entidades públicas beneficiarias deberán presentar en la Dirección General de Infancia
y Familias, dentro del plazo improrrogable de un mes desde la notificación de la Resolu-
ción de concesión de la ayuda, la siguiente documentación:

a) Para la construcción de nuevos centros, la ampliación de espacios en centros ya exis-
tentes para ampliar el número de plazas y/o la adecuación de espacios:

— Acuerdo del Pleno de la Corporación Local de llevar a cabo el proyecto para el que
ha solicitado la ayuda.

— Certificado expedido por el Secretario de la Corporación acreditativo del Acuerdo
aprobado por el Pleno u órgano competente de la Corporación, en el que se deberá
recoger el compromiso de la Corporación de destinar el centro o servicio a fines de
atención a la primera infancia por un periodo no inferior a 10 años, salvo autoriza-
ción expresa de la Consejería de Igualdad y Empleo.

— Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros, la
documentación acreditativa del cumplimiento del requisito de solicitud de tres ofer-
tas como mínimo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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b) Para el equipamiento inventariable:

— Acuerdo del Pleno de la Corporación Local de llevar a cabo el proyecto para el que
ha solicitado la ayuda.

— Certificado expedido por el Secretario de la Corporación, acreditativo del Acuerdo
adoptado por el Pleno u órgano de la corporación que corresponda, y en el que se
deberá recoger el compromiso de la Corporación de destinar los bienes subvencio-
nados a fines de atención a la primera infancia por un periodo no inferior a 4 años,
salvo autorización expresa de la Consejería de Igualdad y Empleo.

— Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros, la
documentación acreditativa del cumplimiento del requisito de solicitud de tres ofer-
tas como mínimo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las entidades privadas sin ánimo de lucro beneficiarias deberán presentar en la Dirección
General de Infancia y Familias, dentro del plazo improrrogable de un mes desde la notifi-
cación de la Resolución de concesión de la ayuda la siguiente documentación:

a) Para la construcción de nuevos centros, la ampliación de espacios en centros ya exis-
tentes para ampliar el número de plazas y/o la adecuación de espacios:

— Declaración responsable del representante legal de la entidad de llevar a cabo el
proyecto para el que ha solicitado la ayuda.

— Compromiso suscrito por el representante legal de la entidad de destinar el centro o
servicio a fines de atención a la primera infancia por un periodo no inferior a 10
años, salvo autorización expresa de la Consejería de Igualdad y Empleo.

— Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros, la
documentación acreditativa del cumplimiento del requisito de solicitud de tres ofer-
tas como mínimo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Para el equipamiento inventariable.

— Declaración responsable del representante legal de la entidad de llevar a cabo el
proyecto para el que ha solicitado la ayuda.

— Compromiso suscrito por el representante legal de la entidad de destinar los bienes
subvencionados a fines de atención a la primera infancia por un periodo no inferior a
4 años, salvo autorización expresa de la Consejería de Igualdad y Empleo.

— Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros, la
documentación acreditativa del cumplimiento del requisito de solicitud de tres ofer-
tas como mínimo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Las empresas beneficiarias deberán presentar en la Dirección General de Infancia y Fami-
lias, dentro del plazo improrrogable de un mes desde la notificación de la Resolución de
concesión de la ayuda la siguiente documentación:
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a) Para la construcción de nuevos centros, la ampliación de espacios en centros ya exis-
tentes para ampliar el número de plazas y/o la adecuación de espacios:

— Declaración responsable del representante legal de la entidad de llevar a cabo el
proyecto para el que ha solicitado la ayuda.

— Aval bancario por importe mínimo del 55% del total de la ayuda concedida, que será
presentado en la Caja de Depósitos de Tesorería de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda.

— Compromiso suscrito por el representante legal de la entidad de destinar el centro o
servicio a fines de atención a la primera infancia por un periodo no inferior a 10
años, salvo autorización expresa de la Consejería de Igualdad y Empleo.

— Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros, la
documentación acreditativa del cumplimiento del requisito de solicitud de tres ofer-
tas como mínimo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Para el equipamiento inventariable:

— Declaración responsable del representante legal de la entidad de llevar a cabo el
proyecto para el que ha solicitado la ayuda.

— Aval bancario por importe mínimo del 55% del total de la ayuda concedida, que será
presentado en la Caja de Depósitos de Tesorería de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda.

— Compromiso suscrito por el representante legal de la entidad de destinar los bienes
subvencionados a fines de atención a la primera infancia por un periodo no inferior a
4 años, salvo autorización expresa de la Consejería de Igualdad y Empleo.

— Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros, la
documentación acreditativa del cumplimiento del requisito de solicitud de tres ofer-
tas como mínimo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 6. Cuantía de las ayudas.

La cuantía individual máxima a otorgar en cada convocatoria no podrá ser superior al 50%
del presupuesto total destinado a la creación, ampliación, adecuación y/o equipamiento de
Centros de Educación Infantil (0-3 años) para cada tipo de entidad en el ejercicio presupues-
tario 2008.

Artículo 7. Forma de pago y justificación de las cantidades recibidas.

1. Recaída Resolución favorable, la forma de pago y justificación de las cantidades recibidas
se realizará de la siguiente forma:
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a) El primer 50% de la subvención concedida se abonará una vez notificada la resolución
de concesión de la subvención, estando en todo caso supeditado el pago a la presenta-
ción y comprobación de la documentación referida en el artículo anterior.

b) El segundo y tercer pago que corresponden al restante 50% de la subvención concedi-
da, se abonará de la siguiente forma:

— El abono del primer 25% se efectuará previa recepción del certificado de justifica-
ción de una cantidad igual a dicho 25%, que habrá de remitirse antes del 1 de
septiembre del ejercicio presupuestario 2008.

— El abono del segundo 25% se efectuará previa recepción del certificado de justifica-
ción de una cantidad igual a dicho 25%, que habrá de remitirse antes del 1 de
noviembre del ejercicio presupuestario 2008.

La justificación del segundo 50% de la subvención concedida deberá ser remitida a la
Consejería de Igualdad y Empleo antes del 28 de febrero del 2009.

2. La justificación de los gastos mencionada anteriormente se realizará mediante la
presentación de certificado de gastos y pagos, en el caso de las entidades públicas
suscrito por el Interventor o Secretario de la Entidad y con el Visto Bueno de su Repre-
sentante Legal, y en el caso de las empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro
suscrito por el Representante Legal de la Entidad, según los modelos que figuran como
Anexo IV en la presente Orden. 

3. Las entidades privadas sin ánimo de lucro y las empresas deberán acompañar al certifica-
do al que hace referencia el apartado anterior, copias compulsadas de las facturas y
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa que acrediten los gastos y pagos realizados en la
ejecución del proyecto financiado.

4. En el plazo de 15 días desde la recepción tanto del primer 50% como de los dos 25%
restantes de la cuantía de la subvención concedida, el beneficiario deberá remitir a la
Dirección General de Infancia y Familias certificación acreditativa del ingreso con destino
al fin para la que ha sido concedido expedida, en el caso de las entidades públicas por el
Interventor o Secretario y con el Visto Bueno de su Representante Legal, y en el caso de
las empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro por el Representante Legal de la
entidad, según los modelos que figuran como Anexo V en la presente Orden.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención concedida
por la Consejería de Igualdad y Empleo, con fondos propios de las Entidades Públicas
beneficiarias u otras subvenciones o recursos, deberá justificarse el importe, procedencia
y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, antes del 28 de febrero del
ejercicio presupuestario 2009.

6. Las entidades beneficiarias deberán presentar una declaración de cumplimiento del objeto
o finalidad para la que fue concedida la subvención, antes del 28 de febrero del ejercicio
presupuestario 2009, según el modelo que figura como Anexo VI de la presente Orden.
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Artículo 8. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Igualdad y Empleo de las subvenciones
convocadas a través de la presente Orden, tendrá como límite la cantidad destinada a
estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2008, en la Partida Presupuestaria 14.03.313F.760.00 y Código de Proyecto
200614030009 un importe de 417.726 euros, y en el Código de Proyecto 200814030006
un importe de 2.084.062 euros; en la Partida Presupuestaria 14.03.313F.789.00 y Código
de Proyecto 200814030005 por importe de 500.000 euros; y en la Partida Presupuestaria
14.03.313F.770.00 y Código de Proyecto 200814030012 por importe de 900.000 euros.

2. La cuantía global de los créditos presupuestarios podrá aumentarse antes de resolver la
concesión de las subvenciones, en función de que existan nuevas disponibilidades presu-
puestarias, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Infancia y Familias para dictar cuantos actos y resolucio-
nes sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 11 de abril de 2008.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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ORDEN de 11 de abril de 2008 por la que se realiza la convocatoria para
2008 de subvenciones para financiar el funcionamiento de centros de
Educación Infantil (0-3 años). (2008050134)

El Decreto 21/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para financiar el funcionamiento de Centros de Educación Infantil (0-3
años) (DOE n.º 42, de 29 de febrero), dispone en su artículo 5 que el procedimiento de
concesión de las subvenciones reguladas en dicho Decreto será el de concurrencia competiti-
va y convocatoria pública periódica, mediante Orden.

La disposición final primera del referido Decreto autoriza a la titular de la Consejería de
Igualdad y Empleo a la convocatoria de órdenes en sus correspondientes ediciones.

La Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2008, contempla las partidas presupuestarias destinadas a financiar las
subvenciones que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Igualdad y Empleo.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en
régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones a Entidades Públicas Entidades
Privadas sin ánimo de lucro y Empresas para financiar los gastos corrientes derivados del
funcionamiento de Centros de Educación Infantil (0-3 años), con cargo a los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma para el año 2008.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el Decreto 21/2008, de 22 de
febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para
financiar el funcionamiento de Centros de Educación Infantil (0-3 años).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitud y documentación.

1. Las solicitudes se presentarán, según el supuesto de que se trate, en la forma y acompa-
ñadas de la documentación siguientes:

ENTIDADES PÚBLICAS:

1. Solicitud conforme al modelo oficial, Anexos I y II de la presente Orden, suscrita por el
representante legal de la Entidad.
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2. Presupuesto de ingresos y gastos para la prestación de los servicios subvencionables
del ejercicio correspondiente, haciendo constar los elementos utilizados para la obten-
ción de dichos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el déficit calcu-
lado por el que se solicita la subvención, firmado por el interventor o secretario y con el
Visto Bueno del representante legal de la Entidad, Anexo III de la presente Orden. 

3. Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Anexo IV de la presente Orden.

4. Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigente, desglosada por conceptos/mes.

5. Plano de distribución a escala del centro, indicando superficie y actividad de cada
dependencia, si la entidad solicita la subvención por primera vez.

ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO:

1. Solicitud conforme al modelo oficial, Anexos I y II de la presente Orden, suscrita por el
representante legal de la Entidad.

2. Presupuesto de ingresos y gastos para la prestación de los servicios subvencionables
del ejercicio correspondiente, haciendo constar los elementos utilizados para la obten-
ción de dichos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el déficit calcu-
lado por el que se solicita la subvención, firmado por el tesorero de la entidad y con el
Visto Bueno de su representante legal, Anexo III de la presente Orden.

3. Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Anexo IV de la presente Orden.

4. Fotocopia compulsada de los Estatutos Sociales y/o documento en el que acredite que
es entidad sin ánimo de lucro, así como documentación que acredite conforme a dere-
cho la representación que ostenta el mandatario.

5. Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigente, desglosada por conceptos/mes.

6. Plano de distribución a escala del centro, indicando superficie y actividad de cada
dependencia, si la entidad solicita la subvención por primera vez.

EMPRESAS:

1. Solicitud conforme al modelo oficial, Anexos I y II de la presente Orden, suscrita por el
representante legal de la Empresa.

2. Presupuesto de ingresos y gastos para la prestación de los servicios subvencionables
del ejercicio correspondiente, haciendo constar los elementos utilizados para la obten-
ción de dichos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el déficit calcu-
lado por el que se solicita la subvención, firmado por el representante legal de la
empresa, Anexo III de la presente Orden.

3. Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, Anexo IV de la presente Orden.
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4. Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten la naturaleza jurídica de la
empresa solicitante, así como, en su caso, documentación que acredite conforme a
derecho la representación que ostenta el mandatario.

5. Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigente, desglosada por conceptos/mes.

6. Plano de distribución a escala del centro, indicando superficie y actividad de cada
dependencia.

2. Dichas solicitudes irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo y podrán
ser presentadas en la Consejería de Igualdad y Empleo (Avda. de Extremadura, 43, 06800
de Mérida), en el Registro Auxiliar de la Dirección General de Infancia y Familias (Avda.
Reina Sofía, s/n., 06800 de Mérida), en los Servicios Territoriales de dicha Consejería, en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en los Regis-
tros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán
en sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha
de presentación.

3. Las empresas deberán presentar acreditación de encontrarse al corriente de las obligacio-
nes tributarias del Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura previamente a la concesión y al pago.

4. Con anterioridad a dictarse la propuesta de concesión de la subvención y, en su caso, al
pago de las subvenciones, el órgano gestor de las ayudas comprobará de oficio que el bene-
ficiario de la ayuda se halle al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

5. A efectos de acreditar lo establecido en los dos apartados anteriores, los interesados
podrán otorgar su autorización expresa, en el apartado correspondiente del Anexo II, para
que los certificados puedan ser directamente recabados en su nombre por el órgano
gestor de la ayuda conforme a lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por
el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifica-
ción documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. Si la entidad
no otorgara su autorización expresa a la cesión de datos, o bien revocara la inicialmente
prestada, la acreditación de las referidas circunstancias deberá efectuarse mediante certi-
ficación administrativa positiva expedida en soporte papel por el órgano competente.

6. Si la solicitud presentara defecto o resultara incompleta, se requerirá al solicitante para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución, en la que se hará constar dicha circunstancia, así como los hechos
producidos y las normas aplicables.

Artículo 4. Documentación previa al pago.

1. Las entidades públicas beneficiarias deberán presentar en la Dirección General de Infancia
y Familias, dentro del plazo improrrogable de un mes desde la notificación de la Resolu-
ción de concesión de la ayuda, la siguiente documentación:
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— Certificado de inicio de la actividad, expedido por el secretario o interventor y con el V.º
B.º del Alcalde-Presidente, según el modelo establecido como Anexo V de la presente
Orden. Excepcionalmente, aquellos servicios de carácter temporero y/o aquellos que no
hayan comenzado la actividad transcurrido dicho plazo, podrán presentar certificación
en la que se comprometa el inicio de dicha actividad.

2. Las entidades privadas sin ánimo de lucro deberán presentar en la Dirección General de
Infancia y Familias, dentro del plazo improrrogable de un mes desde la notificación de la
Resolución de concesión de la ayuda la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada de la licencia municipal de apertura, o el documento acreditativo
de haberla solicitado y encontrarse en trámite.

— Declaración Responsable del inicio de la actividad suscrita por el representante legal de
la entidad, según el modelo establecido como Anexo V de la presente Orden. Excepcio-
nalmente, aquellos servicios de carácter temporero y/o aquellos que no hayan comen-
zado la actividad transcurrido dicho plazo, podrán presentar Declaración en la que se
comprometa el inicio de dicha actividad.

3. Las empresas beneficiarias deberán presentar en la Dirección General de Infancia y Fami-
lias, dentro del plazo improrrogable de un mes desde la notificación de la Resolución de
concesión de la ayuda la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada de la licencia municipal de apertura, o el documento acreditativo
de haberla solicitado y encontrarse en trámite.

— Declaración Responsable del inicio de la actividad suscrita por el Representante Legal
de la entidad, según el modelo establecido como Anexo V de la presente Orden. Excep-
cionalmente, aquellos servicios de carácter temporero y/o aquellos que no hayan
comenzado la actividad transcurrido dicho plazo, podrán presentar Declaración en la
que se comprometa el inicio de dicha actividad.

— Aval bancario por importe mínimo del 55% del total de la ayuda concedida, que será
presentado en la Caja de Depósitos de Tesorería de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.

Entidades públicas:

La cuantía individual máxima a otorgar en cada convocatoria no podrá ser superior al 20%
del presupuesto total destinado al funcionamiento de Centros de Educación Infantil (0-3
años) para estas entidades en el presente ejercicio presupuestario.

Entidades privadas sin ánimo de lucro y empresas:

La cuantía individual máxima a otorgar en cada convocatoria no podrá ser superior al 50%
del presupuesto total destinado al funcionamiento de Centros de Educación Infantil (0-3
años) para estas entidades en el presente ejercicio presupuestario.
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Artículo 6. Forma de pago y justificación de las cantidades recibidas.

1. Recaída Resolución favorable, la forma de pago y justificación de las cantidades recibidas
se realizará de la siguiente forma:

1. El primer 50% de la subvención concedida se abonará una vez notificada la resolución
de concesión de la subvención, estando en todo caso supeditado el pago a la presenta-
ción y comprobación de la documentación referida en el artículo anterior.

2. El segundo y tercer pago que corresponden al restante 50% de la subvención concedi-
da, se abonará de la siguiente forma:

— El abono del primer 25% se efectuará previa recepción del certificado de justifica-
ción de una cantidad igual a dicho 25%, que habrá de remitirse antes del 1 de
septiembre de 2008.

— El abono del segundo 25% se efectuará previa recepción del certificado de justifica-
ción de una cantidad igual a dicho 25%, que habrá de remitirse antes del 1 de
noviembre de 2008.

La justificación del segundo 50% de la subvención concedida deberá ser remitida a la
Consejería de Igualdad y Empleo antes del 28 de febrero de 2009.

2. La justificación de los gastos mencionada anteriormente se realizará mediante la presenta-
ción de certificado de gastos y pagos, en el caso de las entidades públicas suscrito por el
Interventor o Secretario de la Entidad y con el Visto Bueno de su representante legal, y en el
caso de las empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro suscrito por el representante
legal de la Entidad, según el modelo establecido como Anexo VI de la presente Orden. 

3. Las entidades privadas sin ánimo de lucro y las empresas deberán acompañar al certifica-
do al que hace referencia el apartado anterior, copias compulsadas de las facturas y
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa que acrediten los gastos y pagos realizados en la
ejecución del proyecto financiado.

4. En el plazo de 15 días desde la recepción tanto del primer 50% como de los dos 25%
restantes de la cuantía de la subvención concedida, el beneficiario deberá remitir a la
Dirección General de Infancia y Familias certificación acreditativa del ingreso con destino
al fin para la que ha sido concedido expedida, en el caso de las entidades públicas por el
interventor o secretario y con el Visto Bueno de su representante legal, y en el caso de las
empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro por el representante legal de la entidad,
según el modelo establecido como Anexo VII en la presente Orden.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención concedida por
la Consejería de Igualdad y Empleo, con fondos propios de las Entidades Públicas beneficia-
rias u otras subvenciones o recursos, deberá justificarse el importe, procedencia y aplicación
de tales fondos a las actividades subvencionadas, antes del 28 de febrero de 2009.

6. Las entidades beneficiarias deberán presentar una declaración de cumplimiento del objeto
o finalidad para la que fue concedida la subvención, antes del 28 de febrero de 2009,
según el modelo establecido como Anexo VIII en la presente Orden.
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Artículo 7. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Igualdad y Empleo de las subvenciones convo-
cadas a través de la presente Orden, tendrá como límite la cantidad destinada a estos efec-
tos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
2008, en la Partida Presupuestaria 14.03.313F.460.00 (Código de Proyecto 200614030007)
por importe de 1.203.386 €, en la Partida Presupuestaria 14.03.313F.460.00 (Código de
Proyecto 200014030013) por importe de 726.459 euros; en la Partida Presupuestaria
14.03.313F.489.00 (Código de Proyecto 200014030006) por importe de 90.000 euros; y en
la Partida Presupuestaria 14.03.313F.470.00 (Código de Proyecto 200814030011) por
importe de 40.000 euros.

2. La cuantía global de estos créditos presupuestarios podrán aumentarse, antes de resolver
la concesión de las subvenciones, en función de que existan nuevas disponibilidades
presupuestarias, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Infancia y Familias para dictar cuantos actos y resolucio-
nes sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 11 de abril de 2008.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

DECRETO 68/2008, de 11 de abril, por el que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones del Instituto de la Juventud
de Extremadura en el Programa de Ayuda a la Obtención del Permiso de
Conducir y la responsabilidad en la conducción de los jóvenes de
Extremadura, y se establece la convocatoria para el año 2008. (2008040075)

La Junta de Extremadura ha apostado históricamente por políticas de juventud integrales y
con vocación pionera a fin de dar respuesta a las cambiantes necesidades de los jóvenes de
la región desde la participación y el compromiso. El objetivo sigue siendo hoy la incorpora-
ción real del joven a la sociedad, promoviendo sus posibilidades de emancipación a través
del empleo y el resto de políticas sectoriales que les afectan directamente.

En un mundo cambiante, la libertad que conlleva disponer de la autorización administrativa
para conducir vehículos y poder desplazarse, unido a lo necesario que resulta en un mercado
laboral altamente competitivo en el que cualquier habilidad adquirida añadida a las puramen-
te académicas o profesionales puede significar la mejora o el acceso al empleo de un joven,
casi compelen a un Gobierno, profundamente comprometido con el desarrollo adecuado de
las mismas, a implicarse directamente para facilitar la adquisición de esa habilidad por los
jóvenes para obtener ese permiso de conducir y que puedan aprovechar esa capacidad de
movimiento que les impone el mundo global no sólo en su beneficio, sino en el de nuestro
propio desarrollo comunitario.

De otra parte, unido al fomento de la adquisición de habilidades para la autonomía e inte-
gración de los jóvenes, se ha de destacar el evidente interés público de fomentar hábitos
de conducción respetuosos que hagan de las carreteras extremeñas lugares cada vez más
seguros y espacios de convivencia serena para el conjunto de la ciudadanía. Por ello, para
la ejecución y desarrollo de este programa se requiere la existencia de una estrecha cola-
boración con las entidades que tienen la enorme responsabilidad de transmitir los conoci-
mientos y los valores a los destinatarios finales de esta acción: las autoescuelas. Y, de
entre ellas, las que manifiestan su implicación con los valores que se pretende fomentar
de conducción respetuosa, porque imparten dentro de su formación los hábitos en
conducción que se desea fomentar. Entendiendo que las autoescuelas son centros forma-
tivos donde no sólo se adquieren rudimentos técnicos sino también los hábitos que
marcarán la conducción en nuestras carreteras.

Se pretende a través de este Decreto fijar las bases para el otorgamiento de unas subvencio-
nes con el fin último de aliviar la carga económica que para un joven supone obtener el permi-
so de conducir intentando, en paralelo, materializar el interés de los poderes públicos por las
medidas de prevención general de las infracciones de tráfico además de las puramente paliati-
vas de las conductas nocivas para el conjunto de la ciudadanía a través de las sanciones.

Así, el programa consiste básicamente en el ejercicio de la función de fomento a través de
una subvención que se canaliza en dos partes. La primera, para la formación de los jóve-
nes, sufragando el coste de las tasas por los derechos de examen ante la Dirección Gene-
ral de Tráfico para la obtención del carné de conducir y parte de la formación. Y una
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segunda, que se vincula al buen conducir del destinatario de las ayudas en los dos años de
permiso y que se le abonará directamente tras ese periodo. Lo que supone para el joven
destinatario de la acción adquirir un compromiso con la sociedad en la que se integra como
contrapartida. En definitiva, dar prueba fehaciente del mismo observando una conducta
positiva con los demás.

Las modernas políticas públicas requieren la implicación de los agentes que, desde el sector
privado, también desarrollen actividades de interés general financiadas a través de la activi-
dad subvencional de la Administración. Ello pretende esta norma, conjugando la participación
de autoescuelas, jóvenes y Junta de Extremadura.

En el horizonte se sitúa esa meta compleja: Que a través de facilitar la libertad y la auto-
nomía de los jóvenes con permiso de conducir, sean éstos agentes de cambio positivo que
hagan que en las carreteras de Extremadura lamentemos cada día menos accidentes. Así,
la apuesta por la seguridad vial, la promoción de la emancipación y la integración social de
los jóvenes a través de un compromiso responsable de éstos es el frontispicio de esta
acción pública.

En su virtud, a propuesta del Consejero de los Jóvenes y del Deporte y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de abril de 2008, 

D I S P O N G O :

Artículo único. 

Se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de la concesión de subvenciones para la
obtención del permiso de conducción por el Instituto de la Juventud de Extremadura cuyo
texto se inserta a continuación. 

BASES REGULADORAS

Base 1.ª. Objeto.

Constituye el objeto de las subvenciones a otorgar por la Consejería de los Jóvenes y del
Deporte, a través del Instituto de Juventud de Extremadura, a que se refieren las presentes
bases reguladoras el fomento de la obtención del Permiso de Conducir Tipo B por los jóvenes
extremeños y la seguridad vial a través de hábitos de conducción positivos, así como la regu-
lación del régimen general aplicable a las mismas. Para ese objeto, se establece un incentivo
a la obtención del permiso en forma de descuento en el importe de la formación en la Auto-
escuela a través de ésta, y un apoyo final al propio joven que haya demostrado durante dos
años una conducta positiva en la conducción.

Base 2.ª. Beneficiarios del Programa.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas que regula el presente Decreto los jóvenes que
hayan cumplido los 18 años de edad con posterioridad al 1 de julio de 2007 y no tengan
más de 21 años y que, teniendo residencia administrativa en Extremadura, se matriculen
o estén matriculados en alguna de las autoescuelas adheridas al programa.
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2. La resolución de concesión de subvención podrá incluir a quienes hubieran obtenido el carné
de conducir con anterioridad a la convocatoria vigente, siempre que su obtención haya sido
posterior al 1 de julio de 2007 y cumplan los demás requisitos de edad, residencia adminis-
trativa en Extremadura y formación en autoescuela adherida al programa “Permiso de
Conducir por 1 € al Día” de la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior.

3. Las solicitudes a que se refiere el apartado anterior se formalizarán conforme establece la
base 8.ª del presente Decreto, debiendo acompañarse, además de los documentos allí
exigidos, los siguientes:

a) Copia compulsada del carné de conducir, haciendo constar la fecha de realización del
examen.

b) Factura (original o copia compulsada), o documento acreditativo del pago con validez
jurídica, de abono de la tasa de examen a la Dirección General de Tráfico.

c) Factura (original o copia compulsada), o documento acreditativo del pago con validez
jurídica, de la cuantía abonada a la autoescuela por la formación recibida.

Base 3.ª. Requisitos para ser beneficiarios de la ayuda.

Serán requisitos imprescindibles para obtener la condición de beneficiario de las acciones de
ayuda que contiene este Decreto:

a) Tener entre dieciocho y veintiún años cumplidos conforme a lo establecido en la base
anterior.

b) Estar empadronado en cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

c) Haber superado la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o las pruebas para la obtención
directa del título de Graduado en Educación Secundaria para mayores de 18 años (GES).
No obstante, este requisito no se exigirá hasta transcurridos dos años desde la entrada en
vigor de estas bases reguladoras.

d) Tener suscrito un contrato de formación para la obtención del permiso de conducir con
cualquiera de las Autoescuelas de Extremadura que estén adheridas al programa como
entidad colaboradora. 

e) Suscribir un compromiso personal de aceptación de derechos y deberes y, tras la obten-
ción del permiso, observar una conducta respetuosa con las normas de circulación y segu-
ridad vial en los dos años siguientes a la obtención del mismo.

f) Autorizar al Instituto de la Juventud de Extremadura la consulta de sus datos que consten
en la Dirección General de Tráfico previa a la obtención de la segunda parte de la ayuda.

g) No haber disfrutado anteriormente de la ayuda establecida en el presente Decreto.

h) No estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario a tenor de
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.
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Base 4.ª. Derechos y Deberes de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios de esta acción pública, gozarán de los siguientes derechos:

— El derecho a recibir una formación teórica y práctica en una autoescuela adherida a un
programa de calidad.

— A percibir la exención de las tasas de examen y un descuento en la factura final de la
autoescuela de cien euros, que le aplicará ese mismo centro de formación una vez
concedida la subvención.

— Derecho a, transcurridos dos años desde la obtención del permiso de conducir sin haber
cometido infracción de tráfico que lleve aparejada la retirada firme de puntos, consti-
tuirse en beneficiario de otros cien euros para rebajar la factura final de su formación.

2. Los beneficiarios tendrán los siguientes deberes:

— Asistir a todas las clases teóricas y prácticas durante el periodo de formación en la
autoescuela.

— Comunicar al Instituto de la Juventud de Extremadura la obtención del permiso de
conducir y la fecha de celebración del examen.

— Comprometerse a conducir de forma respetuosa con los demás y, particularmente, durante
los dos primeros años de permiso de conducir, a no cometer infracción alguna que lleve
aparejada la pérdida de puntos. Lo que fundamentará la segunda parte de la subvención.

— Acreditar, con anterioridad a la propuesta de resolución de la concesión de subvencio-
nes, mediante declaración responsable, que se haya al corriente de sus obligaciones
tributarias con el Estado, la Comunidad Autónoma y la Seguridad Social. Asimismo, y
previamente a los pagos, autorizar la comprobación de oficio, según modelo Anexo I a
este Decreto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa
y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura,
que se está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

— Justificar las subvenciones conforme a lo dispuesto en estas bases reguladoras.

— Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplica-
ción de la subvención así como al control financiero establecido en la Ley 5/2007, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

— Comunicar al Instituto de la Juventud de Extremadura la obtención de otras ayudas que
financien las actuaciones objeto de subvención. El beneficiario queda obligado a realizar
dicha comunicación en un plazo de 10 días desde que tenga conocimiento de la obten-
ción de dicha ayuda.

Base 5.ª. Entidades colaboradoras.

1. A los efectos de su consideración con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, serán entidades colaboradoras en
la gestión y en el pago de la subvención establecida en el presente Decreto, las autoescuelas
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con domicilio social y que ejerzan su actividad en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
cualquiera que sea su forma jurídica de constitución, que hayan de realizar la actividad que
fundamenta su otorgamiento y que estén adheridas al programa “Permiso de Conducir por 1
€ al día” de la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior.

2. Para su consideración conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, será necesario
como requisito previo para ello, la formalización de un convenio de colaboración entre
dichas autoescuelas y el Instituto de la Juventud.

Base 6.ª. Obligaciones de las entidades colaboradoras.

1. Sin perjuicio de los compromisos y especialidades que se establezcan en los convenios que
se formalicen conforme al artículo 16 de la Ley 38/2003, las entidades colaboradoras
habrán de observar como obligaciones mínimas las descritas en el artículo 15.1 de la cita-
da Ley y cumplir los requisitos de publicidad en los términos exigidos en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, en aquellos extremos que resulten aplicables según las caracterís-
ticas de la colaboración que se arbitre.

2. Las entidades colaboradoras deberán acreditar que no están incursas en causas de prohi-
bición para obtener tal condición a tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Igualmente, habrán de acreditar que se hayan al corriente de sus obligaciones tributarias
con la Comunidad Autónoma, autorizando la comprobación de oficio, de conformidad con lo
establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la
mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura, o bien presentando el correspondiente certificado.

Base 7.ª. Cuantía y partes de la subvención.

La subvención objeto de este Decreto se compone y se concederá en dos partes: 

1. La primera, consistente en el abono de las tasas de examen ante la Dirección General de
Tráfico y cien euros de ayuda a la formación, se abonará por la Administración en el
momento de su concesión durante el desarrollo de la formación en la autoescuela. Esta
parte de la subvención se abonará a la autoescuela como entidad colaboradora para su
descuento en la factura de la formación para la obtención del permiso de conducción de
los jóvenes beneficiarios.

2. La segunda parte, cien euros, se abonará directamente al joven beneficiario del programa
transcurridos dos años desde la obtención del permiso de conducir sin haber sido sancio-
nado administrativamente con la pérdida de puntos del mismo, y siempre que la sanción
sea firme.

Base 8.ª. Presentación de solicitudes y plazos.

1. Las solicitudes de subvenciones se suscribirán por los interesados directamente o por
personas que acrediten su representación por cualquier medio válido en Derecho.

2. Las solicitudes, acompañadas de la documentación que se indica en el apartado siguiente,
se formalizarán en el impreso normalizado que figure como Anexo I al presente Decreto e
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irán dirigidas a la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura, pudiendo
ser presentadas en todas las oficinas de Registros de la Junta de Extremadura, en los
Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, así como
en los demás Organismos a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Se acompañará al modelo de solicitud firmado, la documentación siguiente:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad del solicitante, o en su caso,
del representante.

b) Certificado de empadronamiento del solicitante.

c) Compromiso personal del participante (Anexo II).

d) Copia compulsada del contrato de formación firmado con la Autoescuela.

e) Documento de Alta a Terceros del solicitante.

f) Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con el Estado, la Comunidad Autónoma y la Seguridad Social o autorización al
Instituto de la Juventud de Extremadura para efectuar dicha comprobación. (Anexo I).

g) En su caso, copia compulsada del título de ESO o de GES o certificado de su obtención.

4. Las presentes ayudas se concederán en régimen de concesión directa, teniendo estas
subvenciones carácter abierto o no periódico. Las ayudas sucesivas serán objeto de
convocatoria anual por Orden del Consejero de los Jóvenes y del Deporte. La convocatoria
o convocatorias se ajustarán a lo dispuesto en las presentes Bases, en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, sus disposiciones de desarrollo y demás
legislación aplicable sobre materia de subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, estando abierto el plazo de presentación de solicitudes durante el periodo de
vigencia que se establezca en cada convocatoria.

5. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condiciones establecidas en el
presente Decreto y en sus correspondientes bases y convocatoria.

Base 9.ª. Subsanación de defectos.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañan los documentos señala-
dos, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Base 10.ª. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedi-
miento de concesión de la subvención.

1. Los órganos competentes para la realización de las actuaciones del procedimiento de conce-
sión serán el órgano instructor, una Comisión de Comprobación y el órgano concedente. 
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2. El órgano de instrucción del procedimiento será el Secretario Técnico del Plan de Juventud
del Instituto de la Juventud de Extremadura. 

3. La calificación y evaluación de las solicitudes será llevada a cabo por una Comisión de
Comprobación compuesta por tres funcionarios de ese organismo autónomo designados
por la Dirección General del Instituto de la Juventud, uno de los cuales, que actuará de
Presidente, tendrá categoría de Jefe de Servicio. Además formará parte de este órgano
colegiado un funcionario del Instituto de la Juventud, designado igualmente por la
Dirección General, que actuará como Secretario, con voz pero sin voto. Su funciona-
miento se ajustará a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. La resolución de concesión será dictada por la Directora General del Instituto de la Juven-
tud de Extremadura.

Base 11.ª. Procedimiento.

1. Presentada la solicitud con toda la documentación que ha de acompañarla, el órgano
instructor, visto el informe de la Comisión de Comprobación, formulará propuesta de reso-
lución a la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura, que resolverá. 

2. El plazo para dictar y notificar la resolución por el Instituto de la Juventud es de dos
meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados
podrán entender desestimadas sus solicitudes.

3. Las resoluciones serán notificadas personalmente al beneficiario de la subvención, quien lo
comunicará a la autoescuela.

Base 12.ª. Concesión, pago y justificación de la primera parte de la subvención.

1. Se adjudicarán todas aquellas solicitudes que reúnan los requisitos establecidos en la base
8.ª, y en su caso en la base 2.ª, estableciéndose como único criterio de prelación el de la
fecha de solicitud, teniendo como límite la cuantía global de los créditos presupuestarios
fijados en la Ley de Presupuestos para el ejercicio presupuestario, y en su caso, la resul-
tante del incremento producido, en el supuesto de que se hubiese visto aumentada la
cuantía por existir nuevas disponibilidades presupuestarias.

2. Una vez dictada la Resolución de Concesión de la Subvención, se realizará el pago de la
primera parte de este programa, que será de cien euros más otros ochenta y ocho euros,
a la autoescuela como entidad colaboradora, que abonará las tasas de examen en la
Dirección General de Tráfico y descontará de la factura final del beneficiario de la subven-
ción el resto. Para este pago no se exige garantía.

3. Aquellas solicitudes que, cumpliendo con todos los requisitos de concesión, no hubieran
resultado beneficiarias por haberse agotado la cuantía global del crédito presupuestario
anual previsto, serán mantenidas en su orden para ser las primeras beneficiarias en cuan-
to nuevas disponibilidades presupuestarias lo permitan.

4. La Autoescuela como entidad colaboradora, deberá presentar justificación, mediante la
aportación de un certificado según modelo Anexo IV a este Decreto, de que el alumno ha
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asistido a las clases de formación previas a las pruebas convocadas, que se han abonado
las tasas de examen ante la Dirección General de Tráfico y que se ha aplicado el descuento
realizado en la factura final. Este certificado será acompañado de un justificante de la
Dirección General de Tráfico de haber abonado las tasas de examen, así como de una copia
compulsada de la factura emitida por la autoescuela en la que conste el descuento efectua-
do. El plazo de justificación será de dos meses desde la celebración de los exámenes.

Base 13.ª. Concesión, pago y justificación de la segunda parte de la subvención.

1. Transcurridos dos años desde la obtención del permiso de conducción sin que el beneficia-
rio del programa haya cometido ninguna infracción de tráfico que lleve aparejada una
sanción firme que implique la retirada de puntos, se abonará directamente al mismo la
cuantía de cien euros en concepto de ayuda a su formación. En caso contrario perderá
este derecho. Para ello, no será necesario presentar ninguna solicitud o documentación
añadida a la solicitud que motivó la concesión de la primera parte de la subvención.

2. El Instituto de la Juventud de Extremadura, de oficio, comprobará la inexistencia de
sanciones firmes con pérdida de puntos cometidas por el mismo. Designándose para ello
los mismos órganos de instrucción y comprobación y tomando como solicitud para esta
parte de la subvención la primera formulada como destinatario de la formación, el joven
pasará a ser beneficiario del segundo tramo de la subvención por el hecho de no haber
sido sancionado, formulándose a continuación propuesta de resolución a la Directora
General del Instituto de la Juventud, que resolverá. El plazo para dictar y notificar la reso-
lución por el Instituto de la Juventud es de dos meses.

3. A tales efectos, el modelo de solicitud normalizado que se incluye como Anexo III,
contempla un apartado a fin de que los interesados otorguen su autorización expresa para
que los datos de su permiso de conducción sean directamente recabados en su nombre
por el Instituto de la Juventud a la Dirección General de Tráfico.

4. Previo al pago de la segunda parte de la subvención al beneficiario, en el caso de que haya
cumplido los requisitos para optar a esta parte de la ayuda, se le requerirá para que presen-
te, según modelo Anexo V, declaración responsable de que la ayuda recibida no supera el
importe final de la factura abonada a la Autoescuela donde recibió la formación, adjuntado
copia compulsada de la misma. El plazo para presentar esta declaración responsable será de
treinta días naturales desde la notificación y, a esos efectos, junto a la notificación se facili-
tará un sobre con franqueo pagado para la remisión de dicha documentación.

Base 14.ª. Compatibilidad con otras subvenciones.

La concesión de subvenciones al amparo del presente Decreto será compatible con cuales-
quiera otras que pudieran ser concedidas para la misma finalidad, siempre que el importe
global de las mismas no supere el coste total de la obtención del permiso de conducir.

Base 15.ª. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas
con motivo de la concesión de las subvenciones.

1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la concesión
de las subvenciones en los términos establecidos en el artículo 37 de la Ley General de
Subvenciones o su cumplimiento extemporáneo serán causa de pérdida total del derecho
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y de reintegro, en su caso. Fuera de esos casos, y sólo para la primera parte de la
subvención, el cumplimiento parcial de las condiciones o la realización en plazo de sólo
una parte de la actividad, siempre que se acredite una actuación del beneficiario inequívo-
camente tendente a la satisfacción de los compromisos, dará lugar al pago parcial de la
subvención o, en su caso, al reintegro también parcial aplicando la proporción en que se
encuentre la actividad realizada respecto de la total.

2. Si en la realización de una comprobación o control financiero por los servicios de la Junta
de Extremadura, se pusiera de manifiesto la falta de pago de todos o parte de los gastos
realizados, después de cobrada la subvención, se exigirá el reintegro aplicando el principio
de proporcionalidad.

Disposición adicional primera. Convocatoria 2008.

1. La convocatoria estará abierta durante todo el ejercicio presupuestario, pudiéndose
presentar las solicitudes a partir de la entrada en vigor de estas bases reguladoras y
primera convocatoria y como plazo máximo hasta el 15 de noviembre del presente año.

2. Las solicitudes presentadas con posterioridad a la fecha reseñada en el apartado anterior,
podrán ser beneficiarias en la siguiente convocatoria.

Disposición adicional segunda. Aplicación presupuestaria.

La concesión de las subvenciones al amparo del presente Decreto, por importe total de tres
millones de euros, se financiará con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Año Aplicación presupuestaria Proyecto Superproyecto Importe

2008 1103323A489 200811030004 200811039002 1.000.000 €

2009 1103323A489 200811030004 200811039002 1.000.000 €

2010 1103323A489 200811030004 200811039002 1.000.000 €

Disposición transitoria única. Instrumentos de colaboración. 

A efectos de articular la consulta del expediente administrativo de los destinatarios del
programa cuya autorización suscriben los interesados en la base 3.ª de estas bases regula-
doras, el Instituto de la Juventud de Extremadura propondrá a la Dirección General de Tráfico
del Ministerio del Interior la concertación de los instrumentos de colaboración necesarios
para ello, con la salvaguarda de la protección de los datos personales que su legislación
especial requiere.

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo estableci-
do en el presente Decreto.
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Disposición final primera. Disposiciones de desarrollo y actualización.

1. Se faculta al Consejero de los Jóvenes y del Deporte para dictar en el ámbito de sus
competencias cuantos actos y disposiciones requiera el desarrollo y aplicación del presen-
te Decreto. 

2. Todas las cantidades que integran las subvenciones reguladas en las presentes bases se actua-
lizarán automáticamente cada año con el IPC, Índice de Precios al Consumo. Respecto a la
cuantía de las tasas de la Dirección General de Tráfico serán las vigentes en cada momento.

Disposición final segunda. Publicidad del Programa.

1. El Instituto de la Juventud de Extremadura desarrollará las acciones de publicidad de las
Autoescuelas Adheridas al Programa que posibiliten el general conocimiento de las mismas
por la ciudadanía en general y, en especial, los jóvenes extremeños.

2. De igual manera, el Instituto de la Juventud concertará cuantos instrumentos sean nece-
sarios con las autoescuelas implicadas y sus asociaciones representativas para el mejor
desarrollo y ejecución de este programa.

3. El Instituto de la Juventud elaborará una imagen corporativa que identifique como autoes-
cuelas de calidad las que desarrollen este programa, publicitando adecuadamente las
mismas y colaborando en las acciones que desarrollen con la finalidad de la mejora de los
hábitos de conducción de los jóvenes.

4. El Instituto de la Juventud proveerá a las Autoescuelas adheridas a este programa de
materiales informativos para facilitar a los ciudadanos mediante la publicación de manua-
les, folletos, guías y Cartas de Servicios.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto y la convocatoria de ayudas que implica entrarán en vigor a los veinte
días de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de abril de 2008. 

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,  

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, del Consejero, por la que se nombra al
Tribunal Único que ha de valorar los méritos de la fase de concurso de las
pruebas selectivas, convocadas por Órdenes de 22 de diciembre de 2006 para
cubrir vacantes pertenecientes a los Grupos de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008061051)

Por Órdenes de 22 de diciembre de 2006, se convocaron pruebas selectivas para cubrir
vacantes pertenecientes a los Grupos de personal laboral de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (DOE Extraordinario n.º 2, de 29 de diciembre).

En la Base Quinta de las mismas, se establece que para la valoración de los méritos de la
fase de concurso se constituirá un Tribunal Único cuyo nombramiento se realizará por el
Consejero de Administración Pública y Hacienda, debiéndose publicar en el Diario Oficial de
Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración de los méritos.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto anteriormente, esta Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda, en virtud de las competencias atribuidas en materia de personal,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar al Tribunal Único encargado de valorar los méritos de la fase de concurso
de las pruebas selectivas convocadas por Órdenes de 22 de diciembre de 2006, para cubrir
vacantes pertenecientes a los distintos Grupos de personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, según figura en Anexo adjunto. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente
Resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 15 de abril de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O

TITULARES

PRESIDENTE

D. José Jesús Fornieles Ten.

VOCALES

D.ª Pilar Calleja García.

D. Nemesio J. García Montero.

D. José M. Ángel Margallo.

SECRETARIA

D.ª Antonia Polo Gómez.

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Roberto Carballo Vinagre.

VOCALES

D.ª Esperanza Fernández Aguirre.

D. José A. Narváez Bermejo.

D.ª Lourdes Mamajón Gallado.

SECRETARIA

D.ª Granada Jiménez Primo.

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, del Consejero, por la que se nombra
al Tribunal Único que ha de valorar los méritos de la fase de concurso de
las pruebas selectivas, convocadas por Órdenes de 22 de diciembre de
2006 y por Orden de 16 de febrero de 2007 para el acceso a puestos
vacantes de los Cuerpos de personal funcionario de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008061052)

Por Órdenes de 22 de diciembre de 2006, se convocaron pruebas selectivas para el acceso a
puestos vacantes de los Cuerpos de personal funcionario de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (DOE Extraordinario n.º 2, de 29 de diciembre). Así mismo,
por Orden de 16 de febrero de 2007, se convocaron pruebas selectivas para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En la Base Quinta de las mismas se establece que para la valoración de los méritos de la fase
de concurso se constituirá un Tribunal Único cuyo nombramiento se realizará por el Conseje-
ro de Administración Pública y Hacienda, debiéndose publicar en el Diario Oficial de Extrema-
dura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración de los méritos.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto anteriormente, esta Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda, en virtud de las competencias atribuidas en materia de personal,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar al Tribunal Único encargado de valorar los méritos de la fase de concurso de
las pruebas selectivas convocadas por Órdenes de 22 de diciembre de 2006 y 16 de febrero de
2007, para el acceso a puestos vacantes de los Cuerpos de personal funcionario de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según figura en Anexo adjunto. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar
en vía contencioso-administrativa la presente Resolución, hasta que se haya resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 15 de abril de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O

TITULARES

PRESIDENTE

D. Roberto Carballo Vinagre.

VOCALES

D. Roberto Fernández Álvarez.

D. Eduardo López Monago.

D.ª Consolación Rosado Ríos.

SECRETARIO

D. Fernando González Rodríguez.

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. José Jesús Fornieles Ten.

VOCALES

D. Salvador Mateos Sánchez.

D. Juan F. Benito Pardo.

D. Nemesio J. García Montero.

SECRETARIO

D. Eduardo Galán Fernández.

• • •
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ANUNCIO de 14 de abril de 2008 por el que se da publicidad al resultado
del sorteo público que ha de determinar el orden de actuación y prelación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a la Oferta de
Empleo Público para 2008. (2008081339)

El Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, dispone en su artículo 15.2, la realización de un sorteo para la determinación del
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, establece que se realizará un
sorteo público para dilucidar el posible empate que se pueda producir entre los aspirantes
integrantes de las Listas de Espera que se constituyan.

Por Resolución de 25 de marzo de 2008, de la Dirección General de la Función Pública, se
disponía la realización de dicho sorteo el día 7 de abril de 2008, a las 10:00 horas, en la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, sita en Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento antes citado, dando cumplimiento a la resolución
mencionada en el párrafo anterior, y celebrado dicho sorteo, esta Dirección General de la
Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Publicar que la letra “W” ha sido el resultado del sorteo celebrado el día 7 de abril de 2008,
para establecer el orden de actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas selecti-
vas que deriven de la Oferta de Empleo Público para 2008 y para las pruebas específicas
realizadas para la constitución de listas de espera, en las que sea necesario la ordenación de
los mismos y el orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, en todas las listas
de espera que se constituyan, tanto las derivadas de las pruebas selectivas que se celebren
en ejecución de la Oferta de Empleo Público para 2008, como de aquéllas que específicamen-
te se generen conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento General de Ingreso.

Mérida, a 14 de abril de 2008.

El Director General de la Función Pública,

RAFAEL PÉREZ CUADRADO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 15 de abril de 2008 por la que se convocan pruebas de aptitud
para la formación de lista de espera de aspirantes para la provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter
estatal, Subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento
interino, en entidades locales de Extremadura. (2008050135)

La disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 33 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, que regula el Reglamento de Provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, atribu-
ye a las Comunidades Autónomas la potestad para otorgar nombramientos interinos a favor
de personas que estén en posesión de titulación exigida para el acceso a la Subescala y
Categoría a que los puestos pertenezcan, con respeto de los principios de igualdad, mérito,
capacidad y publicidad, por razones de necesidad y urgencia, para ocupar puestos de trabajo
reservados a habilitados de carácter estatal.

Al ser esta Consejería, a través de la Dirección General de Administración Local, el órgano
competente para llevar a cabo los nombramientos temporales que se propongan por las enti-
dades locales interesadas y en aras de coordinar el proceso selectivo de dichos funcionarios
para conseguir una homogeneidad en su selección en esta Comunidad Autónoma, esta
Consejería ha resuelto convocar pruebas de aptitud con el fin de formar una lista de espera
de aspirantes para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilita-
ción de carácter estatal, Subescala de Secretaría-Intervención, en calidad de funcionarios
interinos, con arreglo a las siguientes 

BASES

1. Normas Generales.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para la constitución de una lista de espera de aspiran-
tes para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación
de carácter estatal, Subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento
interino, en Entidades Locales de Extremadura.

1.2 La lista de espera que se forme con los aspirantes que superen las pruebas selectivas,
se llevará a cabo según orden de puntuación obtenida en las pruebas en que consiste
este procedimiento de selección. En caso de empate se atenderá al resultado del últi-
mo sorteo público que previamente se haya celebrado para su aplicación a todas las
listas de espera que haya formado la Junta de Extremadura para su personal.

1.3 El hecho de superar el procedimiento selectivo, no da derecho a nombramiento interino
alguno, salvo que alguna Entidad Local interesada proponga el nombramiento como
funcionario interino, por razones de necesidad o urgencia y que previamente haya agota-
do las formas preferentes de provisión temporal que establecen los artículos 30, 31 y 32
del Reglamento de Provisión de puestos reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación estatal, aprobado por Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.
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2. Procedimiento de Selección.

La selección de los aspirantes se realizará mediante la superación de las pruebas selecti-
vas determinadas en la presente base 2ª y la posterior selección de un curso selectivo. 

2.1 Las pruebas selectivas, que serán de carácter eliminatorio, tendrán por objeto conocer
las aptitudes de los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias de los pues-
tos de trabajo a los que se aspira, y consistirán en la realización de dos ejercicios, y de
un curso selectivo a desarrollar en colaboración con las Diputaciones Provinciales de
Badajoz y Cáceres y con los Colegios Oficiales de Secretarios, Interventores y Tesore-
ros de Administración Local de las respectivas provincias.

— Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, en el plazo máximo de sesenta
minutos, un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, que versarán
sobre el programa de materias que figuran en el Anexo I. Las calificaciones de este
ejercicio se publicarán por el tribunal en el local donde se hayan realizado los ejer-
cicios, así como en los tablones de anuncios de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, y en el que se hará constar la fecha y lugar de celebración del
segundo ejercicio.

— Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito, durante un plazo máximo
de tres horas, de dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, correspon-
diendo uno a materias jurídicas y otro a materias económicas, si bien el supuesto
económico se limitará a las materias de tributos locales y gestión presupuestaria.

En la realización del 2.º ejercicio se permitirá la consulta de legislación no comenta-
da y en soporte papel.

2.2 Los ejercicios de las pruebas serán valorados de la forma siguiente:

— El primer ejercicio tendrá una valoración de 0 a 10 puntos.

— El segundo ejercicio tendrá una valoración de 0 a 15 puntos el supuesto en materia
jurídica y de 0 a 5 puntos el supuesto en materia económica. 

Para ser declarado apto y ser admitidos en el curso selectivo es necesaria la obtención
mínima de cinco puntos en el primer ejercicio y de diez puntos en el segundo.

2.3 El programa de las pruebas es el reflejado en el Anexo I.

— Curso selectivo: Los aspirantes que hayan superado los dos ejercicios de estas
pruebas deberán superar un curso selectivo organizado por la Dirección General de
Administración Local en colaboración con las Diputaciones Provinciales de Badajoz y
Cáceres y con los Colegios Provinciales de Secretarios, Interventores y Tesoreros de
Administración Local de Badajoz y Cáceres.

El curso tendrá como finalidad proporcionar a los aspirantes que hayan superado los
dos ejercicios mencionados la formación y capacitación suficiente para desarrollar
con eficacia las funciones que deben ejercer cuando sean nombrados funcionarios
interinos de las Corporaciones Locales de Extremadura, y tendrá una duración de al
menos cuarenta y cinco (45) horas lectivas. El contenido, calendario y lugares de su
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realización, así como las demás normas que habrán de regularlo, incluidas el
nombramiento de los profesores del curso y sus retribuciones por colaboración,
serán establecidas oportunamente por la Dirección General de Administración Local.

El carácter selectivo del curso exigirá la superación por los aspirantes de unas prue-
bas objetivas sobre las materias impartidas en el mismo, calificándose de cero a
veinte puntos, siendo necesario para superarlo obtener, como mínimo, diez puntos.

2.4 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en cada uno de los ejercicios y en el curso selectivo. Su resultado se
hará público en el local donde se hayan realizado los ejercicios, así como en los tablo-
nes de anuncios de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

3. Requisitos de los aspirantes.

3.1 Para ser admitidos a la realización de estas pruebas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos: Licenciados en
Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en
Sociología, Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en
Economía y Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
las funciones públicas por sentencia firme.

3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finali-
zar el plazo de presentación de solicitudes, mantenerse durante todo el proceso de
selección y durante todo el tiempo que se esté incluido en la lista de espera, y acre-
ditarse, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera del modo que se
indica en la base 10.ª.

4. Solicitudes.

4.1 Las solicitudes para participar en las pruebas (que se incluye como Anexo II) se dirigi-
rán al Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Avenida de Las Américas n.º
4, 06800 Mérida). A las solicitudes se acompañará unida una fotocopia del Documento
Nacional de Identidad del aspirante.

4.2 El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.
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4.3 La presentación de las solicitudes podrá hacerse en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural (Avenida de Portugal, s/n., C.P. 06800 Mérida), en
cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

5. Admisión de aspirantes.

5.1 En el plazo máximo de 15 días desde que termine el de presentación de solicitudes, la
Dirección General de Administración Local expondrá en el tablón de anuncios y en la
página web de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, la relación de los aspi-
rantes admitidos y excluidos y la causa de su exclusión, señalando un plazo de diez
días para subsanación de errores y reclamaciones.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el error que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

5.2 Concluido el plazo para la subsanación de defectos y de reclamaciones, se publicará
en el tablón de anuncios de la Consejería la relación definitiva de aspirantes excluidos
y la fecha de la realización de las pruebas, que tendrán lugar en el plazo máximo de
tres meses desde dicha publicación.

Contra la exclusión definitiva, los interesados podrán interponer recurso de alzada
ante el titular de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación a los interesados.

6. Tribunal.

6.1 El órgano encargado de la calificación de las presentes pruebas, será el siguiente, con
designación de titulares y sus respectivos suplentes.

— Presidentes: Un funcionario de carrera de la Administración Autonómica designado
por el titular de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

— Vocales: 

Dos funcionarios de Administración Local con habilitación estatal designados a
propuesta, cada uno, de los respectivos Colegios de Secretarios, Interventores y
Tesoreros de Administración Local de Cáceres y Badajoz.

Un funcionario de carrera de la Administración Autonómica designado por el titular
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

— Secretario: Un funcionario de carrera de la Administración Autonómica designado
por el titular de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

6.2 Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el Tribunal durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada
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una de las Centrales Sindicales que ostenten representación en el ámbito de la
Función Pública de la Junta de Extremadura.

6.3 Los miembros del Tribunal, deberán abstenerse de intervenir, notificando a la Dirección
General de Administración Local, cuando concurran en ellos circunstancias de las previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el art. 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

6.4 Durante el desarrollo del proceso, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en aplicación de estas normas, así como la forma de actuación en los casos
no previstos.

6.5 A efectos de comunicación y demás incidencia, el Tribunal tendrá su sede en la Conse-
jería de Agricultura y Desarrollo Rural, Avda. de Portugal, s/n., Mérida.

6.6 Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los órganos colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera según el Anexo
III del Decreto 288/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

7. Desarrollo de los ejercicios.

7.1 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribu-
nal o del órgano convocante que alguno de los aspirantes carece de los requisitos
necesarios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones
de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación
acerca del cumplimiento de los requisitos con trámite de audiencia al interesado. El
órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda.

7.2 Los ejercicios en que consisten las pruebas se celebrarán en el lugar, fecha y hora que
se señale y que se publicará en el tablón de anuncios en la página web de la Conseje-
ría de Agricultura y Desarrollo Rural.

8. Calificación de las pruebas.

Concluido los ejercicios de que constan las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador publi-
cará en el lugar de celebración de los ejercicios y en el tablón de anuncios y página web
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural la relación de aspirantes que hubieran
obtenido una calificación igual o superior a la señalada en la base 2.2 de esta convocato-
ria, establecida como mínima para acceder a la Lista de Espera, ordenadas según la
puntuación alcanzada, con indicación del Documento Nacional de Identidad.
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9. Lista de espera.

La Lista de Espera, integrada por los aspirantes declarados aptos en las pruebas, se ofer-
tará, por el orden de puntuación final obtenida conforme se ha señalado anteriormente, a
los Ayuntamientos que tengan que nombrar un funcionario interino para cubrir, por moti-
vos de necesidad o urgencia, un puesto de trabajo de Secretaría-Intervención y que hayan
acreditado que no es posible su provisión por los procedimientos preferentes de nombra-
miento provisional, acumulación o comisión de servicios, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 30, 31 y 32 del R.D. 1732/1994, de 29 de julio.

Al haberse introducido un elemento de zonificación, se constituirá una Lista de Espera por cada
una de las zonas, y el llamamiento se efectuará atendiendo al orden de puntuación obtenido
en la zona o zonas en las que figure el aspirante por haberlo solicitado expresamente.

El integrante de la Lista de Espera que obtenga un nombramiento interino causará baja en
la misma temporalmente una vez deje de prestar servicios en el Ayuntamiento en el que
se le nombró funcionario interino, por causa de provisión definitiva de la vacante o
nombramiento temporal preferente otorgado a favor de funcionario de habilitación estatal.
En el supuesto de que el nombramiento interino sea por tiempo igual o inferior a tres
meses desde la toma de posesión, el aspirante se reincorporará a la lista de espera en el
lugar que le corresponda. Si el nombramiento mencionado fuese superior a 3 meses,
volverá a formar parte de la lista de espera, si bien al final de la misma.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá la exclusión del aspirante de la Lista
de Espera, salvo que concurra en el aspirante alguna de las siguientes circunstancias:

a) Parto, Baja por maternidad o situaciones asimiladas.

b) Estar desempeñando como funcionario-interino puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de administración local con habilitación de carácter estatal.

c) Enfermedad que ocasione situación de Incapacidad Laboral Transitoria (ILT).

d) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

La Lista de Espera constituida con motivo de la presente convocatoria tendrá una vigencia
máxima de dos años contados a partir de la fecha de su constitución, si bien, en todo
caso, será sustituida por la Lista de Espera que se formase con motivo de una nueva
convocatoria de pruebas selectivas celebradas al efecto.

Al estar vigente la anterior Lista de Espera hasta el día 7 de enero de 2009, serán oferta-
dos los puestos de trabajo que se soliciten a los integrantes de la Lista de Espera ya cons-
tituida por Orden de la Consejería de Desarrollo Rural de 23 de diciembre de 2005 (DOE
n.º 3 de 7 de enero de 2006), y sólo en el supuesto de que ningún componente de la
misma aceptara el nombramiento propuesto, se ofertará la vacante a los componentes de
la Lista de Espera constituida con motivo de la presente convocatoria.

10. Presentación de documentos.

10.1 Elaborada la relación definitiva de aspirantes incluidos en la lista de espera, se noti-
ficará a los interesados a efectos de que presenten la siguiente documentación en
el plazo máximo de 10 días:
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a) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria, o
certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de ninguna Administración, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones, expedido por facultativo competente.

10.2 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a
que se refiere el párrafo anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condi-
ciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admiti-
do en Derecho.

10.3 Aquellos que no presenten la documentación en el plazo fijado, salvo causas
debidamente justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señala-
dos en la base 3.ª, los aspirantes causarán baja definitivamente en la Lista de
Espera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

11. Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y formas previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 15 de abril de 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural
(P.D. Resolución 12/11/2007. 
DOE n.º 137 de 27/11/2007),

El Secretario General,

FRANCISCO ALEJANDRO MENDOZA SÁNCHEZ
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A N E X O  I

TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La reforma
constitucional. 

Tema 2. El ordenamiento jurídico-administrativo (1): el derecho comunitario. La Constitu-
ción. La Ley. Sus clases. Los Tratados Internacionales. 

Tema 3. El ordenamiento jurídico-administrativo (11). El reglamento: concepto y clases. La
potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad
reglamentaria. 

Tema 4. El administrado: concepto y clases. La capacidad de los administrados y sus
causas modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado; derechos subjetivos e
intereses legítimos. 

Tema 5. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma. 

Tema 6. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condi-
ciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación.
La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 7. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabi-
lidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones
por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La decla-
ración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. 

Tema 8. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas regula-
doras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos
de los administrados. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solici-
tudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción:
intervención de los interesados, prueba e informes. 

Tema 9. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución
expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación
convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desis-
timiento y la renuncia. La caducidad. 

Tema 10. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso admi-
nistrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos.
Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedi-
mientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 11. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órga-
nos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso
contencioso–administrativo. 
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Tema 12. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la
potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras
administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 

Tema 13. Régimen jurídico de los contratos de las Administraciones públicas: administrativos
típicos, especiales y privados. Requisitos de los contratos La Administración contratante:
Entes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley de Contratos; el órgano de contratación. El
contratista: capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación. 

Tema 14. La selección del contratista, actuaciones previas a la contratación. Procedimientos,
formas y criterios de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. 

Tema 15. Ejecución y modificación de los contratos. Prerrogativas de la Administración. La revi-
sión de precios. Extinción del contrato. Clases de contratos administrativos: contrato de obras,
de gestión de servicios públicos y de suministros. Otros contratos administrativos típicos. 

Tema 16. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales. 

Tema 17. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia
de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio
de las Administraciones públicas. 

Tema 18. Las propiedades públicas: tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y
elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Utili-
zación: reserva y concesión. 

Tema 19. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la
Constitución. La Carta Europea de Autonomía Local. El principio de Autonomía Local: signifi-
cado, contenido y límites. 

Tema 20. El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa
de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación
sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamen-
tos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. 

Tema 21. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta
municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica.
La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los
extranjeros. 

Tema 22. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos necesarios:
El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complemen-
tarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los municipios de gran población: especiali-
dades de su régimen orgánico-funcional. Los grupos políticos. La participación vecinal en la
gestión municipal. El concejo abierto. Otros Regímenes especiales. 

Tema 23. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias,
compartidas y delegadas. Los servicios mínimos. La reserva de servicios. 
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Tema 24. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación
municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales.
Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Otras Entidades locales.
Legislación básica y legislación autonómica. Entidades locales de ámbito inferior al municipio.
Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. 

Tema 25. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de
los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputaciones
provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares. La
moción de censura en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los
miembros electivos de las Corporaciones locales. 

Tema 26. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificacio-
nes, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos. 

Tema 27. Las formas de actividad de las entidades locales. La intervención administrativa
local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus clases. La
actividad de fomento en la esfera local. 

Tema 28. La iniciativa pública económica de las Entidades locales y la reserva de servicios. El
servicio público en las entidades locales. Los modos de gestión. Especial referencia a la
concesión de servicios y a la empresa pública local. El consorcio. 

Tema 29. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes de dominio público. Bienes
patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes.
Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común. 

Tema 30. Régimen y contenido del derecho de propiedad del suelo. El régimen del suelo:
situaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de transformación urbanística. 

Tema 31. El régimen de valoraciones. La expropiación forzosa y la responsabilidad patrimo-
nial. La función social de la propiedad y la gestión de suelo. 

Tema 32. Los recursos de las Haciendas locales en el marco del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales: de los municipios, las provincias y otras entidades locales. La imposición
y ordenación de tributos y el establecimiento de recursos no tributarios. 

Tema 33. La gestión y liquidación de recursos. La revisión en vía administrativa de los actos
de gestión dictados en materia de Haciendas locales. La devolución de ingresos indebidos.
Régimen jurídico de la recaudación de las Entidades locales. El pago y otras formas de extin-
ción de las deudas. El procedimiento de recaudación en período voluntario. El procedimiento
de recaudación vía de apremio. 

Tema 34. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. Elabora-
ción y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del
Presupuesto. Las modificaciones de crédito: concepto, clases, financiación y tramitación. 

Tema 35. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: sus fases. Los pagos a justifi-
car. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de
gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada. 
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Tema 36. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resulta-
do presupuestario. El remanente de tesorería. 

Tema 37. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, competencias y
fines de la contabilidad. Las Instrucciones de contabilidad: especial referencia al modelo
simplificado. Documentos contables y libros de contabilidad. 

Tema 38. La Cuenta General de las entidades locales: contenido, formación y tramitación. Otra
información a suministrar al Pleno, a otros órganos de gestión y a otras Administraciones Públicas. 

Tema 39. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades locales y
sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, modali-
dades. Especial referencia a los reparos. 

Tema 40. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito
objetivo, procedimiento e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financie-
ro. Las Normas de Auditoría del sector público. 

Tema 41. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La
fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control
externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órga-
nos de control externo de las Comunidades Autónomas. 

Tema 42. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. La
gestión de los recursos humanos. Instrumentos de la planificación de recursos humanos.
Selección, formación y evaluación de recursos humanos. El contrato de trabajo. 

Tema 43.- Derechos, deberes y situaciones administrativas. Derechos económicos y Seguri-
dad Social. Negociación colectiva. Régimen de incompatibilidades. 

Tema 44. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de promoción de
la paridad de género en las Administraciones Públicas. 

Tema 45. La Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial en Extremadura. 

Tema 46. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del Suelo. El Régimen de las clases de
suelo. Parcelaciones y Reparcelaciones. 

Tema 47. La ordenación del territorio: Planes territoriales y Proyectos de Interés Regional. Los
instrumentos de planeamiento para la Ordenación urbanística. Los Planes Generales Municipales.
Planes Parciales de ordenación. Planes Especiales de ordenación y Estudios de Detalle.

Tema 48. Procedimiento de aprobación de los Instrumentos para la ordenación urbanística. 

Tema 49. Patrimonios Públicos del Suelo.

Tema 50. La ejecución del planeamiento de ordenación urbanística. El control de las activida-
des objeto de la ordenación territorial y urbanística. Infracciones y sanciones urbanísticas. 
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la relación provisional de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Dirección
Gerencia, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la
Categoría de Facultativo Especialista de Área, Especialidad de Medicina
Física y Rehabilitación, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008061033)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de
conformidad con lo dispuesto en la Base Décima de la referida Resolución, esta Secretaría
General del Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados, tras la suma realizada por el
tribunal del proceso selectivo de las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes
en la fase de oposición y en la fase de concurso.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes aprobados permanecerán expuestas al público,
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio
Extremeño de Salud y Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. Podrá
asimismo consultarse en la dirección de Internet convocatoriases.saludextremadura.com

Mérida, a 9 de abril de 2008.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la relación provisional de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Dirección
Gerencia, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en las
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la
Categoría de Facultativo Especialista de Área, Especialidad de Anatomía
Patológica, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura. (2008061034)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de
conformidad con lo dispuesto en la Base Décima de la referida Resolución, esta Secretaría
General del Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados, tras la suma realizada por el
tribunal del proceso selectivo de las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes
en la fase de oposición y en la fase de concurso.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes aprobados permanecerán expuestas al público,
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio
Extremeño de Salud y Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. Podrá
asimismo consultarse en la dirección de Internet convocatoriases.saludextremadura.com

Mérida, a 9 de abril de 2008.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Martes, 22 de abril de 2008
10343NÚMERO 77



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 28 de marzo de 2008 sobre resolución de solicitud de proyecto
acogido al Decreto 96/2001, de 13 de junio, modificado por el Decreto
88/2004, de 15 de junio, por el que se establecen medidas
complementarias al régimen de incentivos agroindustriales correspondiente
a un expediente. (2008050117)

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el Régimen de Incentivos Agroin-
dustriales Extremeños en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm.
109, de 20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas
empresariales de las empresas extremeñas del sector agroindustrial, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentada la solicitud empresarial para acogerse a los incentivos del Decreto 96/2001, de 13
de junio, modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de junio, por el que se establecen medidas
complementarias al Régimen de Incentivos Agroindustriales y tramitadas de conformidad con la
legislación que les afecta, vista la propuesta de la Dirección General de Empresa, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitud aceptada.

1. Queda aceptada la solicitud de Incentivos Agroindustriales Extremeños presentada para el
proyecto de inversión que se relaciona en el Anexo I a esta Orden.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son los que se indican en el
citado Anexo I.

Segundo. Resolución individual.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a las empresa las condiciones
generales, particulares y especiales que afectan al proyecto mediante la correspondiente
resolución individual.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente Orden no exime a la empresa de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que para la instalación o modificación de las industrias
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.

3. El titular de la subvención concedida por la presente Orden queda sujeto a lo establecido
sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24 de
febrero, que lo modifica.
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Disposiciones adicionales.

1. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir por el beneficiario en la
forma y condiciones establecidas en el Decreto 96/2001, modificado por el Decreto
88/2004, de 15 de junio, por el que se establecen medidas complementarias al Régimen
de Incentivos Agroindustriales.

2. El libramiento de los fondos correspondiente a la subvención prevista en la presente dispo-
sición quedará condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momen-
to en que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual. 

Mérida, a 28 de marzo de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y 
Consejera de Economía, Comercio e innovación, 

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O  I

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD INVERSIÓN SUBVENCIÓN

FG-06-0173-1 ALCOHOLES VILLANUEVA DE  37.869.934,58 11.360.980,37
BIOCARBURANTES DE LA SERENA
EXTREMADURA, S.A.U.

• • •
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ORDEN de 9 de abril de 2008 sobre publicidad de subvenciones acogidas
al Decreto 17/1998, de 3 de marzo, y al Decreto 142/2001, de 25 de
septiembre, por el que se establece un programa de financiación
prioritaria del tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2008050124)

El Decreto 17/1998, de 3 de marzo, y el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, constitu-
yen un instrumento destinado a estimular la inversión mediante la ayuda a la financiación de
proyectos empresariales de las Pequeñas y Medianas Empresas extremeñas.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su art. 18 que
“Los órganos administrativos concedentes publicarán en el diario oficial correspondiente, y en
los términos que se fijen reglamentariamente, las subvenciones concedidas con expresión de
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, canti-
dad concedida y finalidad o finalidades de la subvención”.

El Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, establece en su art. 11.2 que “Las subvenciones comprendidas en el ámbito
de aplicación de este Decreto deberán someterse a lo previsto en el art. 18 de la Ley General
de Subvenciones en lo referente a la publicidad de las subvenciones, así como a lo dispuesto
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, de medidas de gestión de inversiones financiadas con
ayuda de la Junta de Extremadura, y lo dispuesto en el reglamento CE 1159/2000. No
obstante lo anterior y de acuerdo con su normativa reguladora, se permitirá que dicha publi-
cación se efectúe simultáneamente a la propuesta de primera liquidación de la subvención,
siendo éste el modo de publicidad aplicable, en todo caso, al Decreto 142/2001.

En consecuencia con todo lo anterior he tenido a bien disponer que:

Primero. Publicación subvenciones concedidas.

1. Se relacionan en el Anexo I de esta Orden las empresas a las que se les ha abonado el
importe de las subvenciones concedidas, en el caso de que se haya realizado en la modali-
dad de “pago único”, o se les ha iniciado el pago, en el supuesto de que hayan optado por
la modalidad de “pago periódico”, durante el año 2006 y 2007, así como los importes
abonados y n.º de expediente. 

2. En dicho Anexo se encuentran diferenciadas las empresas en función del Decreto que
regula la ayuda concedida, línea y sublíneas de subvenciones, y dentro de cada Decreto se
indican a las que se les abonará la subvención en la modalidad de “Pago único” y a las que
se les abonará la subvención en la modalidad de “Pago periódico”.

Segundo. La convocatoria a la que se acogen las subvenciones reguladas por el Decreto
17/1998 y el Decreto 142/2001 es abierta, el programa a que se acogen es el 724A
“Desarrollo Empresarial”, la aplicación presupuestaria 19005724A770 y la finalidad es la
subsidiación de intereses para inversiones financieras.

Mérida, a 9 de abril de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y 
Consejera de Economía, Comercio e innovación, 

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Consejera, sobre resolución de
solicitudes de proyectos acogidos al Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por
el que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños a la
inversión correspondiente a 54 expedientes. (2008061048)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, constituye un instrumento destinado a fomentar las
iniciativas empresariales de las Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye
determinadas funciones a la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Empresa, al amparo de lo dispuesto
en el art. 15 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños industriales presentadas por las
empresas y para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I a esta Resolución.

2. Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son los que se indican en el
citado Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales presentadas por las
empresas y para los proyectos de inversión que se indican en el Anexo II de esta Orden, por
las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a las empresas las condiciones
generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo
dispuesto en la presente Resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos y
obtener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como
las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Resolución quedan sujetos a
lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y
frente a la seguridad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre; Decreto 17/1993,
de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

Disposiciones adicionales.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
disposición quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el
que hayan de realizar los pagos.
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2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Resolución quedará sometido a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobadas tendrán el carácter
de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 10 de abril de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y 
Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2000, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Alconchel, que tiene por objeto el cambio de tipología
edificatoria, de “Residencial General” a “Edificación Unifamiliar”, de terrenos
ubicados en la esquina entre la carretera de Badajoz y la calle de nueva
apertura perpendicular a la carretera. (2008061029)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 24 de
febrero de 2000, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y jurídico emitidos por el
personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y
debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre,
sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (DOE n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del asunto
más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en
la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Alconchel epigrafiada.

2.º Publicar como Anexo a esta Resolución la Normativa Urbanística resultante de la aproba-
ción de la presente modificación.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrir en alzada
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transpor-
tes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

V.º B.º
El Presidente, 

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado, por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 24 de
febrero de 2000, se modifica en las Normas Subsidiarias el apartado 2.2 del artículo 139,
que queda redactado como sigue:

Artículo 139. Ordenanza 2.ª. Edificación unifamiliar.

2. Condiciones de volumen.

2.2. Retranqueos.

— Retranqueos (metros).

Grado Fachadas Fondos Laterales

1.º > 10 > 10 > 10

2.º > 7 > 7 > 7

3.º >3 > 3 > 3

4.º Adosable > 3 Adosable

En el grado 3.º, al margen de los retranqueos generales expuestos en el cuadro
anterior, la edificación podrá adosarse a un lindero. Como caso excepcional, en
aquellos solares que, por las características propias de su morfología, no permitan
cumplir la reglamentación anterior, se permitirá el adosamiento a dos linderos.
Asimismo, quedan excluidos de la obligación de retranqueo, aquellos cuerpos de
edificación de una sola planta, destinados al uso de garajes o aparcamientos, en
este último caso, quedan totalmente prohibidas las construcciones por encima de
estos locales.

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2006, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Fuente de Cantos, que consiste en los cambios
de los títulos Séptimo, Octavo y Noveno de las Normas Urbanísticas, que
pasan a denominarse respectivamente “Condiciones generales de la
edificación y los usos del Suelo Urbano”, “Condiciones particulares de la
edificación y de los usos de Suelo Urbano” y “Condiciones generales de la
edificación y de los usos del Suelo Urbanizable”. (2008061028)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 20 de
julio de 2006, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y
de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por
el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (DOE 14-03-
06), por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Fuente de Cantos no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación defi-
nitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiadas.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, el contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 20
de julio de 2006, en la Normativa Urbanística se anula el TITULO V (artículos 5.0.1 a 5.0.3) y
se modifica el TITULO VII (CAPÍTULOS I a X), TÍTULO VIII (CAPÍTULOS 0, I a VI) y TÍTULO
IX (CAPÍTULO I a III), que quedan redactados como sigue:

TÍTULO V (artículos 5.0.1, 5.0.2 y 5.0.3): Se anula esta normativa en la Modificación aproba-
da mediante la Resolución de la CUOTEX de 20-07-2006.

TÍTULO VII 

CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACIÓN Y DE LOS USOS DEL SUELO URBANO

CAPÍTULO I 

DEFINICIONES, TERMINOLOGÍA Y CÓMPUTO DE SUS ESPECIFICACIONES

Artículo 7.1.1. Definiciones y terminología. Cómputo de especificaciones.

A los fines referentes a las condiciones generales del suelo urbano previstos en las presentes
normas urbanísticas, se definen los conceptos que se consideran básicos para el entendi-
miento del presente apartado, con el objeto de concretar las definiciones y terminología
empleadas en sus artículos. 

El significado de dichos conceptos deberá considerarse taxativo y literal, quedando definido
en los siguientes artículos de este capítulo. El cómputo de las especificaciones urbanísticas
referentes a los conceptos anteriores, deberá realizarse exclusivamente según las determina-
ciones aquí recogidas, así como en base a las condiciones que se establezcan para cada una
de ellas en la ordenación específica de cada zona de suelo urbano.

De existir en este apartado de las presentes normas urbanísticas conceptos, términos o
formas de cómputo que no se definan expresamente, los mismos deberán consultarse en la
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legislación urbanística vigente y en las definiciones que queden recogidas en sus textos, así
como en la legislación vigente de la actividad edificatoria complementaria a ésta.

Artículo 7.1.2. Definiciones urbanísticas generales.

a) Alineaciones existentes: 

Son los linderos existentes que delimitan las fincas y áreas actuales con los espacios libres
exteriores existentes.

b) Alineaciones oficiales:

Son los linderos que delimitan y definen las áreas y parcelas edificables y los espacios
libres exteriores de uso público, (viarios y espacios verdes). Quedarán definidas y fijadas
en los correspondientes planos de estas normas.

c) Retranqueos:

Es el espacio comprendido entre el plano vertical correspondiente a la alineación oficial y
cualquier punto de los cerramientos exteriores de la edificación. Se refiere también a la
distancia comprendida entre dichos cerramientos y los restantes linderos de una parcela.
Sus máximos se establecerán en la ordenación específica de cada zona de suelo urbano. 

Así pues, un retranqueo podrá ser cualquier paramento o cerramiento vertical (o inclina-
do) que aparezca en cualquier alzado principal al viario público, tanto en planta baja como
en superiores, de tal forma que no se ajuste a las alineaciones designadas para la parcela
en cuestión por parte del planeamiento vigente, es decir, a las alineaciones oficiales. 

También se considera retranqueo todo acceso a una edificación que no se ajusta a las
alineaciones oficiales y se retira más allá del espesor del cerramiento de fachada. Se
intenta evitar así la proliferación de rejas transparentes, no tradicionales en la zona, que
encubren un retranqueo. Allí donde la ordenación específica, según cada zona de suelo, se
establezca la prohibición de retranqueos en fachada, incluidos los accesos a las edificacio-
nes, deberán presentar un acceso opaco en al menos un 80% de su superficie.

d) Rasantes actuales:

Se definen como las cotas de nivel existentes en cada punto de los viarios actuales del
suelo urbano, concretadas a través de los perfiles longitudinales y transversales de dichas
vías y referenciadas en sus acerados. 

e) Rasantes oficiales:

Se definen como las cotas de nivel proyectadas para cada punto de los viarios del suelo
urbano, concretadas a través de los perfiles longitudinales y transversales de dichas vías y
referenciadas en sus acerados. Quedarán definidas y fijadas en los correspondientes
planos de estas normas.

f) Línea de delimitación del suelo urbano:

Es la línea poligonal, imaginaria, cerrada y continua que delimita y divide el suelo conside-
rado, por estas normas, como urbano y los suelos clasificados como urbanizables y no
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urbanizables. Dicha línea se ajustará a las realidades urbanísticas existentes y al planea-
miento actual en vigor, quedando su definición gráfica establecida en los correspondientes
planos al efecto. 

g) Edificaciones existentes:

Son todas las edificaciones e instalaciones ejecutadas con anterioridad a la aprobación
definitiva de las presentes normas. Quedarán recogidas por el planeamiento y en su
virtud se autorizarán en ellas toda clase de obras de consolidación, adecuación, reforma
y rehabilitación, así como cualquier otra que suponga incremento de volúmenes, altura,
ocupación o cambio de uso, siempre que las mismas se ajusten a las especificaciones y
previstos establecidos en las presentes normas. En caso de procederse a la demolición
total o parcial de dichas edificaciones, los edificios que se construyan de nueva planta
en los solares resultantes del derribo, se ajustarán a las determinaciones establecidas
en las presentes normas para la nueva edificación.

h) Edificios e instalaciones fuera de ordenación:

Son aquellos edificios o instalaciones que, estando erigidos con anterioridad a la aproba-
ción definitiva de estas normas, resultaren contrarios o fuera de planeamiento respecto a
las especificaciones urbanísticas establecidas en las mismas. Esta disconformidad en la
edificación respecto al planeamiento puede venir dada por incumplimientos en sus alinea-
ciones o rasantes, por sus posibles usos incompatibles, por sus condiciones volumétricas
edificadas, por sus condiciones estéticas exteriores o higiénicas. Las obras permitidas en
los mismos se determinarán de forma específica en el articulado de estas normas.

Artículo 7.1.3. Definiciones para el control de la parcelación.

a) Parcelación:

Es la división simultánea o sucesiva de terrenos urbanos en dos o más partes, con el fin
de realizar segregaciones de parcelas individuales y edificables. Se considerará ilegal a
efectos urbanísticos toda parcelación en la que las parcelas resultantes incumplan las
condiciones de parcela mínima señaladas en estas normas. Además serán indivisibles las
parcelas en las que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1. Que sus superficies se consideren menores o iguales a las mínimas establecidas en la
presente normativa según los parámetros de cada zona de suelo urbano, salvo si las partes
resultantes se adquirieran simultáneamente por los propietarios de los terrenos colindantes,
a fin de agruparlos y formar una nueva finca de dimensiones mínimas suficientes.

2. Que sus superficies se consideren menores al doble de las mínimas establecidas en la
presente normativa según los parámetros de cada zona de suelo urbano, salvo si la
parte sobrante de la parcela mínima se adquiriera simultáneamente por el propietario
del terreno colindante, a fin de agruparlos y formar una nueva finca de dimensiones
mínimas suficientes.

b) Segregación:

Es el acto por el cual se divide o separa una porción de finca o solar urbano de su matriz
inicial. Dicho acto deberá estar sujeto al cumplimiento por parte de las fincas resultantes,
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de la normativa urbanística vigente, tanto la incluida en estas normas como las demás
que le sean de aplicación. En base a ello serán ilegales aquellas segregaciones que den
como resultado fincas que de forma individual presenten un incumplimiento de estas
normas en lo referente a la parcela mínima, ocupación de parcela, edificabilidad, alturas
de la edificación, dimensiones de patios o diseños interiores. 

c) Agrupación de parcelas:

Unión de varias parcelas edificables individuales con la finalidad de crear una mayor, de
iguales condiciones urbanísticas. Solo se permitirá la agrupación de parcelas edificables
individuales, bajo las condiciones definidas en la ordenación específica de cada zona de
suelo urbano.

d) Parcela mínima edificable:

Es la parcela cuya superficie neta tiene dimensiones suficientes para ser considerada como
solar edificable. Las parcelas históricas, es decir, aquellas que reuniendo los servicios urba-
nos exigibles están o hayan estado edificadas antes de la aprobación de las presentes
NN.SS. 5 y a la vez estén incluidas en el último catastro de urbana vigente, tendrán la consi-
deración de edificables con independencia de sus superficies. En la ordenación específica de
cada zona se detallarán las dimensiones mínimas para las parcelas de nueva creación que,
en función de la tipología edificatoria a implantar en ellas, quieran contar con la considera-
ción de solar edificable. En los casos en que no se cumpliesen los mínimos establecidos en
dicha ordenación, tanto en superficie como en dimensión mínima de fachada, el Ayuntamien-
to podrá, previo informe favorable de sus técnicos urbanísticos, decidir para cada caso la
posibilidad y conveniencia de considerar esas parcelas como solares edificables. 

e) Solar edificable:

Es la superficie de suelo apta para la edificación que satisface la totalidad de los requisitos
siguientes:

1. Estar clasificada como suelo urbano.

2. Cumplir las condiciones de parcela mínima exigidas.

3. Contar con los servicios públicos de acceso rodado, acera pavimentada, alumbrado
público, abastecimiento de agua, abastecimiento de energía eléctrica y evacuación de
aguas residuales. 

4. Consideración de suelo urbano consolidado.

Artículo 7.1.4. Definiciones para el control de la edificabilidad.

a) Superficie edificada por planta:

Es la comprendida entre los límites exteriores de la construcción existente en dicha plan-
ta. Su cómputo se determinará para todos los usos y zonas del suelo urbano, según lo
establecido en el articulado que al respecto se incluye en el Decreto 195/1999 de “Condi-
ciones de habitabilidad en viviendas de nueva construcción” legislado por la Junta de
Extremadura, o en su defecto, las condiciones que al respecto se recojan en el articulado
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que se incluya en aquella legislación por la cual sea modificado o derogado el mencionado
Decreto 195/1999.

b) Superficie edificada total:

La superficie edificada total de un edificio sobre una parcela es igual a la suma de las
superficies edificadas en cada una de sus plantas, contabilizadas de acuerdo con lo expre-
sado en el artículo anterior. La superficie edificada total sobre una parcela no deberá ser
nunca superior a la superficie edificable de la misma, a excepción de aquellas históricas
edificadas con anterioridad a la aprobación de las presentes NN.SS.

c) Superficie no edificada:

Es la superficie continua o discontinua de una parcela edificable no ocupada por la edifica-
ción, que quedará como espacio libre interior de la misma, en forma de patios, terrazas,
jardines…

d) Superficie edificable:

La superficie edificable sobre una parcela es la resultante de multiplicar el coeficiente de
edificabilidad máxima admitida para la misma, expresado en m2/m2, por su superficie neta
edificable, que es la superficie de la parcela comprendida entre sus linderos y las alinea-
ciones oficiales. Sus máximos quedarán definidos en la ordenación específica de cada zona
de suelo.

e) Volumen edificado por planta:

El volumen edificado por planta se obtendrá como resultado de multiplicar su altura de
planta por la superficie edificada en la misma, calculada a través del sistema de medición
de la misma establecido en estas normas.

f) Volumen edificado total:

El volumen total edificado sobre una parcela o solar por un edificio, se obtendrá como
resultado de sumar el volumen edificado de cada una de las plantas que lo integran,
excluyéndose los sótanos o semisótanos y las construcciones permitidas por encima de la
altura máxima. 

g) Volumen edificable:

El volumen edificable de una parcela o solar se obtendrá como resultado de multiplicar el
coeficiente de edificabilidad máximo admitido para ello en cada zona, expresado en
m2/m2, por la superficie neta edificable de los mismos.

h) Ocupación de parcela:

Es la superficie de parcela neta edificable que se autoriza a ocupar en cada una de las
plantas permitidas en la misma. Se medirá porcentualmente y su máximo se establece-
rá en la ordenación específica de cada suelo urbano. La ocupación representa el porcen-
taje de superficie de parcela correspondiente a la proyección horizontal de toda edifica-
ción, construcción o instalación de la parcela, incluido todo elemento constructivo. Se
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calculará a partir de la proyección horizontal del plano de cubiertas. De tal forma que,
elementos como escaleras exteriores ubicadas en patios interiores, también computarán
al 100% en la ocupación, por lo que no podrán computar como superficie libre del patio,
el cual, habrá de estar libre de todo elemento constructivo o estructural. Todo espacio
accesible cubierto, como porches o terrazas cubiertas computarán al 100% en la ocupa-
ción. Se computará como superficie ocupada el 100% de todo espacio accesible cubierto
de uso privativo, como porches o terrazas cubiertas, o cualquier otro elemento análogo
vividero y cubierto (incluyendo porches, soportales, patios cubiertos, etc.). En el caso
concreto de patios cubiertos con montera u otro acristalamiento se computará como
superficie ocupada el 100%.

i) Profundidad edificable:

Es la distancia interior límite edificable de una parcela y se considerará a efectos de medi-
ción entre la línea del frente de parcela y una línea paralela a ésta que recoja toda la edifi-
cación. Sus máximos se definirán en la ordenación específica de cada zona de suelo urba-
no. Fuera de este límite establecido no se permitirá ningún tipo de construcción.

j) Edificabilidad de parcela:

Es la relación entre la superficie máxima edificable sobre una parcela y la superficie neta
de la misma. Se expresará en m2/m2 y sus máximos se establecerán en la ordenación
específica de cada zona de suelo urbano.

k) Edificabilidad de área:

Es la relación existente entre la superficie o volumen máximo edificable sobre un área de
suelo urbano y la superficie de dicho área. Se expresará en m2/m2 y sus máximos se esta-
blecerán en la ordenación específica de cada zona de suelo urbano.

Artículo 7.1.5. Definiciones para el control tipológico de la edificación.

a) Tipología de la edificación: 

La edificación en el suelo urbano deberá desarrollarse de acuerdo a alguna de las tipologías
que a continuación se definen:

1. Edificación en Línea: Corresponde al tipo de edificación alineada a vial entre mediane-
ras a lo largo del frente continuo de un vial, cuyas condiciones de edificación se regulan
básicamente por la profundidad máxima edificable, un porcentaje máximo de ocupación
y la altura máxima reguladora. Es una tipología utilizada para cualquier uso del suelo,
fundamentalmente para viviendas unifamiliares y plurifamiliares.

2. Edificación en Hilera: Corresponde al tipo de edificación adosada en sus laterales a las
medianeras y retranqueada de la alineación a vial y del lindero trasero de fondo. Se
trata de una tipología fundamentalmente utilizada para viviendas unifamiliares. 

3. Edificación Aislada: Corresponde al tipo de edificación en base a la forma y tamaño de
las parcelas y cuyas condiciones de edificación se regulan a través de una altura máxi-
ma, un índice de edificabilidad, un porcentaje máximo de ocupación y unas diferencias

Martes, 22 de abril de 2008
10416NÚMERO 77



mínimas a las lindes de las parcelas. Se trata de una tipología utilizada para cualquier
uso, fundamentalmente equipamiento y otros usos no residenciales.

b) Regulación de tipologías:

Cualquier edificación que se realice en el suelo urbano, deberá responder a cualquiera de
las tipologías definidas en el artículo anterior y a las condiciones de regulación de las
características de cada tipo, en función de la ordenación específica que presente la zona
donde esté ubicada. Queda absolutamente prohibida la edificación bajo cualquier otra
tipología edificatoria a las definidas anteriormente.

c) Viviendas interiores: 

No se autorizarán viviendas interiores de nueva planta, entendiéndose por tales aquéllas
que no tengan al menos una habitación vividera con fachada y huecos de ventilación a la
vía pública, al dominio público.

d) Pieza o espacio habitable o vividero:

Es aquel espacio diferenciado interior y concretamente acotado de una edificación, que se
destina a la estancia usual de sus habitantes y al uso concreto principal especificado para
el mismo. Cualquier espacio interior deberá, para ser habitable, cumplir las condiciones
que al respecto se recogen en el articulado que se incluye en el Decreto 195/1999 de
“Condiciones de habitabilidad en viviendas de nueva construcción” legislado por la Junta
de Extremadura, o en su defecto, las condiciones que al respecto se recojan en el articula-
do que se incluya en aquella legislación por la cual sea modificado o derogado el mencio-
nado Decreto 195/1999.

e) Sótano:

Es la parte de la edificación que presentando un uso interior concreto, se define como el
espacio cuyo suelo queda bajo la rasante exterior del viario siempre que se cumpla que
la cara superior de su forjado superior de techo, se mantenga como máximo a una
distancia de 0,50 metros desde dicha rasante, medida en el punto medio del frente
exterior de la edificación. 

No podrán practicarse en sus cerramientos exteriores de fachada huecos de ningún tipo y
sus especificaciones se establecerán en la ordenación específica de cada zona de suelo
urbano. Los accesos a sótanos y garajes, con rasante similar a la del viario público y
distinta a la de plantas superiores, computarán como una planta más en la altura global
del edificio, aunque carezcan de piezas habitables. Se quiere evitar así, la edificación de
una tercera planta en zonas de gran pendiente. El acceso a planta de garaje o sótano
tendrá que estar a la misma rasante o cota que el forjado de la planta baja. De lo contra-
rio, computará como una planta independiente dentro de su vertical a la hora de calcular
la altura máxima de la edificación. Se intenta evitar así la construcción de tres plantas en
viarios de gran pendiente, cuando lo máximo permitido son dos.

f) Semisótano:

Es la parte de la edificación con un uso interior concreto que se define como el espacio
cuyo suelo queda bajo la rasante exterior del viario, siempre que se cumpla que la cara
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superior de su forjado superior de techo se mantenga como máximo a una distancia de
1,00 m desde dicha rasante, medida en el punto medio del frente exterior de la edifica-
ción. Sus especificaciones se establecerán en la ordenación específica de cada zona de
suelo urbano.

g) Planta baja:

Es la planta del edificio que se define en contacto con la rasante exterior del viario,
presenta los accesos al mismo y aloja los usos complementarios de cada zona de suelo
urbano. Sus especificaciones se establecerán en la ordenación específica de cada zona de
suelo urbano.

h) Entreplanta:

Planta que, situada dentro del volumen de la planta baja de un edificio, se sitúa a nivel
intermedio de la altura libre de la misma, permitiendo la utilización de subespacios crea-
dos bajo y sobre ella. Sus especificaciones se establecerán en la ordenación específica de
cada zona de suelo urbano. 

i) Planta tipo: 

Es la planta del edificio situada toda ella por encima de la planta baja del mismo, quedan-
do su uso unido fundamentalmente al residencial o al uso principal de dicho edificio.

j) Espacio bajo cubierta:

Es el espacio habitable ubicado sobre el forjado de la última planta de un edificio y bajo el
desarrollo de las cubiertas del mismo, destinado al uso residencial o al almacenaje en
forma de trastero. Su construcción no deberá implicar aumento de volumen edificado ni
de las alturas máximas permitidas y deberá ajustarse a las condiciones volumétricas esta-
blecidas para el desarrollo y pendiente de las cubiertas. 

Sus especificaciones se establecerán en la ordenación específica de cada zona de suelo urba-
no. En cualquier caso, nunca se podrá abrir ningún tipo de hueco, ni ventanas, ni lucerna-
rios, en una cubierta inclinada en faldones de teja a menos de 3 metros de la fachada princi-
pal, aunque sí en faldones de teja secundarios, hacia el interior de la parcela. 

k) Ático de almacenaje, sobrado, doblado o buhardilla:

Es el espacio no habitable ubicado sobre el forjado de la última planta de un edificio y
bajo el desarrollo de las cubiertas del mismo, destinado tradicionalmente al almacenaje de
aperos agrícolas y de forma reciente al almacenaje de útiles domésticos en forma de tras-
tero. Su volumen exterior queda definido por la altura de los cerramientos exteriores de
sus fachadas y por el desarrollo de las pendientes de sus cubiertas, aumentándose con su
construcción el volumen total edificado y las alturas del mismo. Sus especificaciones se
establecerán en la ordenación específica de cada zona de suelo urbano. En cualquier caso,
nunca se podrá abrir ningún tipo de hueco, ni ventanas, ni lucernarios, en una cubierta
inclinada en faldones de teja a menos de 3 metros de la fachada principal, aunque sí en
faldones de teja secundarios, hacia el interior de la parcela. 
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Artículo 7.1.6. Definiciones para el control de la altura de la edificación.

a) Altura de planta:

Es la distancia existente entre las caras superiores de los dos forjados consecutivos, infe-
rior y superior, que forman dicha planta. En el caso de las plantas bajas que no tengan
forjados inferiores de separación con el terreno, la altura de planta se medirá desde la
cara superior de la solera de la misma en contacto con el terreno. Sus especificaciones se
establecerán en la ordenación específica de cada zona de suelo urbano.

b) Altura libre de planta:

Es la distancia existente entre la cara superior del pavimento o suelo de dicha planta, hasta
la cara inferior del techo de la misma, considerándose su interior terminado. Sus especifica-
ciones se establecerán en la ordenación específica de cada zona de suelo urbano.

c) Altura de la edificación:

Es la distancia vertical medida desde la rasante de la acera, o en su caso del terreno en
contacto con la edificación, hasta la cara inferior del forjado que forma el techo de la últi-
ma planta edificable. En edificaciones de dos plantas, la pendiente de la cubierta, en cual-
quier caso, deberá arrancar desde el propio forjado sin tomar más altura mediante tabi-
ques palomeros u otro forjado. Se darán las siguientes posibilidades en función de las
pendientes y rasantes de los viarios: 

1. En el caso que la línea exterior de cubierta no sea paralela a la rasante de la acera,
es decir, en caso de viales con pendiente, la altura de la edificación se tomará en el
punto medio del frente de la parcela si éste es menor a 15 m y desde el punto medio
de los dos tramos iguales en que se pueda dividir el citado frente, si el mismo sobre-
pasa esos 15 m. 

2. Si además la parcela tiene tipología en esquina, la altura de la edificación será conside-
rada en el frente de parcela que cuente con la mayor rasante exterior, siempre que no
se sobrepasen las condiciones de limitación de alturas máximas en ningún punto.

d) Altura máxima de la edificación:

Es la máxima altura permitida para la edificación en el suelo urbano y se establecerá para
cada caso a través de la ordenación específica de cada zona de suelo urbano. Quedará
definida por una altura máxima en metros y por un número máximo de plantas, de forma
que su cómputo se definirá por el más desfavorable de estos dos sistemas de control.

Artículo 7.1.7. Definiciones para el control higiénico y estético de la edificación.

a) Condiciones de habitabilidad en edificios residenciales:

Se definen como condiciones de habitabilidad, aquellos parámetros constructivos, arqui-
tectónicos y formales que deben cumplir los edificios residenciales para obtener la cédula
de habitabilidad y con ella el abastecimiento y enganche a los servicios generales de las
instalaciones urbanas (electricidad, agua potable y alcantarillado). Estas condiciones se
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definirán según lo establecido en el articulado que al respecto se incluye en el Decreto
195/1999 de “Condiciones de habitabilidad en viviendas de nueva construcción” legislado
por la Junta de Extremadura, o en su defecto, las condiciones que al respecto se recojan
en el articulado que se incluya en aquella legislación por la cual sea modificado o deroga-
do el mencionado Decreto 195/1999.

b) Condiciones de ventilación e iluminación en edificios no residenciales: 

Se definen como condiciones de ventilación e iluminación, aquellos parámetros constructi-
vos, arquitectónicos y formales que deben cumplir los edificios no residenciales para
garantizar según la actividad que desarrollen, la ventilación correcta y suficiente de sus
espacios así como la iluminación natural de los mismos. Las mismas quedarán definidas
para la iluminación por las condiciones de los patios de parcela o de manzana y por los
frentes de fachada, mientras que para la ventilación se añadirán los conductos de ventila-
ción forzada (se prohíben las chimeneas de ventilación natural) y los sistemas de ventila-
ción industrial adaptados a las normativas vigentes. 

c) Patio de parcela:

Es el espacio libre que situado dentro de la parcela o solar edificables, complementa el uso y
funciones de la actividad edificada principal y abastece de iluminación y ventilación a los
espacios vivideros cuya ubicación no permite su dependencia del frente de fachada a calle.

La formalización de los mismos variará en función del edificio a construir y de la tipología
del mismo, pudiendo ser interiores cerrados rodeados de edificación o traseros abiertos
colocados detrás del límite edificado. Sus especificaciones se establecerán en la ordena-
ción específica de cada zona de suelo urbano y en la legislación vigente aplicable. 

d) Patio de manzana: 

Es el espacio libre que situado dentro de la superficie de una manzana completa edifica-
ble, complementa el uso y funciones de las actividades edificadas principales y abastece
de iluminación y ventilación a los espacios vivideros cuya ubicación no permite su depen-
dencia del frente de fachada a calle. La formalización de los mismos variará en función del
edificio a construir y de la tipología del mismo y sus especificaciones se establecerán en la
ordenación específica de cada zona de suelo urbano y en la legislación vigente aplicable.

e) Patios abiertos:

Se entienden por tales aquellos patios que situados en el interior de una parcela, solar o
manzana edificables, presentaran uno o más de sus lados abiertos a la alineación de fachada.

f) Vuelos:

Son aquellos elementos constructivos no habitables ni vivideros de un edificio, que de
forma permanente o desmontable, rebasan la alineación de la fachada de dicha edificación
en cualquiera de los puntos del plano vertical de la misma. Se distinguirán varios tipos:

1. Aleros, definidos como el borde límite de los faldones de las cubiertas de una edifica-
ción que sobresalen de la alineación oficial de fachada.
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2. Cornisas, definidas como el cuerpo formado por molduras que sobresaliendo de la alinea-
ción oficial de fachada de un edificio, se constituye en pieza ornamental de la misma.
Pueden situarse en las líneas de planta y cubierta o en detalles de huecos y rejerías.

g) Voladizos:

Son aquellos elementos constructivos habitables y vivideros, que de forma permanente
rebasan la alineación de la fachada de dicha edificación en cualquiera de los puntos del
plano vertical de la misma. Se distinguirán varios tipos:

1. Balcones, definidos como estrechas plataformas que sobresalen de la fachada de un
edificio junto a sus huecos de iluminación a nivel del suelo de las plantas situadas sobre
la baja, usados como miradores desde sus espacios interiores y caracterizados por sus
paramentos descubiertos y sus barandillas de protección.

2. Miradores, definidos como estrechas galerías en voladizo que pudiendo abarcar una o
varias plantas de altura, sobresalen de la fachada de un edificio junto a sus huecos de
iluminación. Pueden ser de planta rectangular o poligonal, quedan cerradas en sus
frentes, sus laterales y sus cubiertas y se ejecutan con madera, hierro y cristal. 

3. Cuerpos cerrados, definidos como volúmenes edificados cerrados que sobresalen en
forma de voladizo de la alineación de fachada de un edificio, integrándose su espacio
útil a los habitables interiores de la planta correspondiente y pudiendo o no contar con
huecos de ventilación al exterior.

h) Piedra natural:

Se define como piedra natural a los efectos del texto de estas normas, la piedra granítica
gris clara, que utilizada como material de acabado en fachadas exteriores, cumple con la
condición de no tener ningún tratamiento superficial en sus caras vistas, es decir, no estar
barnizadas, pulidas, abrillantadas, apomazadas o tratadas con cualquier proceso que
transforme sus cualidades naturales. Deberá ser serrada o abujardada. Sus dimensiones
mínimas serán de 60x40 cm, su disposición vertical, y sus proporciones mínimas de 3x2.

Artículo 7.1.8. Definiciones para el control de los usos del suelo.

a) Usos de la edificación:

Se define como uso de la edificación el ejercicio o actividad que de forma predominante se
desarrolla en un determinado edificio, pudiendo estar complementada con otras de menor
densidad o extensión y con actividades puntuales concretas. 

b) Usos del suelo:

Se define como uso del suelo el ejercicio o actividad que de forma predominante se desarro-
lla en una determinada porción de suelo, pudiendo estar complementada con otras de
menor densidad o extensión y con actividades puntuales concretas. Sus determinaciones se
establecerán en la ordenación específica de cada zona de suelo urbano y urbanizable.
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c) Usos del suelo principales:

Son los usos que el planeamiento considera idóneos para una zona particular y concreta
de suelo, bien por las características de la actividad que desarrollan, por la implantación
preexistente de los mismos o por su relación con las tipologías permitidas en dicha zona.

d) Usos del suelo complementarios:

Son los usos que el planeamiento define como complementos al uso principal de una zona
particular y concreta de suelo, bien por las características idóneas de la actividad que
desarrollan, por su compatibilidad con los usos preexistentes o por su relación con las
tipologías permitidas en dicha zona. Salvo que las ordenanzas correspondientes a cada
zona determinen otro porcentaje, la máxima edificabilidad para todos los usos comple-
mentarios se limitará al 30% de la edificabilidad total correspondiente a la zona. 

e) Usos del suelo permitidos:

Son los usos que, sin ser idóneos, el planeamiento define como permisibles en una zona
particular y concreta de suelo, bien por las características de la actividad que desarrollan,
por su compatibilidad con los usos principales y complementarios preexistentes o por su
relación con las tipologías permitidas en dicha zona.

f) Usos del suelo prohibidos:

Son los usos que el planeamiento no considera permisibles ni idóneos para una zona parti-
cular y concreta de suelo, bien por las características de la actividad que desarrollan, por
la imposibilidad de complementarse con los usos preexistentes o por su falta de relación
acorde con las tipologías permitidas en dicha zona.

g) Clasificación de los usos del suelo:

Para los suelos de este apartado, se considerarán como usos a implantar en ellos los
siguientes tipos específicos: Residencial, terciario, industrial, equipamiento dotacional y
servicios de infraestructuras.

h) Simultaneidad de usos del suelo:

En el caso que la actividad predominante en un suelo, comprendiera varios de los usos
permitidos en su zona y siempre que los mismos fueran compatibles entre sí, cada uno de
los mismos deberá cumplir las condiciones que para ellos y su zona particular se especifi-
quen en estas normas. 

i) Limitaciones generales a los usos del suelo:

Para los usos del suelo se establecen una serie de limitaciones a su compatibilidad, para
evitar que la misma no altere el uso principal a implantar en cada zona. Estas son:

— Se prohíben los usos de aquellas edificaciones con destino a actividades comprendidas
en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, que no
adopten las medidas correctoras necesarias para evitar sus efectos. 

j) Usos actuales no conformes con el planeamiento:

Los edificios o instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación definitiva de estas
normas que tengan desarrollados usos del suelo disconformes con los permitidos para la
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zona particular en que se ubique, se considerarán fuera de ordenación y no se autorizarán
en ellos otras obras que las indicadas en el articulado de estas normas al efecto. 

k) Transformación de usos del suelo:

Los usos a que se destine una edificación podrán transformarse siempre que se cumplan
las siguientes normas específicas:

1. Para edificios e instalaciones existentes que posean un uso diferente al residencial, el
Ayuntamiento podrá mantener dichos usos cuando aprecie que existan razones de inte-
rés público para ello, aún cuando no estén definidos en las ordenanzas, siempre que
sea compatible con los usos dominantes del entorno y cumpla las condiciones que le
fueren aplicables por los reglamentos específicos vigentes.

Si se procede al derribo y a la posterior edificación de nueva planta en uno de esos
edificios existentes, se podrá mantener el uso de los mismos siempre que se apli-
quen las condiciones generales correspondientes a los grados, categorías y situa-
ción que para ellos se consideren asumibles y definidos en las presentes normas.
En caso de realizarse un cambio de uso dentro de las condiciones anteriores, el
mismo deberá ajustarse a la ordenación específica que para el mismo se establezca
en el nuevo planeamiento.

2. Para edificios e instalaciones existentes que posean un uso diferente al residencial, desti-
nados a alojar un uso residencial, como antiguas almazaras, mataderos, naves industria-
les… requerirán de autorización explícita, por parte del Ayuntamiento, para llevar a cabo
la recalificación del terreno a residencial, y podrían llegar a calificarse como urbano no
consolidado al atribuir un aprovechamiento objetivo superior al existente.

3. Para edificios destinados a alojar un uso de equipamiento comunitario, se autorizará la
transformación de dicho uso cuando se haya producido el traslado del mismo a otra
edificación y siempre que se encuentren cubiertas las necesidades del citado uso en el
municipio. Aún así y en cualquier caso, solo se podrá transformar el tipo específico de
equipamiento ubicado en el edificio, destinando el mismo o su parcela a otro uso de
equipamiento comunitario.

4. Para edificios e instalaciones destinados a alojar un uso industrial, se autorizará la
transformación del mismo siempre que se den alguno de los siguientes requisitos:

— Que la actividad esté incluida en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas.

— Que en el edificio se incumpla alguna de las limitaciones específicas del articulado
que establece el fomento de la edificación, licencias de obras, aperturas y activida-
des, y este defecto no sea técnicamente solventable.

— Que se haya producido legalmente el acto económico-administrativo que conlleve a
la liquidación de la actividad, como suspensión de pagos, quiebra económica…

— Que el nuevo uso sea compatible con la zona de suelo en que se ubique el edificio y
con las características constructivas del mismo. 
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CAPÍTULO II

DEFINICIÓN DE LOS USOS DEL SUELO

USO RESIDENCIAL

Artículo 7.2.1. Definiciones y terminología.

Se define como uso residencial de un edificio o de parte del mismo, el destinado a desarrollar
el lugar de residencia personal o familiar de sus habitantes, ya sea de forma permanente o
temporal bajo alguna de sus diferentes tipologías. Se incluirán como de uso residencial los
edificios o partes de ellos destinados a alojar usos de cocheras o garajes, siempre que los
mismos se destinen a la guarda de vehículos particulares, pudiendo estar o no unidos a un
edificio destinado a vivienda.

Dentro de este uso se distinguirán las siguientes tipologías de implantación residencial: 

— Vivienda unifamiliar.

— Vivienda bifamiliar.

— Vivienda plurifamiliar horizontal o vertical.

Artículo 7.2.2. Edificio de vivienda unifamiliar.

El edificio de vivienda unifamiliar es aquel que se desarrolla en una parcela única e indepen-
diente con acceso propio directo desde la vía pública, el cual se dota del programa y paráme-
tros constructivos necesarios para la vida de una sola familia y que puede diseñarse según
las diferentes tipologías aisladas o adosadas en línea, siendo posible su agrupación a edificios
de otros usos no residenciales. Su estructura e instalaciones son independientes, pertenecen
únicamente a dicha vivienda.

Artículo 7.2.3. Edificio de vivienda bifamiliar.

El edificio de vivienda bifamiliar es aquel que se desarrolla en una única parcela compartida y
con acceso directo desde la vía pública, el cual aloja dos viviendas de diferentes propiedades
situadas agrupadas de forma vertical, con accesos independientes y con parte de su cons-
trucción e instalaciones comunitarias.  

Artículo 7.2.4. Edificio de viviendas plurifamiliar.

Edificio de viviendas plurifamiliar es aquel que se desarrolla en una única parcela compartida
o varias parcelas. Aloja varias viviendas familiares independientes de diferentes propiedades,
agrupadas entre si, compartiendo una estructura continua, compatible con otros usos no
residenciales terciarios, con accesos exteriores individualizado por vivienda e instalaciones
independientes, y de construcción comunitaria ya que la estructura es continua.  

Encontramos dos tipologías posibles dentro de las edificaciones plurifamiliares:

— Edificio de vivienda plurifamiliar horizontal.

— Edificio de vivienda plurifamiliar vertical.
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Artículo 7.2.5. Edificio de viviendas plurifamiliar horizontal.

El edificio de viviendas plurifamiliar horizontal es aquel que se desarrolla en una única parcela
compartida o varias parcelas, y con acceso directo desde la vía pública único compartido o indi-
vidualizado por vivienda. Aloja varias viviendas familiares independientes de diferentes propie-
dades, agrupadas de forma horizontal entre si, compartiendo una estructura continua, compati-
ble con otros usos no residenciales terciarios, con accesos exteriores individualizado por vivienda
e instalaciones independientes, y de construcción comunitaria ya que la estructura es continua.  

Artículo 7.2.6. Edificio de viviendas plurifamiliar vertical.

El edificio de viviendas plurifamiliar vertical es aquel que se desarrolla en una única parcela
compartida y con acceso directo desde la vía pública, el cual aloja varias viviendas familiares
independientes de diferentes propiedades, agrupadas de forma vertical u horizontal entre si
y a la vez con edificios de otros usos no residenciales, con accesos exteriores comunes y con
su construcción e instalaciones comunitarias.  

CAPÍTULO III

DEFINICIÓN DE LOS USOS DEL SUELO 

USO TERCIARIO

Artículo 7.3.1. Definiciones y terminología.

Se define como uso terciario de un edificio o parte del mismo, el destinado a desarrollar el
lugar correspondiente a las actividades de servicio al público, debiéndose cumplir para cada
una de ellas la legalidad específica correspondiente a cada caso. Dentro de este uso se
distinguirán las siguientes categorías de implantación:

Artículo 7.3.2. Uso de Comercio.

El uso de Comercio es aquel que consiste en la acción de compra-venta de productos al por
menor o de permuta de mercancías.

Artículo 7.3.2. Uso de Hostelería y turismo.

El uso de Hostelería y turismo es aquel que consiste en la acción destinada al alojamiento
temporal, a la restauración en restaurantes y locales similares, al divertimento en cafeterías
y bares o locales similares, y en general a la actividad turística.

Artículo 7.3.3. Uso de Instalaciones sociales recreativas.

El uso de Instalaciones sociales recreativas es aquel que consiste en la acción destinada al
divertimento, ocio y culturización generales en cines, locales de asociacionismo político o
cultural, teatros, bibliotecas…

Artículo 7.3.4. Uso de Oficina.

El uso de Oficina es aquel que consiste en la acción destinada al trabajo en locales de ofici-
nas de empresas privadas, como bancos, despachos y estudios profesionales…  
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CAPÍTULO IV

DEFINICIÓN DE LOS USOS DEL SUELO

USO DOTACIONAL y ESPACIOS LIBRES

Artículo 7.4.1. Definiciones y terminología del Uso Dotacional.

Se define como uso comunitario de un edificio o parte del mismo, con independencia de su
propiedad, dominio o gestión interna, el destinado a la mejora de las condiciones de habita-
bilidad de los núcleos urbanos y de la calidad de vida en los mismos, a través de la creación
desde ellos de actividades dotacionales culturales, educativas, sanitarias, asistenciales, reli-
giosas y deportivas, o actividades institucionales y de servicios técnicos. Esta zona incluye
aquel suelo cuyo uso se define pormenorizadamente como de Equipamiento Dotacional,
excluyéndose los espacios libres de dominio y uso público. Se define una zona discontinua
compuesta por las áreas puntuales y parcelas ocupadas o prevista su ocupación por un Equi-
pamiento Dotacional. Su ubicación y delimitación figura en los Planos de Ordenación.

Artículo 7.4.2. Condiciones de uso del Uso Dotacional.

Los Equipamientos Dotacionales con uso concreto asignado, se deberán a dicho uso, autori-
zándose, en casos justificados por el Ayuntamiento, el cambio de uso concreto, que necesa-
riamente deberá ser otra categoría de Equipamiento Dotacional. 

El uso de Equipamiento Dotacional incluye los siguientes tipos:

1. Comunitario. 

A. Centros Docentes. 

B. Deportivo. 

C. Social. 

C.1. Sanitario. 

C.2. Asistencial. 

C.3. Cultural. 

2. Institucional.

D. Institucional.

3. Servicios técnicos, Transportes y Comunicaciones. 

E. Servicios técnicos, Transportes y Comunicaciones.

4. Diverso.

F. Religioso. 

Se permite el uso Residencial Unifamiliar en el tipo Comunitario, se autoriza una vivienda
para guarda por cada Equipamiento Comunitario.
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Artículo 7.4.3. Condiciones de edificación del Uso Dotacional.

Se respetarán las condiciones establecidas en este Título, Condiciones Particulares en Suelo
Urbano, aplicándose a cada Equipamiento Dotacional las Condiciones Generales y las Orde-
nanzas Particulares de la zona en la cual estén ubicados.

Artículo 7.4.4. Definición y delimitación de los espacios Libres.

Esta zona incluye aquel suelo cuyo uso se define pormenorizadamente como Espacios libres
de dominio público. En los planos de Ordenación se detallan las distintas áreas que confor-
man esta zona. Se define una zona discontinua compuesta por áreas puntuales y parcelas
ocupadas o prevista su ocupación por Espacios Libres.

Los Espacios Libres se clasifican en las siguientes categorías:

— Menores: Superficie menor de 200 m2 o diámetro de circunferencia inscrita menor de
12 metros.

— Áreas de Juego: Superficie entre 200 y 1.000 m2 y diámetro de circunferencia inscrita
entre 12 y 30 metros.

— Jardines: Superficie superior a 1.000 m2 y diámetro de circunferencia inscrita superior a
30 metros.

— Sistema General.

Artículo 7.4.5. Condiciones de uso de los espacios Libres.

1. Usos permitidos:

— Uso Principal: Espacios Libres de dominio y uso público.

— Usos Complementarios: Se permitirá la ubicación permanente de Equipamientos Dota-
cionales o Terciarios, categorías Hostelería y Turismo o Instalaciones Socio-recreativas
de titularidad pública, que ocupen una superficie en planta menor al 10% de la superfi-
cie total del espacio libre de que se trate. Se podrán instalar Equipamientos o Instala-
ciones Socio-recreativas de titularidad privada de forma temporal, como instalaciones
feriales, siempre que cuenten con la autorización municipal expresa y siempre por
periodos justificados. Se permitirá la ubicación de pequeños kioskos mediante conce-
sión administrativa municipal.

2. Usos prohibidos: Se prohíben todos los usos no detallados explícitamente como usos
permitidos en este artículo.

Artículo 7.4.6. Condiciones de edificación en los espacios Libres.

No se permite ningún tipo de edificación a excepción de los usos Complementarios citados en
el artículo anterior. La edificación que se realice para albergar esos usos complementarios
cumplirá lo indicado en las presentes Normas Urbanísticas en el artículo correspondiente.
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CAPÍTULO V

DEFINICIÓN DE LOS USOS DEL SUELO

USO INDUSTRIAL

Artículo 7.5.1. Definiciones y terminología.

A los efectos de estas normas, se define como uso industrial de un edificio o parte del
mismo, el destinado al conjunto de operaciones que se ejecuten para la obtención y transfor-
mación de primeras materias, así como su preparación para posteriores transformaciones,
incluidos el envasado, transporte y distribución. 

Se incluyen también en este uso industrial los almacenes, entendiendo como tales, los espa-
cios destinados a la guarda, conservación y distribución de productos naturales, materias
primas o artículos manufacturados, con exclusivo suministro a mayoristas, instaladores,
fabricantes y distribuidores. De este uso se exceptuarán los almacenes anejos al uso terciario
de comercios, hostelería y oficinas.

Todas las instalaciones industriales cumplirán, además de las condiciones fijadas en estas normas,
todas las establecidas por la legislación sectorial vigente específica para cada caso y situación.

Artículo 7.5.2. Categorías de Industria.

Se distinguirán cuatro tipos de Categorías Industriales:

— Categoría I. Talleres artesanales.

— Categoría II. Pequeña industria compatible con la vivienda.

— Categoría III. Industria incómoda para la vivienda.

— Categoría IV. Talleres del automóvil, concesionarios y estaciones de servicio.

— Categoría V. Industria en general.

— Categoría VI. Industrias Agropecuarias y de extracción.

Artículo 7.5.3. Industria de Categoría I. Talleres artesanales. 

La industria de Categoría I (o 1.ª) es aquella que responde a Talleres artesanales y compren-
de aquellas actividades familiares de artes y oficios que puedan situarse en los edificios
destinados a usos residenciales o en edificios agrupados e inmediatos a ellos, por no generar
actividades molestas y ser necesarios para el servicio de las zonas donde se emplacen. 

Artículo 7.5.4. Industria de Categoría II. Pequeña industria compatible con la vivienda. 

La industria de Categoría II (o 2.ª) es aquella que responde a Pequeña industria compatible
con la vivienda y comprende aquellos talleres de servicio y pequeños almacenes que sin
requerir especialización artesanal ni carácter familiar, pueden incorporarse a edificios de uso
residencial o a edificios inmediatos agrupados a ellos, por no generar actividades molestas. 

Artículo 7.5.5. Industria de Categoría III. Industria incómoda para la vivienda. 

La industria de Categoría III (o 3.ª) es aquella que responde a Industria incómoda para la
vivienda y comprende aquella industria o almacenes que, de acuerdo con el reglamento de
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Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (Decreto de 30 de noviembre de
1961-2414/61), es posible admitirlas con medidas correctoras adecuadas en zonas donde
existan mezclas de usos consolidados, siempre que se ajusten a las limitaciones impuestas
por la legislación vigente y por estas normas en aras de la protección del medio ambiente. 

En cualquier caso, quedan excluidas las insalubres y peligrosas, las cuales solo podrán
implantarse como regla general a las distancias del casco urbano que marque la legislación
autonómica al respecto, en ningún caso, inferior a 2.000 metros, a contar desde el perímetro
del Suelo Urbano definido por la Línea de Delimitación de Suelo Urbano.

Artículo 7.5.6. Industria de Categoría IV. Industria incómoda para la vivienda. 

La industria de Categoría IV (o 4.ª) es aquella que responde a Talleres del automóvil, conce-
sionarios, y estaciones de servicio y comprende aquellos talleres mecánicos, concesionarios
de venta, y estaciones de servicio para automóviles, desarrollados en locales destinados a la
reparación, lavado, engrase, conservación y venta de los vehículos y en instalaciones desti-
nadas al suministro de combustibles líquidos, gasolinas, gasoil… Podrán existir edificios que
comprendan todos los tipos enunciados. 

Se distinguen los siguientes tipos:

a) Concesionarios y talleres del automóvil: Los locales destinados a la conservación y repa-
ración del automóvil, incluso los servicios de lavado y engrase, así como los locales
destinados a las ventas de automóviles.

b) Estaciones de servicio: Instalaciones destinadas al suministro de combustibles líquidos:
Gasolinas, gasoil.

Artículo 7.5.7. Industria de Categoría V. Industria en general. 

La industria de Categoría V (o 5.ª) es aquella que responde a Industria en general y
comprende aquellas industrias que, incluidas en el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, con medidas correctoras adecuadas, pueden incorporarse al
conjunto urbano. 

En cualquier caso, igualmente quedan excluidas las insalubres y peligrosas, y con la limita-
ción de emplazamiento que se indica en la categoría III (o 3.ª).

Artículo 7.5.8. Industria de Categoría VI. Industrias agropecuarias y de extracción. 

La industria de Categoría VI (o 6.ª) es aquella que responde a Industrias agropecuarias y de
extracción y comprende aquellas industrias no situadas en Suelo Urbano, debido a sus pecu-
liares características.

Artículo 7.5.9. Condiciones de localización y limitaciones de superficie y protección. 

Todos los edificios de uso industrial incluidos en cualquiera de las seis categorías, deberán
cumplir las legislaciones sectoriales vigentes respecto de las molestias originadas por su
producción o desarrollo de su actividad, ya sean de ruidos o vibraciones, de contaminación
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del medio ambiente, de insalubridad o peligrosidad o referentes a la tolerancia industrial.
Cualquier cuestión referente a estas cuestiones deberá ser resuelta desde el cumplimiento de
las legislaciones señaladas y desde el seguimiento de los procedimientos sancionadores
incluidos en ellas.

Artículo 7.5.10. Condiciones de localización y limitaciones de superficie y protección.

Debido a que no es conveniente la separación absoluta de las actividades industriales y resi-
denciales, ni posible conseguirlo en su totalidad en la mayoría de los casos, se regulan en el
siguiente cuadro n.º 1.1 los usos en sus distintos grados de tolerancia y compatibilidad.

a) Limitaciones por las molestias originadas por ruidos:

— Los límites máximos admitidos, de obligado cumplimiento, para el nivel sonoro emitido
por las actividades industriales, son los reflejados en el cuadro adjunto n.º 1.2.

— La medición del “nivel sonoro máximo interior” se fijará en el interior de la edificación
con las ventanas y huecos exteriores cerrados.

b) Limitaciones a la contaminación del medio ambiente:

— A partir de la chimenea u otro conducto de evacuación no se permitirá ninguna emisión
atmosférica que sobrepase los índices de Ringlemal (intensidad de la sombra de humo
gris visible) y el de emisión máxima de polvo por unidad de tiempo en kg/hora.

— En ningún caso se sobrepasarán las concentraciones máximas admisibles para los
contaminantes que determina la Ley de Protección del Ambiente Atmosférico de
22/12/1972 y las Ordenes Ministeriales que desarrollan dicha Ley (Decreto 822/1975, y
Ordenes 1/10/76 y 18/11/76), o legislación posterior que las modifique.

— La Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación,
deberá aplicarse a aquellas industrias recogidas en su Anexo I, para poder obtener la
autorización ambiental integrada.

— En todos los casos en los que se superen los límites establecidos, la industria deberá
efectuar las medidas correctoras pertinentes, resultando dicha condición indispensable
para que su clasificación corresponda a lo establecido en estas normas.

— No se permitirá ningún tipo de emisión de cenizas, polvos, humos, vapores, gases, ni
de otra contaminación del aire, del agua o del suelo que puedan causar peligro a la
salud, a la riqueza animal y vegetal, a toda clase de propiedad o que causen suciedad.

c) Tolerancia industrial.

En los edificios existentes o zonas edificables con anterioridad a la aprobación de las presen-
tes Normas, se podrán mantener los usos industriales con las siguientes limitaciones:

— Adaptación en el periodo de un año a las Normas exigidas por la legislación vigente, si
no las cumplen en las fechas de Aprobación Definitiva de estas Normas.

— Prohibición de ampliaciones que rebasen lo determinado en el apartado anterior, en
cuanto a extensión, potencia y, en general, a lo regulado por estas Normas.
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Artículo 7.5.11. Resumen de las características que deberán cumplir según su categoría.

CUADRO N.º 1.1. Limitaciones de Superficie y Potencia.

CUADRO N.º 1.2. Limitaciones por las molestias originadas por ruidos.

Martes, 22 de abril de 2008
10431NÚMERO 77



Martes, 22 de abril de 2008
10432NÚMERO 77

CAPÍTULO VI

DEFINICIÓN DE LOS USOS DEL SUELO
USO DE INFRAESTRUCTURAS.

Artículo 7.6.1. Definiciones y terminología.

Son aquellos usos implantados para acoger los servicios de infraestructuras urbanas necesa-
rios para su correcto funcionamiento, tales como centros de transformación eléctrica, casetas
o construcciones que alojen depósitos de agua.

CAPÍTULO VI

CONDICIONES PARA EL CONTROL TIPOLÓGICO DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 7.7.1. Sótanos (Art. 7.1.5.e).

1. Se podrá edificar en todos los edificios una sola planta de sótano o semisótano, con la
limitación de no poder desarrollarse en ellos usos residenciales de vivienda, pudiendo
sin embargo construirse como área de apoyo a los mismos para almacenaje o garaje
interior. El acceso desde vía pública al sótano mediante rampas (que deberán ser meno-
res del 18%) deberá tener lugar sin modificar las condiciones del dominio público y sin
ocupación del mismo.

2. Las condiciones de alturas máximas o mínimas interiores de la planta sótano, las condicio-
nes de rampa de acceso al mismo y cualquier otro parámetro que afecte a dicha planta,
deberán cumplir las especificaciones del articulado que al respecto se incluye en el Decre-
to 195/1999 de “Condiciones de habitabilidad en viviendas de nueva construcción” legisla-
do por la Junta, o en su defecto, las condiciones que al respecto se recojan en el articula-
do que se incluya en aquella legislación por la cual sea modificado o derogado el
mencionado Decreto 195/1999.

3. Quedará prohibido desarrollar cualquier tipo de hueco de iluminación del sótano a fachada
exterior de calle. La apertura de puertas para el acceso de vehículos, en viarios de gran
pendiente, queda prohibida si se va a modificar el dominio público.

4. Se prohíbe todo tipo de uso residencial o terciario en sótanos.

Artículo 7.7.2. Semisótanos (Art. 7.1.5.f).

1. Se podrá edificar en todos los edificios una sola planta de sótano o semisótano, con la
limitación de no poder desarrollarse en ellos usos residenciales de vivienda, ni terciario,
pudiendo sin embargo construirse como área de apoyo a los mismos para almacenaje o
garaje interior. El acceso desde vía pública al sótano mediante rampas (que deberán ser
menores del 18%) deberá tener lugar sin modificar las condiciones del dominio público y
sin ocupación del mismo.

2. Las condiciones de alturas máximas o mínimas interiores de la planta semisótano, las
condiciones de rampa de acceso al mismo y cualquier otro parámetro que afecte a dicha
planta, deberán cumplir las especificaciones del articulado que al respecto se incluye en el
Decreto 195/1999 de “Condiciones de habitabilidad en viviendas de nueva construcción”



legislado por la Junta, o en su defecto, las condiciones que al respecto se recojan en el
articulado que se incluya en aquella legislación por la cual sea modificado o derogado el
mencionado Decreto 195/1999.

3. Quedará prohibido desarrollar cualquier tipo de hueco de iluminación del semisótano a
fachada exterior de calle en los edificios incluidos en la Zona I (Residencial en casco histó-
rico o antiguo), pudiendo practicarse huecos a fachada de calle en el resto de edificios
residenciales incluidos en la Zona II (Residencial Periférico en Línea) y Zona III (Residen-
cial en Línea con Tolerancia Industrial). Estos huecos cumplirán la condición de que su
anchura deberá siempre coincidir con la del hueco inmediatamente superior de la planta
baja, manteniéndose con ello los ritmos compositivos de las fachadas de los edificios. La
apertura de puertas para el acceso de vehículos en viarios de gran pendiente queda prohi-
bida si se va a modificar el dominio público.

4. Se prohíbe todo tipo de uso residencial o terciario en semisótanos.

Artículo 7.7.3. Planta baja (Art. 7.1.5.g).

1. La altura libre mínima de la planta baja para cualquier uso, será preferiblemente de 2,70
metros, en cualquier caso deberá cumplir las especificaciones del articulado que al respec-
to se incluye en el Decreto 195/1999 de “Condiciones de habitabilidad en viviendas de
nueva construcción” legislado por la Junta de Extremadura, o en su defecto, las condicio-
nes que al respecto se recojan en el articulado que se incluya en aquella legislación por la
cual sea modificado o derogado el mencionado Decreto 195/1999.

2. La altura libre máxima de la planta baja para cualquier uso, será de 3,70 metros, a excep-
ción de las plantas bajas de edificaciones de carácter industrial en suelo de uso global o
característico residencial, en las que podrá llegar a ser de 5,30 m en sus fachadas y de
8,00 metros en sus líneas de cumbrera. En cualquier caso, las edificaciones industriales se
regirán por las condiciones específicas del polígono industrial que pudiera existir.

Artículo 7.7.4. Entreplantas (Art. 7.1.5.h).

1. En las plantas bajas de edificios de carácter industrial se permitirán entreplantas, no
pudiendo las mismas ocupar una superficie mayor del 50% de la superficie total de la
planta y debiéndose retranquear de la alineación de fachada un mínimo de 10 metros.

2. Las alturas libres por encima y por debajo de la entreplanta no podrán ser inferiores a
2,50 m.

Artículo 7.7.5. Planta tipo (Art 7.1.5.i).

1. La altura libre mínima de una planta tipo para cualquier uso, será preferiblemente de 2.70
metros, en cualquier caso deberá cumplir las especificaciones del articulado que al respec-
to se incluye en el Decreto 195/1999 de “Condiciones de habitabilidad en viviendas de
nueva construcción” legislado por la Junta de Extremadura, o en su defecto, las condicio-
nes que al respecto se recojan en el articulado que se incluya en aquella legislación por la
cual sea modificado o derogado el mencionado Decreto 195/1999.
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2. La altura libre máxima de una planta tipo para uso residencial será de 3,20 metros.

Artículo 7.7.6. Ático de almacenaje o doblados (Art. 7.1.5.j).

1. La altura libre máxima permitida para los áticos de almacenaje construidos sobre edificios
de una planta, será de 1.80 metros medidos en todas las fachadas del mismo (principal y
traseras). 

2. Su altura máxima de cumbrera vendrá definida por las pendientes que en cada caso
desarrollen las cubiertas del ático, por las alturas de sus fachadas, por el tipo de edifica-
ción de planta baja y por la geometría de sus límites.

CAPÍTULO VIII

CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA ALTURA DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 7.8.1. Altura máxima de la edificación (Art. 7.1.6.c).

Se permitirán para las edificaciones, en función de la zona específica en que se ubiquen y el
uso que desarrollen, una altura total de:

— Para usos principales residenciales:

• Una planta y 4,00 metros de altura total.

• Una planta con ático de almacenaje y 5,00 metros de altura total.

• Dos plantas y 7,00 metros de altura total. 

—Para usos principales dotacionales:

• Una planta y 4,00 metros de altura total.

• Dos plantas y 8,00 metros de altura total.

— Para usos principales industriales:

• Una planta con 5,30 metros de altura en fachada exterior y 8,00 metros en la línea de
cumbrera del edificio. En cualquier caso, las edificaciones industriales se regirán por las
condiciones específicas del polígono industrial que pudiera existir. 

Su cómputo atenderá a las siguientes posibilidades según las pendientes y rasantes de los
viarios: 

1. En calles con pendiente menor del 10% no se sobrepasará la altura máxima permitida en
ningún punto de la edificación, en calles de pendiente de 10 a 15% la altura de la edifica-
ción no sobrepasará en más de un 5% la altura máxima permitida, y en más de un 10%
para edificaciones ubicadas en calles con pendientes mayores al 15%.

2. Se deberá cumplir que en parcelas que presenten frentes a dos calles opuestas y que
estén afectadas por una pendiente de la línea interior del terreno superior al 15% (defini-
da ésta como la línea de unión entre las rasantes de cada calle), la altura máxima de la
edificación se mantendrá desde cada una de las calles hacia el interior de la parcela una
profundidad igual a la mitad del fondo de dicha parcela y como máximo 20 metros. Si la
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pendiente es inferior a ese 15%, la altura máxima edificable corresponderá a la menor
permitida en cada una de las dos fachadas.

Artículo 7.8.2. Excepciones donde se puede superar la altura máxima de la edificación.

Se autoriza la construcción de tres plantas con una altura máxima total de la edificación de
diez (10) metros en las siguientes calles y tramos urbanos:

— C/ Jesús, tramo comprendido desde la intersección de la calle Rasa hasta la calle Real.

— C/ Llerena, tramo comprendido desde el n.º 43 (edificio del Monte de Piedad) hasta la
Plaza de Zurbarán.

— Plaza de Zurbarán, entera.

— Paseo de Extremadura, tramo comprendido desde el n.º 8 hasta la intersección con la
C/ Nueva.

— C/ Real. En el margen del viario correspondiente a los números pares de las fincas, se
autoriza la construcción de 3 plantas en el tramo comprendido entre las C/ Doctor Goya-
nes y Carretera de Bienvenida. En el margen del viario correspondiente a los números
impares de las fincas, se autoriza la construcción de 3 plantas en el tramo comprendido
entre la C/ San Isidro y el Paseo de Extremadura. Como excepción, las edificaciones de 3
plantas ya existentes en la calle Real, que queden fuera del tramo autorizado, no queda-
rán fuera de ordenación por altura máxima o número de plantas, aunque en caso de
demolición, deberán de acogerse a la nueva altura máxima.

Artículo 7.8.3. Condiciones volumétricas del desarrollo de las cubiertas.

Las cubiertas de los edificios deberán comenzar su desarrollo desde la cara superior del
forjado de la última planta construida y en todos los límites exteriores de dicha planta que se
correspondan con fachadas a calle o con fachadas interiores de la edificación, de forma que
no se permitirán:

1. Aumentos de volumen exterior creados por la subida en el nivel de inicio del citado
desarrollo de la cubierta, los cuales buscarían mayores capacidades superficiales y volu-
métricas del espacio bajo cubierta.

2. Las fachadas y frentes edificados creados por encima de la altura máxima permitida en
cada zona, prohibiéndose la formación de paramentos vistos como solución de diseño en
las cubiertas.

3. Cualquier diseño que rompa la clasificación tipológica residencial con la subida o cambio
del desarrollo tradicional de la cubierta o con la creación de fachadas por encima de las
alturas máximas permitidas.

Artículo 7.8.4. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima.

Por encima del número de plantas máximo autorizado, solo se permitirán las construccio-
nes que aquí se determinan, señalándose que las limitaciones de altura señaladas en el
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articulado de estas normas son absolutas, es decir, que la altura determinada por el último
forjado de planta se considerará límite del volumen total edificable, quedando únicamente
permitidas las construcciones por encima del mismo que en este artículo se especifican. 

En el caso particular de cubiertas inclinadas de edificaciones de dos o tres plantas, las
pendientes deberán arrancar desde la cara superior del último forjado, para evitar la apari-
ción de doblados y espacios bajo cubiertas.

Las construcciones permitidas por encima de la altura máxima son:

a) Elementos menores destinados al desarrollo de las cubiertas del edificio, así como chime-
neas, antenas colectivas y pararrayos, debiendo quedar retranqueados de la alineación de
fachada al menos 3 metros de distancia. 

b) Construcciones o espacios edificados destinados a alojar cuartos de maquinaria para
ascensores o instalaciones y construcciones o espacios para monteras acristaladas de luz
cenital, castilletes de escaleras, depósitos, máquinas de aire acondicionado, calderas,
debiendo cumplir las siguientes especificaciones:

1. Quedar retranqueados de la alineación de fachada al menos 3 metros de distancia. 

2. Tener una altura libre máxima interior de 2,60 metros en todos sus puntos, a excepción
de los volúmenes de monteras cenitales en los que se realizará la siguiente limitación:
la altura de sus paramentos verticales menores no superará en 30 cm el faldón de
cubierta en el que se ubica. Sobre cubierta no transitable de teja deberá ubicarse para-
lela a la pendiente de la cubierta.

3. Ocupar una superficie construida total no superior al 20% de la superficie edificada por
la planta inmediatamente inferior, admitiéndose en todo caso una superficie máxima de
ocupación de 15 m2.

4. Tener su acceso creado desde el interior de la planta inmediatamente inferior.

5. Las monteras y huecos o ventanas ejecutadas en cubiertas no deberían ejecutarse en
primera crujía o en la primera pendiente de la cubierta hacia fachada, es decir, no
deberían aparecer en el alzado principal de la edificación, sí pudiendo ejecutarse en
posteriores crujías o en faldones de cubierta posteriores. Pero en cualquier caso,
deberán aparecer retranqueados de la alineación de fachada al menos 3 metros de
distancia. Sobre cubierta no transitable de teja deberá ubicarse paralela a la pendiente
de la cubierta.

c) Los espacios bajo cubierta definidos para cada zona en el art. 7.1.5.j, siempre que
sus límites interiores queden retranqueados un mínimo de 3 metros sobre la alinea-
ción de fachada. 

d) Las cubiertas transitables deberán estar retranqueadas de la alineación de fachada al
menos 3 metros de distancia, mediante la ejecución de faldón inclinado de teja roja curva
o mixta hacia fachada.

e) Quedan pues prohibidas por encima de la altura máxima permitida para cada zona, las
construcciones no incluidas en este artículo, como son los doblados, áticos de almacenaje,
trasteros, lavaderos, escaleras vistas, otras zonas habitables… 
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CAPÍTULO IX

CONDICIONES PARA EL CONTROL HIGIÉNICO Y ESTÉTICO DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 7.9.1. Estética y composición de las edificaciones.

Todas las obras que afecten a la edificación situada en una zona residencial o en contacto
con la misma y sus usos complementarios, tanto de nueva planta como de reforma, deberán
acomodarse al ambiente estético del entorno urbano, para lo cual deberán emplearse mate-
riales, técnicas constructivas y proporciones arquitectónicas con el carácter de las edificacio-
nes tradicionales.

Todos los edificios situados en una zona residencial o en contacto con la misma y sus usos
complementarios, deberán guardar en su carácter general, el estilo, los elementos y los
detalles de la arquitectura tradicional propia de los núcleos urbanos rurales, como salvaguar-
da de la arquitectura popular regional.

Se define como retranqueo (Art. 7.1.2.c) al espacio comprendido entre el plano vertical
correspondiente a la alineación oficial y cualquier punto de los cerramientos exteriores de la
edificación. Se refiere también a la distancia comprendida entre dichos cerramientos y los
restantes linderos de una parcela. Sus máximos se establecerán en la ordenación específica
de cada zona de suelo urbano. 

Así pues, un retranqueo podrá ser cualquier paramento o cerramiento vertical (o inclinado)
que aparezca en cualquier alzado principal al viario público, tanto en planta baja como en
superiores, de tal forma que no se ajuste a las alineaciones designadas para la parcela en
cuestión por parte del planeamiento vigente, es decir, a las alineaciones oficiales. 

También se considera retranqueo todo acceso a una edificación que no se ajusta a las alinea-
ciones oficiales y se retira más allá del espesor del cerramiento de fachada. Se intenta evitar
así, la proliferación de rejas transparentes, no tradicionales en la zona, que encubren un
retranqueo. Allí donde la ordenación específica, según cada zona de suelo, se establezca la
prohibición de retranqueos en fachada, incluidos los accesos a las edificaciones, deberán
presentar un acceso opaco en al menos un 80% de su superficie.

Artículo 7.9.2. Condiciones de habitabilidad y diseño de los edificios (Art. 7.1.7.a).

Los edificios deberán diseñarse de forma que cumplan en su formalización arquitectónica,
higiénica, sanitaria y de composición, las condiciones mínimas establecidas en la legislación
urbanística vigente.

Esta legislación presenta en su área autonómica un cuerpo normativo extenso al que se
remiten estas normas, que define entre otras, las condiciones mínimas de habitabilidad de
las viviendas de nueva construcción, las condiciones de calidad en la vivienda, las condicio-
nes de obtención de la cédula de habitabilidad en edificios residenciales, las condiciones
higiénicas de los edificios, los parámetros de composición, superficies, ventilación y seguri-
dad de las viviendas, así como sus características constructivas mínimas. De igual forma nos
remitimos a la legislación vigente para determinar las condiciones mínimas a cumplir por los
edificios de usos no residenciales.
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Artículo 7.9.3. Diseño y materiales de cubiertas. 

Las cubiertas de las edificaciones podrán diseñarse y resolverse según cubiertas inclinadas
no transitables o bien mediante cubiertas planas transitables o no, debiéndose cumplir en
ellas las especificaciones de los artículos de estas normas.

— En el caso de las cubiertas inclinadas, se deberán cumplir además estas especificaciones:

1. El único material de acabado permitido en los edificios de cualquier uso será la teja
cerámica de color rojo tradicional, curva o mixta según las especificaciones de cada
clase de suelo. Se prohíbe el uso de teja plana o de cualquier otro material no cerámi-
co, entre otros, se prohíbe el uso de teja de hormigón. Como excepción, se permitirá el
acabado de cubiertas la chapa galvanizada prelacada en rojo para cocheras y pequeños
anexos de patio, siempre que sean espacios cubiertos no vivideros ni habitables, y
siempre que no presente vistas desde el viario exterior.

2. En edificios de uso industrial de categorías 3.ª y 4.ª, y de uso de infraestructuras, se
permitirá como material para el acabado de cubiertas la chapa galvanizada prelacada
en rojo siempre que no presente vistas desde el viario exterior y según las especifica-
ciones de cada clase de suelo. En suelo urbano deberán ser de color rojo, en suelo no
urbanizable rojo o preferiblemente de color verde para disminuir el impacto visual.

3. Los faldones se rematarán en los límites de la cubierta con aleros libres o mediante
petos de fachada que escondan los sistemas de recogida de las aguas pluviales,
quedando prohibidos en obras de planta nueva, los canalones, bajantes o sistemas de
recogida de pluviales vistos que alteren la imagen tradicional del casco urbano.

4. Los petos de fachada podrán construirse macizos de fábrica en forma de barandas
ornamentales, siempre que cumplan la condición de no superar los 0,80 metros de
altura en cualquiera de sus puntos, y siempre con líneas rectas horizontales, sin curvas. 

5. Los faldones inclinados de las cubiertas no podrán superar en ningún caso los 30º de
pendiente en cualquiera de sus direcciones.

— En el caso de las cubiertas planas, se deberán cumplir además estas especificaciones:

1. Sus materiales de acabado serán los que técnica y constructivamente sean recomenda-
bles en cada caso, sin que se puedan utilizar materiales reflectantes o translúcidos, ni
chapas de ningún tipo.

2. Para cubieras planas transitables o terrazas, su ubicación en el edificio deberá cumplir que
las cubiertas no se diseñen con vistas a los viarios exteriores (principales o secundarios
traseros) y que cumplan la prohibición de no situarse por encima de la altura máxima
permitida. Las cubiertas transitables, en edificaciones de una planta, deberán estar
retranqueadas de la alineación de fachada al menos 3 metros de distancia, mediante la
ejecución de faldón inclinado de teja roja curva o mixta hacia fachada (Art. 7.8.3).

3. Toda cubierta plana deberá cumplir las mismas limitaciones respecto a sus petos de
delimitación exterior, que las indicadas para los petos de cubiertas inclinadas, siempre
que se cumpla lo especificado en el punto anterior.
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Artículo 7.9.4. Diseño y materiales de carpinterías y rejerías.

La carpintería exterior de las fachadas será de madera barnizada o pintada según colores
tradicionales, o bien de hierro pintado en colores tradicionales, o bien de aluminio lacado en
blanco y en colores tradicionales, prohibiéndose el aluminio anodizado o en su color. También
se permite el PVC lacado en blanco y en colores tradicionales. Se entienden por colores tradi-
cionales a los efectos de estas normas, el negro, el marrón y el verde oscuro o verde carruaje.

La cerrajería exterior de las fachadas será de hierro en balcones, rejas y elementos de
carpinterías, diseñadas según modelos tradicionales y armónicos, pero siempre de color
negro. Podrán sobresalir de la alineación de fachada hasta 15 centímetros para conseguir
recuperar formas exteriores tradicionales y remates de rejas en fábricas molduradas.

Artículo 7.9.5. Diseño de vuelos, voladizos y pretiles de protección (Art. 7.1.7.f y
Art. 7.1.7.g).

Las características de diseño y proporciones de los vuelos, voladizos y pretiles de las edifica-
ciones, estarán sometidos a las siguientes especificaciones:

1. Se permitirán únicamente voladizos en fachada, destinados a la construcción de balcones
de arquitectura tradicional, y vuelos destinados por un lado a la ejecución de cornisas y
bordes de cubiertas, y por otro a la ejecución de remates de carpinterías o molduraciones
estéticas de fachada.

2. Los voladizos de fachada deberán estar situados a 3 metros como mínimo de la rasante de
fachada y sobresaldrán de la alineación de la misma un máximo de 0,50 metros. 

La suma de las longitudes totales de los voladizos de balcones o miradores tradicionales
no sobrepasará la mitad de la longitud de la fachada, cada tramo no superará los 2 metros
de longitud ni serán corridos a más de un hueco exterior de fachada, sus lados extremos
quedarán a más de 1,00 metro de los límites medianeros de la fachada y la separación
mínima entre diferentes tramos de voladizos será mayor de 0,50 metros. 

Quedan prohibidos en fachada los cuerpos en voladizo cerrados, y los miradores. 

3. Los vuelos destinados a cornisas y remates de cubierta podrán sobresalir un máximo de
0,30 metros de la alineación de fachada, mientras que los destinados a remates de
carpinterías o a molduraciones estéticas lo harán un máximo de 0,15 metros.

4. Los pretiles de protección de balcones y azoteas tendrán una altura mínima de 0,90
metros y máxima de 1,20 metros, prohibiéndose en ellos su construcción a base de fábri-
cas opacas o materiales prefabricados diferentes a los establecidos en los artículos de
estas normas.

Artículo 7.9.6. Materiales de fachada (Art. 7.1.7.h).

Los materiales de acabado de las fachadas de las edificaciones deberán responder a los siste-
mas constructivos y estéticos tradicionales de la localidad, en textura, color y diseño. Debe-
rán cumplir las siguientes especificaciones:
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1. Para los acabados exteriores de las fachadas, medianeras vistas y paramentos exteriores
de las edificaciones, se utilizarán los revestimientos continuos pintados de color blanco,
lisos, enfoscados, pintados de blanco o encalados. Se prohíben tratamientos de fachada
que distorsionen las texturas y estéticas exteriores tradicionales, que presenten termina-
ciones con brillo, que incluyan proyectados o imitaciones de piedra o que utilicen revesti-
mientos ya coloreados.

2. Se permitirán acabados en relieve según técnicas tradicionales para el recercado de
huecos, estando prohibido el rayado como acabado en fachada, la cual, deberá tener un
acabado liso. 

3. Queda prohibido el uso de todo tipo de monocapas. Solo se permitirá el uso de monocapa
blanco y liso para arreglar patologías en testeros y medianeras. También se prohíbe el uso
de cemento blanco hidrófugo sin pintar de blanco como terminación final del enfoscado de
una edificación.

4. Se prohíbe taxativamente el uso, como acabado en fachada, de cualquier tipo de material
cerámico o chapas, incluyendo las jambas y dinteles de los huecos. Se prohíbe cualquier
tipo de material cerámico, azulejos, plaquetas cerámicas, ladrillos vistos en cualquiera de
sus formas, terrazos, gres y cualquier material utilizado como emparchado exterior. Se
prohíbe especialmente el uso del ladrillo visto o similar en zócalos o bajeras, contorno de
huecos, recercados o esquinas.

5. En zócalos se permitirá el uso de la piedra natural, definida en el artículo 7.1.7.h de estas
normas como granito gris claro serrado o abujardado, siempre que el mismo no supere
una altura máxima de 1 metro (medida a mitad de fachada), siendo su borde superior
continuo y horizontal. Las piezas de dicho zócalo tendrán forma rectangular y un tamaño
mínimo de 40x60 centímetros (tamaños superiores seguirán proporciones mínimas de
2/3), y se dispondrán siempre de forma vertical. Se prohíbe especialmente el uso del
ladrillo visto e imitaciones de piedra natural fabricadas a base de material cerámico.

6. Se prohíben taxativamente en fachadas exteriores el uso de colores que no sean el blanco
para los recercados de huecos, cornisas, remates y molduraciones exteriores de fachada,
mientras que para el zócalo, se permitirá el uso del color gris claro como alternativa al
blanco o a la piedra natural. Las medianeras exteriores y fachadas secundarias que
presenten vistas al viario o dominio público, tendrán el mismo tratamiento que las facha-
das principales de los edificios. 

7. En la zona de uso industrial, se permitirán acabados exteriores con bloques aligerados de
hormigón sin revestimientos continuos o prefabricados similares, siempre que los bloques
sean de color exterior blanco. También se permiten las piezas de hormigón prefabricadas.
En cualquier caso, para edificaciones industriales habrá que remitirse a las condiciones
específicas de la zona industrial. 

8. Las edificaciones no residenciales, dotacionales como el Ayuntamiento, Correos, Iglesias,
centros sociales o deportivos…, podrán incorporar otro tipo de acabados y colores claros,
respondiendo a los sistemas constructivos y estéticos tradicionales de la localidad, en
textura, color y diseño. Aunque preferiblemente se regirán por las mismas condiciones
que el residencial.
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Artículo 7.9.7. Diseño de las fachadas.

El diseño general de las fachadas exteriores de los edificios, principales y secundarias, debe-
rá cumplir una serie de limitaciones que pretenden salvaguardar la estética existente en el
casco urbano y el uso de tipologías formales acordes con el entorno construido y sus formas
tradicionales. Estas especificaciones serán:

1. En cada planta de la fachada, la relación que debe existir entre la suma de las anchuras
de sus huecos entre la anchura total de dicha fachada, deberá ser igual o menor a
1,00/1,50. 

2. Los nuevos huecos de fachada, ventanas y puertas peatonales (acceso siempre indepen-
diente del rodado), se deberán diseñar con proporciones marcadamente verticales y dinte-
les rectos, de forma que la relación existente entre su anchura y altura debe ser igual o
mayor a 1,00/1,60. Para usos terciarios se permitirán proporciones verticales simples,
salvo en las Zonas IV, V, y VI, donde las proporciones de los locales serán libres, pudiendo
ser horizontales en toda su dimensión.

Si los huecos son para accesos rodados al interior de la edificación, no podrán tener una
longitud mayor de 3 metros, salvo autorización expresa por parte de los servicios muni-
cipales si está justificado por la naturaleza de la actividad o la edificación, así como por
las dimensiones y tipología del viario desde el que se accede. Se prohíbe en viarios con
pendientes mayores de 15%. Para edificaciones plurifamiliares horizontales se reco-
mienda un único acceso común. En cualquier caso, los accesos rodados no invadirán el
acerado o dominio público con rampas pronunciadas que impidan la normal circulación
de los peatones.

Si los huecos de ventana son usados en edificaciones situadas en la zona exclusiva de uso
industrial, los mismos podrán tener proporciones horizontales cuya relación entre anchura
y altura debe ser igual o menor a 1,20/1,00, salvo que el proceso productivo interior al
edificio o las necesidades propias de la actividad industrial de que se trate, obliguen a
unas proporciones libres. 

3. En las fachadas de la planta baja de las edificaciones, los posibles huecos de acceso
peatonal a las viviendas de plantas superiores deberán diseñarse para que sus límites
exteriores se sitúen al menos a una distancia de 0,50 metros de sus medianeras laterales. 

4. La separación mínima entre huecos de la fachada será de 0,50 metros.

5. Se prohíben todas las formas exteriores de huecos que no se diseñen con formas rectas
incluso en sus dinteles superiores, quedando prohibidas las formas en arcos de medio
punto y huecos circulares en fachada. Solo se permitirá la aparición de nuevos huecos,
con dintel rebajado, si la altura de dicho arco no supera el 10% del ancho del hueco,
medido desde el arranque del arco rebajado. Se prohíbe el uso de líneas curvas en el
peto, paño baranda o pretil de cubierta.

6. La pintura exterior utilizada será de color blanco, en fachada principal y en el resto de
paramentos exteriores, como fachadas exteriores de patios interiores o posteriores, cuya
percepción desde el dominio público del suelo urbano consolidado (debido a su particular
situación dentro del casco urbano), requiera de un tratamiento similar al de la fachada
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principal, sobretodo en lo que se refieren a condiciones estéticas como el color o materia-
les. Por ello, se prohíbe el uso de chapas también en las medianeras, las cuales habrán de
tener unas condiciones de acabado similares a las de fachada principal. El acabado de
toda la fachada será liso. 

7. Se prohíbe el uso de balaustradas y todo tipo de piezas prefabricadas como adorno de
fachada, así como el uso de la escayola como elemento decorativo de fachada. Los recre-
cidos de huecos deberán ser de mortero, y posteriormente pintados de blanco. Se prohíbe
el uso de piezas de pavés en fachadas de ámbitos residenciales, y pérgolas de cualquier
material en fachada.

Artículo 7.9.8. Patios (Art. 7.1.7.c).

Los patios interiores de las edificaciones deberán cumplir, además de las indicadas en la
legislación vigente, estas especificaciones:

1. Se prohíben taxativamente los patios abiertos a fachada. Así como los de manzana a
fachada.

2. En general, no se podrán cubrir los patios de planta baja, salvo en los casos en que esa
planta se destine a un uso diferente al residencial. En los edificios preexistentes que
tengan o sobrepasen la edificabilidad máxima permitida en su zona, se mantendrá este
límite como máximo no permitiéndose cubrir los patios existentes en planta baja, sea cual
sea el nuevo uso a implantar.

3. Para edificios no residenciales, los patios interiores de las edificaciones deberán tener
dimensiones mínimas que garanticen luces rectas de al menos 3 metros de longitud y
superficies de 9 m2, y que permitan inscribir en ellos una circunferencia de al menos 3
metros de diámetro. 

4. Para viviendas unifamiliares, los patios interiores de las edificaciones deberán tener prefe-
riblemente dimensiones mínimas que garanticen luces rectas de al menos 3 m de longitud
y superficies de 9 m2, y que permitan inscribir en ellos una circunferencia de diámetro de
al menos 3 m. Para parcelas menores de 100 m2 podrá disminuirse la superficie de los
patios siempre que dichas dimensiones y superficies cumplan con la legislación autonómi-
ca de habitabilidad. En cualquier caso, sus condiciones cumplirán lo establecido en el arti-
culado que al respecto se incluye en el Decreto 195/1999 de “Condiciones de habitabilidad
en viviendas de nueva construcción” legislado por la Junta de Extremadura, o en su defec-
to, las condiciones que al respecto se recojan en el articulado que se incluya en aquella
legislación por la cual sea modificado o derogado el mencionado Decreto 195/1999.

5. Para viviendas plurifamiliares, los patios interiores de las edificaciones deberán tener
preferiblemente dimensiones mínimas que garanticen luces rectas de al menos 4 metros
de longitud (>0,30H) y superficies de 16 m2 (>H2/8), y que permitan inscribir en ellos
una circunferencia de al menos 4 metros de diámetro. En cualquier caso, sus condiciones
cumplirán lo establecido en el articulado que al respecto se incluye en el Decreto
195/1999 de “Condiciones de habitabilidad en viviendas de nueva construcción” legislado
por la Junta de Extremadura, o en su defecto, las condiciones que al respecto se recojan
en el articulado que se incluya en aquella legislación por la cual sea modificado o deroga-
do el mencionado Decreto 195/1999.
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Artículo 7.9.9. Rótulos y anuncios publicitarios.

Los rótulos y anuncios publicitarios se podrán colocar tan solo en fachadas quedando prohibi-
dos en cubiertas o medianeras vistas, de forma que deberán cumplir las siguientes especifi-
caciones:

1. Deberán estar ubicados en las plantas bajas de los edificios, siempre que la altura máxima
desde la culminación del rótulo al acerado exterior sea de 3 metros. 

2. Deberán estar orientados en el sentido de las fachadas, quedando prohibidos los rótulos
colocados en forma de vuelos perpendiculares a las mismas si superan los 50 x 50 cm.

3. Sus dimensiones máximas deberán ser menores de 3,00 metros de longitud, su altura
será menor de 60 cm y su espesor será menor de 10 cm. En función de la actividad y
la edificación, los servicios urbanísticos del Ayuntamiento local podrán autorizar otras
dimensiones.

4. Su diseño deberá ser supervisado por los servicios urbanísticos del Ayuntamiento local,
a los que se deberá presentar modelo para su aprobación. Se recomienda a dichos
servicios determinen un modelo único para los rótulos locales, que a la vez sea identifi-
cativo de la localidad y permita diversificaciones en sus límites restrictivos. En cual-
quier caso se prohíbe el empleo de rótulos pintados directamente sobre los paramentos
exteriores. Y en todo caso, los rótulos empleados se realizarán a base de materiales
inalterables a los agentes atmosféricos.

Artículo 7.9.10. Recogida de aguas pluviales.

En las fachadas a vía pública de obras de planta nueva, queda terminantemente prohibida la
ocupación del dominio público con bajantes verticales de aguas pluviales (también de resi-
duales o mixtas). Igualmente, queda prohibida para estas obras, la evacuación a la vía públi-
ca de aguas pluviales provenientes de bajantes verticales, de forma que será obligatorio
recoger esta agua y conectarlas mediante arquetas y colectores interiores al solar a la red
general de alcantarillado exterior.

En las fachadas de edificaciones ya existentes, a la hora de recoger las aguas pluviales, se
permitirán los bajantes exteriores como elementos de evacuación vertical (pintados de blan-
co) y la evacuación de sus aguas a la vía pública, siempre que ésta se realice a una altura
máxima sobre el acerado de 10 cm, y perpendicular a éste.

Artículo 7.9.11. Aparatos de aire acondicionado.

Queda terminantemente prohibido la ubicación de cualquier aparato de aire acondicionado (y
de igual manera las bombas de calor) en fachada, pues está prohibido la ocupación del domi-
nio público. De igual manera, queda prohibida la evacuación del agua, producto de la conden-
sación del aire en los aparatos de aire acondicionado, al exterior, al dominio público. Dicha
agua deberá ser recogida en el interior, y deberá ser conducida a la red de saneamiento.

En cuanto a la ubicación de los aparatos de aire acondicionado, deberán ser ubicados en
zonas de cubierta o patios interiores. Aunque también se permitirá su ubicación en fachadas
secundarias (nunca en medianeras), que no den a viario, sino a patios posteriores, siempre y
cuando no se perciba su presencia desde el viario (dominio público) próximo a la vivienda.
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Tampoco se permite la ubicación de los aparatos de aire acondicionado en medianeras. En
caso de imposibilidad absoluta al no darse ninguna de las condiciones anteriores, se podrá
ubicar en fachada el aparato de aire acondicionado, pero embebido en un hueco, sin sobresa-
lir de la alineación de fachada y con una rejilla de color negro y lamas horizontales que
permitan la toma y extracción de aire del exterior, pero disimulando su presencia. La emisión
de aire caliente al exterior se ha de realizar a una altura superior de 2 m para evitar el golpe
de calor a los peatones.

Artículo 7.9.12. Placas solares.

Se ubicarán en azoteas o embebidas en los planos de cubierta. No pudiendo colocarse por
encima de las cubiertas. Sobretodo si la disposición de las placas no es paralela a los faldo-
nes de cubierta. En cualquier caso deberán presentarse retranqueadas 3 metros de fachada.

En el caso de instalaciones de generación eléctrica, no vinculadas al autoabastecimiento, y sí
a la producción industrial eléctrica, para luego verterla a la red, podrán ubicarse en las
cubiertas de las edificaciones, pero nunca directamente sobre el terreno, en el caso de suelo
urbano o urbanizable. Sí podrá ubicarse directamente sobre el terreno en el caso del suelo
no urbanizable, allí donde la normativa lo permita, pero siempre habrán de ubicarse a más
de 2.000 metros de la línea de delimitación del suelo urbano. 

Artículo 7.9.13. Antenas.

Se prohíbe la colocación de cualquier tipo de antena en la fachada principal de la edificación.
Se ubicarán en patios interiores, fachadas secundarias o cubiertas, siempre retranqueadas 3
metros de fachada. 

Artículo 7.9.14. Edificaciones prefabricadas.

Se prohíbe la ejecución de edificaciones prefabricadas, fundamentalmente de madera, de tal
forma que sustituyan la obra civil por dicha instalación y que puedan tener un carácter no
temporal. Dicha prohibición será independiente de la clasificación del suelo. 

Por otra parte sí se permitirá el uso de materiales prefabricados en las edificaciones, pero no
el global de la edificación en sí, salvo en el caso marcadamente y demostradamente tempo-
rales como las casetas de obra, instalaciones feriales, instalaciones municipales u otras insta-
laciones análogas. 

De esta forma se prohíbe la instalación de casas prefabricadas de madera tanto en suelo
urbano, urbanizable y no urbanizable.

CAPÍTULO X

CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LOS EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN

Artículo 7.10.1. Obras en edificios e instalaciones fuera de ordenación.

En estos edificios solamente se permitirán obras que, en general, se limiten por un lado a la
recuperación de la legalidad urbanística, y por otro al mantenimiento y conservación del
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inmueble. De forma concreta y según el tipo de incumplimiento de la ordenación urbanística
las obras permitidas serán:

1. En edificios o instalaciones solamente afectados por nuevas alineaciones establecidas por
el planeamiento, es decir, que sus alineaciones construidas queden fuera de línea respecto
a las proyectadas en él, se podrán realizar pequeñas obras de reparación exigidas por la
higiene y ornato de la conservación de la edificación. Quedan prohibidas por lo tanto las
obras de consolidación, ampliación o aumento de volumen, reforma interior o exterior,
rehabilitación y modernización de sus instalaciones, así como aquellas que incrementen el
valor de expropiación de la edificación.

Se entenderán por obras de reparación exigidas por la higiene y ornato de la conservación
de la edificación, aquellas que conllevan la sustitución parcial de sus elementos de cubier-
ta siempre que no sobrepasen el 10% del total de la superficie de la misma, la reparación
puntual de sus acabados interiores y exteriores, la reparación puntual y concreta de sus
instalaciones y en general el adecentamiento de sus fachadas y exteriores edificados.

2. En edificios o instalaciones solamente afectados por una incompatibilidad de usos
respecto a los establecidos por el planeamiento, es decir, que sus usos sean incompati-
bles con respecto a los determinados específicamente por el mismo para su zona de
suelo urbano, se podrán realizar obras de reparación y conservación de la edificación,
consolidación de sus elementos, reforma interior o exterior, rehabilitación y moderniza-
ción de sus instalaciones. Quedan prohibidas las obras de ampliación, o aumento del
volumen del edificio afectado. 

3. En edificios o instalaciones afectados solamente por un exceso de volumen o superficie
edificada respecto a los máximos permitidos por el planeamiento, es decir, aquellos cuyos
parámetros de ocupación, edificabilidad y alturas son contrarios al mismo, se podrán reali-
zar con carácter general pequeñas obras de reparación exigidas por la higiene y ornato de
la conservación de la edificación, y de forma explícita, obras de consolidación, obras de
reforma general y obras de rehabilitación, considerando que las mismas no se realicen en
las zonas del edificio fuera de ordenación. Quedan prohibidas las obras de ampliación o
aumento de los volúmenes construidos y las que se destinen a cambios de uso del edificio
o de alguna de sus plantas. 

4. En edificios o instalaciones solamente afectados por el incumplimiento del planeamiento
en sus condiciones estéticas generales, es decir, aquellos edificios cuyos parámetros esté-
ticos de tratamiento de materiales de cubierta y de fachada y que afectan a la composi-
ción arquitectónica general son contrarios al mismo, se podrán realizar con carácter gene-
ral cualquier tipo de obras siempre que antes del inicio de las mismas, o al menos durante
ellas, se cumplan las condiciones siguientes:

— Si las obras, mayores o menores, afectan en cualquier grado a la fachada exterior del
edificio o a sus medianeras con vistas desde dominio público, se deberá proceder a la
recuperación y restauración de la legalidad urbanística en dichos paramentos exteriores.

— Si las obras son mayores y afectan en cualquier grado a las cubiertas del edificio en
cuestión, se deberá proceder a la recuperación y restauración de la legalidad urbanísti-
ca en dichas cubiertas.
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— Se exceptúan de este punto, aquellos edificios que están incluidos en la Zona II (Resi-
dencial Periférico en Línea) del suelo urbano.

El Ayuntamiento podrá determinar de manera concreta y puntual, líneas de ayuda a las
labores de recuperación y restauración antes aludidas, siempre que sus servicios sociales
así lo recomienden en dichos casos, en aras de proteger la igualdad social de los habitantes
de la localidad.

5. Cuando en un edificio confluyan varias de las circunstancias de incompatibilidad con el
planeamiento antes definidas, las obras permitidas y prohibidas se determinarán mediante
la adición de las establecidas para cada caso, sumándose entre sí. 

TÍTULO VIII

CONDICIONES PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN Y DE LOS USOS DEL SUELO URBANO

CAPÍTULO 0

DEFINICIONES Y CONDICIONES GENERALES

Artículo 8.0.1. Definiciones y terminología. Cómputo de especificaciones.

A los fines referentes a las condiciones particulares del suelo urbano previstos en las presen-
tes normas urbanísticas, se definen los conceptos que se consideran básicos para el entendi-
miento del presente apartado, con el objeto de concretar las definiciones y terminología
empleadas en sus artículos. 

De existir en este apartado de las presentes normas urbanísticas conceptos, términos o
formas de cómputo que no se definan expresamente, los mismos deberán consultarse en la
legislación urbanística vigente y en las definiciones que queden recogidas en sus textos, así
como en la legislación vigente de la actividad edificatoria complementaria a ésta.

Artículo 8.0.2. Definiciones urbanísticas generales.

a) Zonificación del suelo urbano:

Es el proceso de calificación urbanística que divide y delimita las zonas de suelo urbano
que presentan diferentes características y condiciones, detectadas a través del estudio de
sus parámetros urbanísticos, su crecimiento histórico y sus hitos urbanísticos más rele-
vantes. Responderá a la necesidad de regular de forma diferente las diversas zonas del
suelo urbano y de dotarlas a través de estas normas de una identidad marcada y definida
dentro de la globalidad, con el fin de conservar sus cualidades y corregir sus deficiencias.
Dicha zonificación se ajustará a las realidades urbanísticas existentes y al planeamiento
actual en vigor, quedando su definición gráfica establecida en los correspondientes planos
al efecto. 

b) Líneas de Zonificación del suelo urbano:

Son las líneas poligonales, imaginarias, cerradas y continuas que delimitan y dividen el
suelo considerado por estas normas como urbano en zonas de diferentes características
y condiciones urbanísticas, creándose la zonificación del mismo y generando con ello
diferentes calificaciones interiores de sus partes. Dicha línea se ajustará a las realidades
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urbanísticas existentes y al planeamiento actual en vigor, quedando su definición gráfica
establecida en los correspondientes planos al efecto. 

c) Actuaciones urbanísticas:

Para el desarrollo de determinadas áreas de suelo urbano se han delimitado una serie de
actuaciones urbanísticas de diferentes características (superficies, usos, intensidades,
equipamientos…), entendiéndose por tales los procesos urbanísticos que permitirán que
áreas o lugares urbanos sin definición urbanística, se ordenen con posterioridad a la apro-
bación de estas normas tras la redacción de estudios pormenorizados para los mismos,
siempre que su desarrollo, ordenación y ejecución esté de acuerdo con lo establecido en
dicha normativa. 

Estas actuaciones podrán establecerse en forma de Unidades de Actuación (operaciones
que permiten una justa distribución de beneficios y cargas derivados del planeamiento
específico, mediante la redacción de estudios de detalle) y de actuaciones aisladas (actua-
ciones que por sus características, no permiten la justa distribución de beneficios y cargas
y que exigen por tanto, una ejecución directa).

d) Unidades de Actuación:

Se denominan con este nombre las zonas urbanísticas incluidas en la clasificación del
suelo urbano, afectadas en su conjunto por su necesidad de regeneración y urbanización
interiores. Estarán dotadas de un mismo aprovechamiento urbanístico medio, que permiti-
rá de este modo el cumplimiento conjunto por parte de sus propietarios de los deberes y
cargas resultantes de la equidistribución, cesión y urbanización de la totalidad de su
superficie, siempre conforme a la legislación urbanística vigente.

e) Línea de delimitación de una Unidad de Actuación:

Es la línea poligonal, imaginaria, cerrada y continua que delimita y divide zonas de actua-
ción urbanística concretas dentro del suelo considerado por estas normas como urbano y
que presentan por sus características superficiales y urbanísticas la posibilidad de su rege-
neración y urbanización interior. Dicha línea se ajustará a las realidades urbanísticas exis-
tentes y al planeamiento actual en vigor, quedando su definición gráfica establecida en los
correspondientes planos al efecto. 

f) Condiciones de equipamiento en Unidades de Actuación:

De acuerdo con lo establecido en los Art. 74, 123, 124, 125 de la Ley del Suelo LSOTEX
15/2001, los propietarios de suelo urbano incluido en una Unidad de Actuación, deberán
ceder, de forma obligatoria y gratuita a los Ayuntamientos, lo terrenos destinados a dota-
ciones públicas. Así mismo, de acuerdo con el Art. 74 citado, deberán ceder los viarios
urbanizados totalmente.

La cuantía de las cesiones establecidas en el número anterior será la siguiente:

1. Viales (siempre de dominio público no privado):

— Ancho mínimo de calzada de viales de tráfico rodado: 6,00 metros.

— Ancho mínimo de acerados de viales de tráfico rodado: 1,50 metros.

— Ancho mínimo de viales de tráfico peatonal: 6,00 metros.
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2. Dotaciones y Sistemas de espacios libres de dominio y uso público:

— Reserva suficiente y proporcionada de suelo para dotaciones públicas excluido el viario;
reserva que no podrá ser inferior a 35 metros cuadrados por cada 100 de techo poten-
cialmente edificable en sectores en que se permita el uso residencial. Una parte propor-
cional adecuada de la reserva deberá destinarse a zonas verdes, que será, como míni-
mo, de 15 metros cuadrados por cada 100 de techo potencialmente edificable en dichos
sectores y nunca menor del 10 por 100 de la superficie neta de la actuación.

— En sectores de uso industrial o terciario, la reserva de suelo dotacional será, como
mínimo, el quince por ciento de la superficie total ordenada, destinándose dos
tercios de dicha reserva a zonas verdes.

3. Aparcamientos. 

— La previsión de un número adecuado de aparcamientos, que deberá respetar el míni-
mo de una plaza, que reglamentariamente podrá elevarse a 1,5 para determinados
sectores, por cada 100 metros cuadrados de edificación residencial y las adecuadas
que se establezcan para el resto de los usos. En todo caso, al menos 0,5 plazas por
cada 100 m2 de edificación, anexas o no al viario, deberán tener carácter público.

El reparto equitativo de las cargas que se deriven de la aplicación de este artículo, se
efectuará a partir de las compensaciones y reparcelaciones que correspondan conforme
a lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus Reglamentos. En general, la aplicación de este
artículo, en el ámbito de las Unidades de Actuación delimitadas en los Planos de Orde-
nación, atenderá a las características de las Unidades de Actuación de este capítulo.

En el caso de que, de la aplicación de este artículo se deriven cesiones inferiores a lo
módulos mínimos establecidos en el párrafo siguiente, el Ayuntamiento podrá optar o
bien por su compensación en metálico de acuerdo con los índices de valoración del
suelo que en ese momento tenga establecidos el propio Ayuntamiento para la adquisi-
ción de terrenos que tengan tal calificación y no constituyan patrimonio municipal del
suelo, o bien por destinar dicho suelo de cesión obligatoria para otros equipamientos o
para la construcción de viviendas de iniciativa municipal.

Los módulos mínimos aludidos en el párrafo anterior en cuanto a los sistemas de espa-
cios libres de dominio y uso público serán:

— Jardines: 1.000 m2 de superficie. Se podrá inscribir una circunferencia de 30 metros
de diámetro.

— Áreas de juego y recreo para niños: 200 m2 de superficie. Se podrá inscribir una
circunferencia de 12 metros de diámetro. 

Las cesiones derivadas de la aplicación de este artículo se ejecutarán a la aproba-
ción del proyecto de parcelación o reparcelación, o del proyecto de urbanización, o
edificación, en caso de no ser necesario ninguno de los dos primeros.

g) Actuaciones aisladas:

Se denominan así a aquellas actuaciones urbanísticas en las cuales no es posible la justa
distribución de beneficios y cargas derivadas del planeamiento, por lo que precisan de una
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gestión directa para propiciar el desarrollo de las normas a través del sistema de actua-
ción por expropiación, excepto en los casos en los que se establezcan convenios urbanísti-
cos. Esta posibilidad que está definida en la legislación urbanística vigente, deberá ejecu-
tarse desde la realización de una modificación del planeamiento, un proyecto de
urbanización, en caso de nuevos viarios, o de reforma interior. La necesidad de apertura
de nuevos viarios podrá inducir a la calificación de dicho suelo como suelo urbano no
consolidado, por no contar con todas las infraestructuras necesarias, o por atribuir un
aprovechamiento lucrativo superior al existente.

h) Edificaciones existentes:

Se denominan así a todas las edificaciones e instalaciones ejecutadas con anterioridad a
las presentes Normas, las cuales quedan recogidas por este planeamiento, y en su virtud
al cual, se autorizan en ellas toda clase de obras de consolidación, reparación, mejoras y
cualquier otra que no suponga incrementos de volumen, altura, ocupación o cambio de
uso, a excepción de los previstos en las presentes Normas Urbanísticas. En caso de proce-
derse a la demolición total o parcial de dichas edificaciones, las que fueren a construir se
ajustarán a las determinaciones establecidas en estas Normas para la nueva edificación.

Las edificaciones existentes que soliciten licencia de obras deberán acometer aquellas
obras, además de las solicitadas, necesarias para ajustarse a la normativa vigente. Espe-
cialmente, en lo que a color de la edificación, zócalos o bajeras, materiales de fachada o
tipología de huecos se refiere, ya que son características que afectan de forma evidente a
la imagen de la población.

El Ayuntamiento podrá obligar a mantener un uso actual del suelo y de la edificación,
distinto del residencial, cuando aprecie que existan razones de interés público, aún
cuando no esté definido en las ordenanzas y siempre que sea compatible con los usos
dominantes del entorno y cumpla las condiciones que le fueren aplicables por los regla-
mentos específicos vigentes. 

A los efectos de la nueva edificación, en el caso de mantenimiento del uso existente, se
aplicarán las condiciones correspondientes a los grados, categorías y situaciones que sean
asumibles de las definidas en las presentes ordenanzas. En el caso de cambio de uso por
darse las condiciones anteriores, se aplicará la ordenación que corresponda según el
nuevo planeamiento.

A los elementos urbanos incluidos en la categoría de Patrimonio Edificado y Espacios Urba-
nos de Interés, les serán de aplicación los correspondientes capítulos para la zona en que
se encuentren.

i) Nuevas edificaciones:

Se denominan así, a todas las edificaciones e instalaciones ejecutadas con posterioridad a
la aprobación de las presentes Normas y que quedan recogidas por este planeamiento. A
dichas edificaciones les será de aplicación las normas generales establecidas en los Capí-
tulos y Títulos de estas normas. En las zonas de uso característico o general residencial,
las nuevas edificaciones que no respondan a dotaciones, equipamientos, usos industriales,
terciarios o vivienda, como trasteros, almacenes, cocheras, garajes o espacios cubiertos
análogos, deben estar vinculados al uso de vivienda.
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j) Aparcamientos obligatorios:

Se denominan así a las plazas que para obras de nueva planta deberán reservarse para el
aparcamiento de vehículos y que deberán estar dimensionadas por espacio mínimo de
2,20 m por 4,50 m, con acceso libre suficiente. Las plazas reservadas para minusválidos
serán de 3,30 m por 4,50 m. Esta reserva será obligatoria por cada vivienda construida,
pudiendo ésta situarse al aire libre en espacio público o privado (aparcamientos descu-
biertos dentro de las parcelas siempre que lo permitan las ordenanzas de la zona en
concreto), o bien subterránea. Se exceptúa de esta obligación a la Zona I, salvo a las
Unidades de Actuación incluidas en él, que deberán recoger al menos 1 plaza de aparca-
miento por cada 100 m2 de techo potencialmente edificable. De ellas, al menos la mitad
deberán ubicarse en el exterior.

Artículo 8.0.3. Régimen del Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado.

1. Régimen del Suelo Urbano Consolidado:

Deberá adecuarse a lo estipulado en el art. 32.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

1.1. Licencias de segregación o parcelación.

Se podrán conceder licencias de segregación o parcelación a todas aquellas parcelas,
cuyas parcelas resultantes tras la segregación o parcelación, cumplan con las condi-
ciones de parcela mínima según las especificaciones de cada zona.

1.2. Licencias de obra.

Se podrán conceder licencias de obra a todas aquellas parcelas que cumplan las
condiciones de solar y demás requisitos establecidos por la legislación y el planea-
miento vigente.

1.3. Licencias de 1.ª Ocupación y Habitabilidad.

Será requisito obligatorio e imprescindible para las compañías suministradoras de
agua, electricidad y gas solicitar la, siempre preceptiva, Licencia de 1.ª Ocupación y/o
Habitabilidad, o en su defecto, certificado de legalidad urbanística, por parte de los
técnicos municipales, a la hora de establecer un nuevo servicio o cambiar el titular
del servicio existente.

En el caso de viviendas nuevas (menos de cuatro años de antigüedad) o que hayan sufri-
do obras mayores en los últimos cuatro años, no se podrán conceder Licencias de Habita-
bilidad sin haber concedido, previa o simultáneamente, la Licencia de 1.ª Ocupación.

2. Régimen del Suelo Urbano No Consolidado:

Deberá adecuarse a lo estipulado en el art. 32.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. En dicho artículo se establece lo
siguiente:
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El régimen urbanístico del suelo urbano para el que el planeamiento de ordenación territo-
rial y urbanística establezca o prevea, a efectos de su ejecución, la delimitación de Unida-
des de Actuación urbanizadora, es el propio del suelo urbanizable.

2.1. Licencias de segregación o parcelación.

No se podrán conceder licencias de segregación o parcelación dentro de ninguna
Unidad de Actuación que no haya sido desarrollada mediante Plan Parcial, Plan Espe-
cial, Programa de Ejecución o el Instrumento de planeamiento necesario establecido
por la legislación o el planeamiento general, y que además tenga aprobado definitiva-
mente el correspondiente proceso de equidistribución de beneficios y cargas (proyec-
to de reparcelación, junta de compensación…), por sistema de ejecución correspon-
diente (compensación, cooperación, expropiación). 

Como excepción, sí se podrán conceder licencias de segregación para parcelas que se
encuentren seccionadas por líneas de delimitación de Unidades de Actuación, aquellas que
presentan parte de su ámbito dentro, y parte fuera, de una Unidad de Actuación. El fin de
dicha segregación serán dos únicas parcelas resultantes, una fuera del ámbito de la
Unidad de Actuación, y otra dentro de la Unidad de Actuación que deberá sufrir el proceso
de equidistribución de beneficios y cargas. Las dos únicas parcelas resultantes de la
segregación no tendrán porqué cumplir las condiciones de parcela mínima establecida. 

2.2. Licencias de obra.

No se podrán conceder licencias de obra dentro de ninguna Unidad de Actuación que
no haya sido desarrollada mediante Plan Parcial, Plan Especial, Programa de Ejecu-
ción o el Instrumento de planeamiento necesario establecido por la legislación o el
planeamiento general, y que además tenga aprobado definitivamente el correspon-
diente proceso de equidistribución de beneficios y cargas (proyecto de reparcelación,
junta de compensación…), por sistema de ejecución correspondiente (compensación,
cooperación, expropiación). 

Tal y como establece el art. 32.2.b, los propietarios tendrán derecho al aprovecha-
miento urbanístico lucrativo de que sea susceptible su parcela o solar, el correspon-
diente tras el proceso equidistibutivo de beneficios y cargas, y podrá autorizarse la
edificación aún cuando la parcela correspondiente no tenga todavía la condición de
solar, siempre que quede debidamente garantizada la simultánea y completa urbani-
zación de toda la Unidad de Actuación.

Así pues, se podrá ejecutar de forma simultánea las obras de edificación y las de
urbanización, siempre que se avalen las obras de urbanización que queden por ejecu-
tar de toda la Unidad de Actuación, o la fase correspondiente establecida.

2.3. Licencias de 1.ª Ocupación y Habitabilidad.

No se podrán conceder Licencias de 1.ª Ocupación y Habitabilidad dentro de ninguna
Unidad de Actuación que no haya sido desarrollada mediante Plan Parcial, Plan Espe-
cial, Programa de Ejecución o el Instrumento de planeamiento necesario establecido
por la legislación o el planeamiento general, y que además tenga aprobado definitiva-
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mente el correspondiente proceso de equidistribución de beneficios y cargas (proyec-
to de reparcelación, junta de compensación…), por sistema de ejecución correspon-
diente (compensación, cooperación, expropiación). 

Además, para poder conceder Licencias de 1.ª Ocupación y Habitabilidad, deberá
presentar la urbanización de toda la Unidad de Actuación, o la fase correspondiente
establecida, terminada y recepcionada por parte del Ayuntamiento, salvo que sea el
propio Ayuntamiento el urbanizador, y las parcelas ya reúnan condición de solares.

Será requisito obligatorio e imprescindible para las compañías suministradoras de
agua, electricidad y gas solicitar la, siempre preceptiva, Licencia de 1.ª Ocupación
y/o Habitabilidad, o en su defecto, certificado de legalidad urbanística, por parte de
los técnicos municipales, a la hora de establecer un nuevo servicio o cambiar el
titular del servicio existente.

En el caso de viviendas nuevas (menos de cuatro años de antigüedad) o que
hayan sufrido obras mayores en los últimos cuatro años, no se podrán conceder
Licencias de Habitabilidad sin haber concedido, previa o simultáneamente, la
Licencia de 1.ª Ocupación.

Todas estas condiciones son extrapolables a las condiciones de las Unidades de
Actuación de suelo urbanizable, tal y como establece el art. 32.1 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Artículo 8.0.4. Desarrollo de las Normas Subsidiarias en suelo urbano.

El desarrollo de las presentes Normas Subsidiarias en suelo urbano no requerirá de otro tipo de
planeamiento salvo para las actuaciones urbanísticas de suelo urbano, delimitadas en los
Planos de Ordenación, a las que se señalan específicamente las condiciones para su desarrollo.

Cuando las actuaciones urbanísticas en suelo urbano delimitadas en estas Normas compren-
dan terrenos de diferentes propiedades, el Planeamiento que las desarrolle comportará la
redistribución de beneficios y cargas derivadas de la actuación. 

Artículo 8.0.5. Delimitación y zonificación del suelo urbano.

Constituyen el suelo urbano los terrenos comprendidos en el interior de la línea de delimitación
del suelo urbano grafiada en los Planos de Ordenación “Clasificación del Suelo y Planeamiento
de Desarrollo, y en los Planos de Ordenación “Calificación Urbanística y Equipamientos”.

El suelo urbano está dividido en una serie de zonas que lo compartimentan e identifican y
que están grafiados en los Planos de Ordenación. Dichas zonas son:

— Zona I: Residencial en Casco Histórico o Antiguo.

— Zona II: Residencial Periférico en Línea.

— Zona III: Residencial en Línea con Tolerancia Industrial.

— Zona IV: Industrial. 
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CAPÍTULO I

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA I – 

“RESIDENCIAL EN CASCO HISTÓRICO” (O ANTIGUO).

Artículo 8.1.1. Definición y delimitación de la Zona I.

Constituyen esta zona los espacios de suelo urbano incluidos en el Casco Antiguo o Histórico,
cuya delimitación corresponde a las áreas homogéneas definidas en los planos de Ordena-
ción. Esta zona conserva una estructura urbana y arquitectónica de origen medieval, estando
su edificación representada por un tipo de edificación en línea, alineada a vial y entre media-
neras, encontrándose en esta zona muchas de las edificaciones que conforman el patrimonio
edificado local. La ubicación y delimitación de la Zona I figura en los Planos de Ordenación.

Artículo 8.1.2: Condiciones de uso.

1. Uso Global: Residencial.

2. Usos Pormenorizados Permitidos:

— Uso principal: 

• Residencial en línea, categoría unifamiliar o bifamiliar.

— Usos complementarios:

• Equipamiento dotacional.

• Espacios libres.

— Usos permitidos:

• Terciario.

• Industria 

Categoría 1.ª (Talleres Artesanales de Actividad no molesta). 

Categoría 2.ª (Pequeña industria no molesta compatible con la vivienda).

• Residencial categoría plurifamiliar.

3. Usos Prohibidos:

• Agrícola. 

• Servicios de infraestructuras y transportes.

• Industria. 

Categoría 3.ª (Industria incómoda para la vivienda).

Categoría 4.ª (Talleres del automóvil, concesionarios y estaciones de servicio).

Categoría 5.ª (Industria en general).

Categoría 6.ª (Industrias Agropecuarias y de extracción).

— Residencial unifamiliar o plurifamiliar aislada o en hilera.
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Artículo 8.1.3. Condiciones de edificación.

1. Parcelación:

— Parcela existente: Se considera edificable la parcela existente que cumpla la condición
de haber sido incluida en el último catastro de urbana vigente y anterior a estas NN.SS.

— Parcela mínima: Las parcelas de nueva creación tendrán las siguientes dimensiones
mínimas (cada unidad de vivienda de una edificación plurifamiliar horizontal debería
cumplir las condiciones de parcela mínima):

• Fachada: 5 metros (10 m para plurifamiliar).

• Fondo: 15 metros.

• Superficie: 90 m2.

— Parcela máxima: Para el uso industrial se fija una parcela máxima edificable de acuerdo
con lo expresado en el art. 7.1.8 de estas Normas Urbanísticas, la cual será:

• Para las categorías 1.ª y 2.ª de 300 m2.

2. Tipología edificatoria:

— Edificación en línea, alineada a vial y entre medianeras, autorizándose el uso resi-
dencial con viviendas unifamiliar y plurifamiliar, tanto horizontal como vertical,
según lo expresado en el art. 7.1.8 de estas Normas Urbanísticas. Se alinearán a
vial y adosarán a las dos medianeras laterales todo tipo de edificios, incluidos los
terciarios, los industriales y los equipamientos, quedando expresamente prohibidos
los retranqueos de fachada (según art. 7.1.2.c y art. 7.9.1.) en todo su plano,
incluido el acceso a la vivienda. 

— Edificación aislada para edificios y usos destinados a equipamiento dotacional que
podrán construirse retranqueados de la línea de fachada y separado de sus linderos.

3. Implantación:

— Ocupación: La edificación podrá ocupar como máximo el 80% de la superficie edificable
de la parcela (art. 7.1.4.h), excepto para las parcelas edificables con superficie inferior
a 70 m2 en las que la edificación podrá ocupar el 100% de la superficie edificable de las
mismas. Se permite para el uso terciario complementario del residencial ubicado en
plantas bajas, una ocupación del 100% de la superficie edificable de la parcela.

— Profundidad edificable: Se podrá edificar hasta una profundidad máxima que dependerá
de los usos siguientes:

• Vivienda unifamiliar o bifamiliar: todo el fondo de parcela.

• Terciario: todo el fondo de parcela.

• Equipamiento dotacional: todo el fondo de parcela.

• Vivienda plurifamiliar: 20 metros.
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• Otros usos: 20 metros.

— Alineaciones, retranqueos y separación a linderos: Para edificaciones con uso destinado
al equipamiento dotacional, se permitirá la edificación aislada con retranqueos mínimos
a fachada y linderos laterales de 3 metros.

4. Volumen:

— Altura máxima: Las alturas máximas para las edificaciones serán las siguientes (salvo
las excepciones planteadas en el art. 7.8.2) medidas a la cara superior del último forja-
do y al faldón o arranque de cubiertas: 

• Para edificaciones de una planta: 3,50 metros.

• Para edificaciones de una planta y ático de almacenaje: 5,00 metros.

• Para edificaciones de dos plantas: 7,00 metros.

— Edificabilidad máxima sobre parcela:

• Para edificaciones residenciales unifamiliares o plurifamiliares, la edificabilidad máxi-
ma sobre parcela será de 1,60 m2/m2. En los tramos de calles en los que se permitan
tres plantas, la edificabilidad máxima sobre parcela será de 2,40 m2/m2.

• Para edificios dotacionales y de otros usos, la edificabilidad máxima sobre parcela
será de 1,60 m2/m2. En los tramos de calles en los que se permitan tres plantas, la
edificabilidad máxima sobre parcela será de 2,40 m2/m2.

• Para las parcelas inferiores a 70 m2 la edificabilidad máxima sobre parcela será de
2,00 m2/m2. En los tramos de calles en los que se permitan tres plantas, la edificabili-
dad máxima sobre parcela será de 3,00 m2/m2.

— Edificabilidad máxima sobre Unidad de Actuación o zona en Estudio de Detalle: En los
casos de Unidad de Actuación nuevas o no previstas en el planeamiento, la edificabili-
dad máxima global de la Unidad de Actuación será de 0,70 m2 de techo/m2 de superfi-
cie de la unidad, de lo contrario, lo que establezca el planeamiento.

5. Condiciones específicas: 

En todo caso, las parcelaciones de solares que impliquen apertura de nuevos viarios públi-
cos, nunca privados, ya que la LSOTEX 15/2001 no contempla dotaciones privadas, serán
objeto de la delimitación de una Unidad de Actuación y de la redacción de un Programa de
Ejecución, Estudio de Detalle o Plan Especial, según establezca el planeamiento y la legis-
lación vigente. Además, se podrán considerar como suelos urbanos no consolidados, ya
que los futuros solares no contemplan todos los servicios e infraestructuras necesarios
para ser considerados como tales (suelo urbano consolidado), y por tanto serán suscepti-
bles de aportar las cesiones que contempla la legislación vigente. En todo caso, cualquier
modificación estructural de las NN.SS. que resultara necesaria requerirá de la aprobación
definitiva de la Junta de Extremadura.
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CAPÍTULO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA II – 

“RESIDENCIAL PERIFÉRICO EN LÍNEA DE EXPANSIÓN”.

Artículo 8.2.1. Definición y delimitación de la Zona II.

Constituyen esta zona los espacios de suelo urbano destinados prioritariamente al uso resi-
dencial y no incluidos en la Zona I, cuya se sitúa constituye a modo de orla o corona de la
inicial estructura urbana y arquitectónica de origen medieval, estando su edificación repre-
sentada por un tipo de edificación en línea, alineada a vial y entre medianeras. La ubicación
y delimitación de la Zona II figura en los Planos de Ordenación.

Artículo 8.2.2. Condiciones de uso.

1. Uso Global: Residencial.

2. Usos Pormenorizados Permitidos:

— Uso principal: 

• Residencial en línea, categoría unifamiliar o bifamiliar.

— Usos complementarios: 

• Equipamiento dotacional.

• Espacios libres.

— Usos permitidos:

• Terciario.

• Industria 

Categoría 1.ª (Talleres Artesanales de Actividad no molesta).

Categoría 2.ª (Pequeña industria no molesta compatible con la vivienda).

— Residencial categoría plurifamiliar.

— Servicios de infraestructuras y transportes.

3. Usos Prohibidos:

—Agrícola. 

—Industria. 

Categoría 3.ª (Industria incómoda para la vivienda).

Categoría 4.ª (Talleres del automóvil, concesionarios y estaciones de servicio).

Categoría 5.ª (Industria en general).

Categoría 6.ª (Industrias Agropecuarias y de extracción).

—Residencial unifamiliar o plurifamiliar aislada o en hilera**.
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**NOTA: Con la excepción de las viviendas en hilera de la cerca “El Rastrojo”, donde las
viviendas unifamiliares se establecieron en hilera, entre medianeras y con un retranqueo de
la alineación de 3 metros, tal y como se estableció, en su correspondiente Estudio de Detalle.

Artículo 8.2.3. Condiciones de edificación.

1. Parcelación:

— Parcela existente: Se considera edificable la parcela existente que cumpla la condición
de haber sido incluida en el último catastro de urbana vigente y anterior a estas NN.SS.

— Parcela mínima: Las parcelas de nueva creación tendrán las siguientes dimensiones
mínimas (cada unidad de vivienda de una edificación plurifamiliar horizontal deberá
cumplir las condiciones de parcela mínima):

• Fachada: 6 metros.

• Fondo: 15 metros.

• Superficie: 125 m2.

— Parcela máxima: Para el uso industrial se fija una parcela máxima edificable de acuerdo
con lo expresado en el art. 7.1.8 de estas Normas Urbanísticas, la cual será:

• Para las categorías 1.ª y 2.ª de 300 m2.

2. Tipología edificatoria:

— Edificación en línea, alineada a vial y entre medianeras, autorizándose el uso residen-
cial con viviendas unifamiliar y plurifamiliar, tanto horizontal como vertical, según lo
expresado en el art. 7.1.8 de estas Normas Urbanísticas. Se alinearán a vial y adosarán
a las dos medianeras laterales todo tipo de edificios, incluidos los terciarios, los indus-
triales y los equipamientos, quedando expresamente prohibidos los retranqueos de
fachada (según art. 7.1.2.c y art. 7.9.1.) en todo su plano, incluido el acceso a la
vivienda.

— Edificación aislada para edificios y usos destinados a equipamiento dotacional que
podrán construirse retranqueados de la línea de fachada y separado de sus linderos.

3. Implantación:

— Ocupación: La edificación podrá ocupar como máximo el 80% de la superficie edificable
de la parcela (art. 7.1.4.h), excepto para las parcelas edificables con superficie inferior
a 70 m2 en las que la edificación podrá ocupar el 100% de la superficie edificable de las
mismas. Se permite para el uso terciario complementario del residencial ubicado en
plantas bajas, una ocupación del 100% de la superficie edificable de la parcela.

— Profundidad edificable: Se podrá edificar hasta una profundidad máxima que dependerá
de los usos siguientes:

• Vivienda unifamiliar o bifamiliar: todo el fondo de parcela.

• Terciario: todo el fondo de parcela.
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• Equipamiento dotacional: todo el fondo de parcela.

• Vivienda plurifamiliar: 20 metros.

• Otros usos: 20 metros.

— Alineaciones, retranqueos y separación a linderos: En la denominada “Cerca de Rastro-
jo” se permitirán retranqueos libres en las fachadas principales de las parcelas, siempre
que la edificación continúe con la tipología en hilera permitida en el art. 8.3.2.3. Para
edificaciones con uso destinado al equipamiento dotacional, se permitirá la edificación
aislada con retranqueos mínimos a fachada y linderos laterales de 3 metros.

4. Volumen:

— Altura máxima: Las alturas máximas para las edificaciones serán las siguientes (salvo
las excepciones planteadas en el art. 7.8.2) medidas a la cara superior del último forja-
do y al faldón o arranque de cubiertas: 

• Para edificaciones de una planta: 3,50 m.

• Para edificaciones de una planta y ático de almacenaje: 5,00 m.

• Para edificaciones de dos plantas: 7,00 m.

— Edificabilidad máxima sobre parcela:

• Para edificaciones residenciales unifamiliares o plurifamiliares, la edificabilidad máxi-
ma sobre parcela será de 1,60 m2/m2. En los tramos de calles en los que se permitan
tres plantas, la edificabilidad máxima sobre parcela será de 2,40 m2/m2.

• Para edificios dotacionales y de otros usos, la edificabilidad máxima sobre parcela
será de 1,60 m2/m2. En los tramos de calles en los que se permitan tres plantas, la
edificabilidad máxima sobre parcela será de 2,40 m2/m2.

• Para las parcelas inferiores a 70 m2 la edificabilidad máxima sobre parcela será de
2,00 m2/m2. En los tramos de calles en los que se permitan tres plantas, la edificabili-
dad máxima sobre parcela será de 3,00 m2/m2.

— Edificabilidad máxima sobre Unidad de Actuación o zona en Estudio de Detalle: En los
casos de Unidad de Actuación nuevas o no previstas en el planeamiento, la edificabili-
dad máxima global de la Unidad de Actuación será de 0,70 m2 de techo/m2 de superfi-
cie de la unidad, de lo contrario, lo que establezca el planeamiento.

5. Condiciones específicas: 

En todo caso, las parcelaciones de solares que impliquen apertura de nuevos viarios públi-
cos, nunca privados, ya que la LSOTEX 15/2001 no contempla dotaciones privadas, serán
objeto de la delimitación de una Unidad de Actuación y de la redacción de un Programa de
Ejecución, Estudio de Detalle o Plan Especial, según establezca el planeamiento y la legis-
lación vigente. Además, se podrán considerar como suelos urbanos no consolidados, ya
que los futuros solares no contemplan todos los servicios e infraestructuras necesarios
para ser considerados como tales (suelo urbano consolidado), y por tanto serán suscepti-
bles de aportar las cesiones que contempla la legislación vigente. En todo caso, cualquier
modificación estructural de las NN.SS. que resultara necesaria requerirá de la aprobación
definitiva de la Junta de Extremadura.
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CAPÍTULO III

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA III –

“RESIDENCIAL EN LÍNEA CON TOLERANCIA INDUSTRIAL”

Artículo 8.3.1. Definición y delimitación de la Zona III.

Constituyen esta zona los espacios de suelo urbano destinados prioritariamente al uso resi-
dencial y los no incluidos en la Zona I, ni en la Zona II, y se constituye también a modo de
orla o corona de la inicial estructura urbana y arquitectónica, estando su edificación repre-
sentada por un tipo de edificación en línea, alineada a vial y entre medianeras. La ubicación
y delimitación de la Zona III figura en los Planos de Ordenación.

Artículo 8.3.2. Condiciones de uso.

1. Uso Global: Residencial.

2. Usos Pormenorizados Permitidos:

— Uso principal: 

• Residencial en línea, categoría unifamiliar o bifamiliar.

— Usos complementarios:

• Equipamiento dotacional.

• Espacios libres.

— Usos permitidos:

• Terciario.

• Industria.

Categoría 1.ª (Talleres Artesanales de Actividad no molesta).

Categoría 2.ª (Pequeña industria no molesta compatible con la vivienda).

Categoría 4.ª (Talleres del automóvil, concesionarios y estaciones de servicio).

— Residencial categoría plurifamiliar y garajes.

— Servicios de infraestructuras y transportes.

3. Usos Prohibidos:

— Agrícola. 

— Industria.

Categoría 3.ª (Industria incómoda para la vivienda).

Categoría 5.ª (Industria en general).

Categoría 6.ª (Industrias Agropecuarias y de extracción).

— Residencial unifamiliar o plurifamiliar aislada o en hilera.
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Artículo 8.3.3. Condiciones de edificación.

1. Parcelación:

— Parcela existente: Se considera edificable la parcela existente que cumpla la condición
de haber sido incluida en el último catastro de urbana vigente y anterior a estas NN.SS.

— Parcela mínima: Las parcelas de nueva creación tendrán las siguientes dimensiones
mínimas (cada unidad de vivienda de una edificación plurifamiliar horizontal deberá
cumplir las condiciones de parcela mínima):

• Fachada: 6 metros.

• Fondo: 15 metros.

• Superficie: 125 m2.

— Parcela máxima: Para el uso industrial se fija una parcela máxima edificable de acuerdo
con lo expresado en el art. 7.1.8 de estas Normas Urbanísticas, la cual será:

• Para las categorías 1.ª y 2.ª de 300 m2.

• Para la categoría 4.ª de 500 m2. 

2. Tipología edificatoria:

— Edificación en línea, alineada a vial y entre medianeras, autorizándose el uso resi-
dencial con viviendas unifamiliar y plurifamiliar, tanto horizontal como vertical,
según lo expresado en el art. 7.1.8 de estas Normas Urbanísticas. Se alinearán a
vial y adosarán a las dos medianeras laterales todo tipo de edificios, incluidos los
terciarios, los industriales y los equipamientos, quedando expresamente prohibidos
los retranqueos de fachada (según art. 7.1.2.c y art. 7.9.1.) en todo su plano,
incluido el acceso a la vivienda. 

— Edificación aislada para edificios y usos destinados a equipamiento dotacional que
podrán construirse retranqueados de la línea de fachada y separado de sus linde-
ros laterales.

3. Implantación:

— Ocupación: La edificación podrá ocupar como máximo el 80% de la superficie edificable
de la parcela (art. 7.1.4.h), excepto para las parcelas edificables con superficie inferior
a 70 m2 en las que la edificación podrá ocupar el 100% de la superficie edificable de las
mismas. Se permite para el uso terciario complementario del residencial ubicado en
plantas bajas, una ocupación del 100% de la superficie edificable de la parcela.

— Profundidad edificable: Se podrá edificar hasta una profundidad máxima que dependerá
de los usos siguientes:

• Vivienda unifamiliar o bifamiliar: todo el fondo de parcela.

• Terciario: todo el fondo de parcela.

• Equipamiento dotacional: todo el fondo de parcela.
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• Vivienda plurifamiliar: 20 metros.

• Otros usos: 20 metros.

— Alineaciones, retranqueos y separación a linderos: Para edificaciones con uso destinado
al equipamiento dotacional, se permitirá la edificación aislada con retranqueos mínimos
a fachada y linderos laterales de 3 metros.

4.  Volumen:

— Altura máxima: Las alturas máximas para las edificaciones serán las siguientes (salvo
las excepciones planteadas en el art. 7.8.2) medidas a la cara superior del último forja-
do y al faldón o arranque de cubiertas: 

• Para edificaciones de una planta: 3,50 m.

• Para edificaciones de una planta y ático de almacenaje: 5,00 m.

• Para edificaciones de dos plantas: 7,00 m.

— Edificabilidad máxima sobre parcela:

• Para edificaciones residenciales unifamiliares o plurifamiliares, la edificabilidad máxi-
ma sobre parcela será de 1,60 m2/m2. En los tramos de calles en los que se permitan
tres plantas, la edificabilidad máxima sobre parcela será de 2,40 m2/m2.

• Para edificios dotacionales y de otros usos, la edificabilidad máxima sobre parcela
será de 1,60 m2/m2. En los tramos de calles en los que se permitan tres plantas, la
edificabilidad máxima sobre parcela será de 2,40 m2/m2.

• Para las parcelas inferiores a 70 m2 la edificabilidad máxima sobre parcela será de
2,00 m2/m2. En los tramos de calles en los que se permitan tres plantas, la edificabi-
lidad máxima sobre parcela será de 3,00 m2/m2.

— Edificabilidad máxima sobre Unidad de Actuación o zona en Estudio de Detalle: En los
casos de Unidad de Actuación nuevas o no previstas en el planeamiento, la edificabili-
dad máxima global de la Unidad de Actuación será de 0,70 m2 de techo/m2 de superfi-
cie de la unidad, de lo contrario, lo que establezca el planeamiento. 

5. Condiciones específicas: 

En todo caso, las parcelaciones de solares que impliquen apertura de nuevos viarios públi-
cos, nunca privados, ya que la LSOTEX 15/2001 no contempla dotaciones privadas, serán
objeto de la delimitación de una Unidad de Actuación y de la redacción de un Programa de
Ejecución, Estudio de Detalle o Plan Especial, según establezca el planeamiento y la legis-
lación vigente. Además, se podrán considerar como suelos urbanos no consolidados, ya
que los futuros solares no contemplan todos los servicios e infraestructuras necesarios
para ser considerados como tales (suelo urbano consolidado), y por tanto serán suscepti-
bles de aportar las cesiones que contempla la legislación vigente. En todo caso, cualquier
modificación estructural de las NN.SS. que resultara necesaria requerirá de la aprobación
definitiva de la Junta de Extremadura.
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CAPÍTULO IV

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA IV –

“INDUSTRIAL”

Artículo 8.4.1. Definición y delimitación.

Se incluyen en ella, unas áreas con uso predominantemente Industrial y que por su carácter
homogéneo y consolidado conforman una zona única. Su ubicación y delimitación figura en
los Planos de Ordenación.

Artículo 8.4.2. Condiciones de uso.

1. Uso Global: Industrial.

2. Usos pormenorizados permitidos: 

— Uso característico: 

• Industrial:

Categoría 1.ª (Talleres Artesanales de Actividad no molesta). 

Categoría 2.ª (Pequeña industria no molesta compatible con la vivienda).
Categoría 3.ª (Industria incómoda para la vivienda).

Categoría 4.ª (Talleres del automóvil, concesionarios y estaciones de servicio).

Categoría 5.ª (Industria en general).

— Usos Complementarios: 

• Equipamiento Dotacional.

• Espacios Libres. 

— Se permiten los siguientes:

• Terciarios.

• Servicios de infraestructura y transporte.

3. Usos prohibidos:

• Agrícola.

• Industrial:

Categoría 6.ª (Industrias Agropecuarias y de extracción).

• Residencial en todas sus tipologías, a excepción de la vivienda del guarda.

Artículo 8.4.3. Condiciones de edificación.

1. Parcelación.

— Parcela existente: Se considera edificable la parcela existente que cumpla la condición
de haber sido incluida en el último Catastro de Urbana vigente.
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— Parcela mínima: Las parcelas nuevas tendrán las siguientes dimensiones mínimas:

• Fachada: 10 m

• Fondo: 20 m

• Superficie: 200 m2.

— Parcela máxima: Para el Uso Industrial, se fija la parcela máxima de acuerdo con lo
indicado en las presentes Normas Urbanísticas y en la legislación vigente. 

• Zona Industrial: 20.000 m2.

2. Tipología edificatoria: 

— Edificación en hilera, con retranqueo de 3 metros continuo en todo el plano de fachada,
manteniéndose adosada a los linderos laterales medianeros. En el caso concreto de
parcelas en esquina, con fachada a dos viarios, la edificación se podrá ejecutarse con
retranqueo mínimo de 3 metros y máximo de 5 metros continuo en todo el plano de
fachada, manteniéndose adosada a los linderos laterales medianeros. Los espacios
libres obtenidos de los retranqueos de fachada podrán destinarse a aparcamientos,
zonas verdes o muelles de carga y descarga, quedando prohibido usar dicho espacio
como depósito de materiales o para vertido de residuos industriales. El retranqueo se
formalizará mediante un cerramiento metálico de 1,50 m de altura apoyado sobre
basamento macizo de 0,80 m.

— Edificación aislada, para industrias de categoría 5.ª y más de 5.000 m2 de parcela, sólo
en el ámbito del sector SI-1, no en la antigua UA-4, y siempre respetando las determi-
naciones del Plan Parcial aprobado definitivamente por la Junta de Extremadura.

3. Implantación:

— Ocupación: La edificación podrá ocupar como máximo el 100% de la superficie edifica-
ble de la parcela (art. 7.1.4.h) con la tipología de edificación en hilera y el 70% de la
superficie edificable de la parcela (art. 7.1.4.h) con la tipología de edificación aislada. 

— Profundidad edificable: Se podrá edificar en todo el fondo de parcela, con las limitacio-
nes indicadas en el párrafo siguiente.

— Alineaciones, retranqueos y separación a linderos: Las edificaciones aisladas se retran-
quearán de la alineación de fachada 5 m, y de las lindes laterales y posterior un míni-
mo de 5 m. Para proyectos unitarios se permite adosar los edificios en las lindes latera-
les, siempre que la longitud total del edificio sea inferior a 50 m.

4. Volumen:

— Altura máxima:

• Edificios tipo nave industrial. La altura máxima será de una planta y 8 metros, medi-
da a la arista inferior del faldón de cubierta. La cumbrera de las cubiertas tendrá una
altura máxima de 10 metros. 
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De forma justificada, y previa autorización municipal, se podrá superar dicha altura siempre
que el proceso productivo lo justifique. Por encima de las alturas marcadas sólo son admisi-
bles los elementos de instalación indispensables al proceso industrial.

• Edificios de otro tipo: La altura será de dos plantas y 7,00 metros medida a la cara
superior del último forjado y al faldón o arranque de cubiertas.

— Edificabilidad máxima sobre parcela: Será para los usos industriales de 1,05 m2/m2.

— Edificabilidad máxima sobre parcela: Será para los usos no industriales de 1,05 m2/m2.

— Edificabilidad máxima sobre Unidad de Actuación, Estudio de Detalle. En el caso de Tratarse
de una Unidad de Actuación de nueva creación, no prevista, la edificabilidad máxima global
de una Unidad será de 0,70 m2 de techo por m2 de superficie de la Unidad.

5. Condiciones específicas: 

En todo caso, las parcelaciones de solares que impliquen apertura de nuevos viarios públicos,
nunca privados, ya que la LSOTEX 15/2001 no contempla dotaciones privadas, serán objeto de la
delimitación de una Unidad de Actuación y de la redacción de un Programa de Ejecución, Estudio
de Detalle o Plan Especial, según establezca el planeamiento y la legislación vigente. Además, se
podrán considerar como suelos urbanos no consolidados, ya que los futuros solares no contem-
plan todos los servicios e infraestructuras necesarios para ser considerados como tales (suelo
urbano consolidado), y por tanto serán susceptibles de aportar las cesiones que contempla la
legislación vigente. En todo caso, cualquier modificación estructural de las NNSS que resultara
necesaria requerirá de la aprobación definitiva de la Junta de Extremadura.

CAPÍTULO V

RESUMEN DE ORDENANZAS PARTICULARES EN SUELO URBANO

Artículo 8.5.1. Cuadro n.º 1. Resumen de Ordenanzas Particulares en Suelo Urbano.
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* NOTA: La ocupación máxima pasa al 100% en el caso de parcelas menores de 70 m2 y en
el caso de usos terciarios compatibles. En estos casos, la edificabilidad pasa de 1,6 a 2
m2/m2. De igual forma en los casos de parcelas menores de 70 m2 y en el caso de usos
terciarios compatibles donde estén permitidas las 3 plantas de altura la edificabilidad pasa de
2,4 a 3 m2/m2.

** NOTA: El número de plantas máximo será de 2 plantas, salvo que el planeamiento especi-
fique alguna calle concreta donde pueda variar (mayor o menor), sobre todo en la zona
industrial.

*** NOTA: La edificabilidad se refiere no sobre cada parcela sino a la edificabilidad sobre el
conjunto de toda la Unidad de Actuación, que será del 0,70 m2/m2, tal y como establece la
Ley del Suelo LSOTEX 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, que en su art. 74 establece esa edificabilidad para municipios de más de 2.000
habitantes y menos de 25.000.

CAPÍTULO VI

CARACTERÍSTICAS DE LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS EN SUELO URBANO.

Artículo 8.6.1. Definición y clasificación.

Para el desarrollo de determinadas áreas de Suelo Urbano se han delimitado en los Planos de
Ordenación, un conjunto de Actuaciones Urbanísticas de diferentes características (superficie,
uso, intensidad y equipamiento). Comprenden estas Actuaciones, áreas o lugares que
requieren operaciones de estudio pormenorizado y su ordenación posterior a la redacción de
estas Normas Subsidiarias. Las Actuaciones Urbanísticas desarrollarán su ordenación y
ejecución de acuerdo con lo establecido en el presente Capítulo.

Las Actuaciones Urbanísticas en Suelo Urbano serán:

1. Unidades de Actuación. Operaciones que permiten una justa distribución de beneficios y
cargas derivados del planeamiento. Definidas pormenorizadamente en estas NNSS, se
desarrollarán mediante Estudios de Detalle.

2. Actuaciones Aisladas. Se trata de aquellas actuaciones que por sus características, no
permiten la justa distribución de beneficios y cargas y que exigen, por tanto, una ejecu-
ción directa. Se trata, en nuestro caso, normalmente, de apertura de nuevas calles en
Suelo Urbano y ordenación de las existentes.

Artículo 8.6.2. Unidades de Actuación.

Se incluyen las áreas que, constituyendo operaciones de envergadura, simplemente requie-
ren para su desarrollo, su ordenación mediante un Estudio de Detalle y la materialización de
las Cesiones, Reparcelación o Parcelación y Urbanización previas a la concesión de licencias
de edificación. Su gestión y desarrollo será unitario. Las Unidades de Actuación delimitadas
se desarrollan en los artículos siguientes. 

Los Estudios de Detalle definidos y todos aquellos que se redacten en cualquier área del
Suelo Urbano y Urbanizable, cumplirán las siguientes normas:
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1. Alineaciones y rasantes: Los Estudios de Detalle las desarrollarán.

2. Volúmenes: Establecerán la ordenación de acuerdo con las Normas Generales de Edifica-
ción, las Ordenanzas Específicas para el Suelo Urbano y las Ordenanzas Particulares de la
zona en que se ubiquen. 

En cualquier caso se deberá fijar planimétricamente el viario rodado y peatonal destinado a
uso público, y las zonas destinadas a la edificación, delimitadas por superficies y acotación
de dimensiones. A cada manzana destinada a la edificación deberá asignarse el número de
viviendas a efectuar sobre cada una y el número de aparcamientos privados a realizar. El
Estudio de Detalle deberá contener plano de parcelación o reparcelación de las zonas desti-
nadas a edificación.

Artículo 8.6.3. Unidades de Actuación previstas inicialmente en el planeamiento (en
suelo urbano).

1. Definición. Situación y superficies: 

— Situación: Área ubicada en los Planos de Ordenación.

— Definición: Zonificación y Superficie aproximada de las UA por desarrollar:

Zona I (Residencial Casco Antiguo).

• UA-1 en suelo urbano no consolidado: 22.565,57 m2.

Zona II (Residencial Periférico en Línea).

• UA-2 en suelo urbano no consolidado: 7.606,92 m2.

Zona III (Residencial Periférico en Línea con Tolerancia Industrial).

• UA-3 en suelo urbano no consolidado: 20.386,92 m2.

Zona IV (Industrial).

• UA-4 en suelo urbano no consolidado: 42.035,89 m2.

2. Condiciones de usos pormenorizados e intensidad:

— Usos permitidos y prohibidos: 

Las presentes Unidades de Actuación se regirán por las ordenanzas relativas a la Zona
correspondiente según su Zonificación.

— Densidad máxima: 50 viv/Ha.

— Capacidad estimada de viviendas para las UA de caracter residencial:

Zona I (Residencial Casco Antiguo).

• UA-1: 22.565,57 m2: máx. 112 viviendas.
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Zona II (Residencial Periférico en Línea).

• UA-2: 7.606,92 m2: máx. 38 viviendas.

Zona III (Residencial Periférico en Línea con Tolerancia Industrial).

• UA-3: 20.386,92 m2: máx. 102 viviendas.

— Edificabilidad máxima global del sector: 0,70 m2 de techo edificado en cualquier uso/m2

en las Unidades de Actuación por desarrollar.

3. Condiciones de edificación: Ordenanzas particulares: 

Las presentes Unidades de Actuación se regirán por las ordenanzas relativas a la Zona
correspondiente según su Zonificación.

4. Objetivos: Consolidación y ordenación de las áreas en estudio, así como la reparcelación o
parcelación y el establecimiento de dotaciones públicas.

En el caso de la UA-1, según los arts. 9.3.1.1-9.3.1.7 del articulado modificado, la modifi-
cación de la alineación, por la parte norte, que corresponde a la carretera, elimina el
actual cerramiento que, está situado tan sólo a 1,50 metros del borde de la carretera. El
retranqueo de la alineación, en la parte norte, debe llegar, como mínimo, a la línea forma-
da por una paralela a la carretera que pase por el transformador existente. No se permiti-
rán segregaciones en la parcela correspondiente a la harinera, ya que uno de los objetivos
de la Unidad de Actuación es la conservación del edificio y los jardines de la harinera.

5. Condiciones de Desarrollo y Ejecución:

— Figura de Planeamiento: Cada área será objeto de un único Estudio de Detalle en el
caso de los suelos ordenados. En caso contrario requerirán del correspondiente Plan
Especial, Programa de Ejecución, o instrumento de planeamiento necesario para su
ordenación.

— Sistema de gestión: La promoción será privada si se mantiene la gestión por compen-
sación, es decir, mientras se cumplan los plazos.

— Sistema de Actuación: Será el de Compensación, pero se pasará automáticamente a
cooperación si no se cumplen los plazos de gestión y ejecución.

6. Dotaciones: Se establecerán de acuerdo con lo indicado en el art. 74 de la Ley LSOTEX
15/2001.

7. Cesiones: Será objeto de cesión obligatoria y gratuita lo siguiente:

— Viales urbanizados totalmente, así como las infraestructuras de electricidad (fuerza y
alumbrado), saneamiento y agua de la urbanización.

— Los terrenos destinados a Dotaciones, Equipamientos, Zonas Verdes y Sistemas
Generales.

— El 10% del aprovechamiento lucrativo (urbanizado) resultante, como mínimo, de la
Unidad de Actuación.
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8. Ordenación: El régimen será similar al del suelo urbanizable ordenado.

Artículo 8.6.4. Actuaciones Aisladas.

Se trata de unidades territoriales en las cuales no es posible la justa equidistribución de
beneficios y cargas. Precisan una gestión directa para propiciar el desarrollo de las Normas,
realizándose aquella a través del Sistema de Expropiación. Su inclusión en el Planeamiento
se prevé en la Ley del Suelo, y 84 del Reglamento de Planeamiento y se desarrollará median-
te Proyecto de Urbanización.

Se trata de cualquier posible y futura operación de apertura de nuevo viario en Suelo Urbano.

Esta actuación se gestionará, 

— Mediante la inclusión en una Unidad de Actuación, que así se convenga, la cual modificará
su delimitación pasando a ser discontinua.

— Mediante su Ejecución Directa por el sistema de Expropiación Forzosa.

— Mediante convenio urbanístico.

TÍTULO IX

CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACIÓN Y DE LOS USOS DEL SUELO URBANIZABLE

CAPÍTULO I

DEFINICIONES, TERMINOLOGÍA Y CÓMPUTO DE SUS ESPECIFICACIONES

Artículo 9.1.1. Definiciones y terminología. Cómputo de especificaciones.

A los fines referentes a las condiciones generales del suelo urbanizable previstos en las
presentes normas urbanísticas, se definen los conceptos que complementados con los defini-
dos para el suelo urbano, se consideran básicos para el entendimiento del presente apartado,
con el objeto de concretar las definiciones y terminología empleadas en sus artículos. 

El significado de dichos conceptos deberá considerarse taxativo y literal, quedando definido
en los siguientes artículos de este capítulo. El cómputo de las especificaciones urbanísticas
referentes a los conceptos anteriores, deberá realizarse exclusivamente según las determina-
ciones aquí recogidas, así como en base a las condiciones que se establezcan para cada una
de ellas en la ordenación específica de cada sector de suelo urbanizable.

De existir en este apartado de las presentes normas urbanísticas conceptos, términos o
formas de cómputo que no se definan expresamente, los mismos deberán consultarse en la
legislación urbanística vigente y en las definiciones que queden recogidas en sus textos, así
como en la legislación vigente de la actividad edificatoria complementaria a ésta.

Artículo 9.1.2. Definiciones urbanísticas generales.

— Líneas de delimitación del suelo urbanizable:

Son las líneas poligonales, imaginarias, cerradas y discontinuas que divididas en varios
tramos, delimitan y dividen el suelo considerado, por estas normas, como urbanizable y
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los suelos clasificados como urbanos y no urbanizables. Dicha línea se dividirá y ajustará a
las realidades urbanísticas existentes, al planeamiento actual en vigor y a las previsiones
de desarrollo urbanístico del casco consolidado, quedando su definición gráfica establecida
en los correspondientes planos al efecto. 

— Zonificación del suelo urbanizable:

Es el proceso de calificación urbanística que divide y delimita las zonas de suelo urbaniza-
ble que presentan diferentes características y condiciones, definidas y numeradas de
forma equivalente a las de suelo urbano y con similares parámetros urbanísticos a los
determinados para ellas. Responderá a la necesidad de regular de forma diferente las
diversas zonas del suelo urbanizable y de dotarlas a través de estas normas de una identi-
dad marcada y definida dentro de la globalidad, quedando su definición gráfica establecida
en los correspondientes planos al efecto. 

— Sectores de suelo urbanizable:

Se definen así las áreas y unidades de suelo que se clasifican como aptas para urbanizar y
se consideran focos del crecimiento urbanístico futuro para el suelo urbano, bien por las
necesidades establecidas en el planeamiento, por sus condiciones urbanísticas favorables,
por sus capacidades superficiales o por sus características físicas concretas. Serán objeto
de la redacción de un Plan Parcial de ordenación interior que los incluya en el suelo urba-
no, en el que se definirán de forma concreta sus determinaciones urbanísticas, usos
globales e intensidades diferenciadas. Su definición gráfica quedará establecida en los
correspondientes planos al efecto.

— Incumplimiento de plazos de ejecución de los Planes Parciales o Programas de Ejecución:

En caso de incumplimiento por parte de los propietarios de los terrenos urbanizables, de
los plazos fijados por estas normas en sus epígrafes correspondientes para el desarrollo y
ejecución de los planes parciales de ordenación de cada sector y para la adquisición de las
facultades urbanísticas sobre sus predios, el ayuntamiento local podrá:

• Por oficio iniciar el expediente de modificación de las normas subsidiarias en la zona
ocupada por el sector o el Plan Parcial, con el objeto de reclasificar y recalificar el suelo
de acuerdo con las necesidades del municipio, sin que ello suponga ningún tipo de
indemnización para el propietario de los terrenos.

• Igualmente y en base a la legislación urbanística vigente podrá dictar resolución admi-
nistrativa expresa de incumplimiento de los deberes urbanísticos, decidiendo sobre la
expropiación o la sujeción al régimen de venta forzosa.

— Incumplimiento de los deberes urbanísticos. Registro de solares y terrenos:

En el caso de incumplimiento de los deberes urbanísticos, el Ayuntamiento podrá optar
por la expropiación o por la aplicación del régimen de venta forzosa del terreno a través
de su inclusión en el registro de solares y terrenos sin urbanizar, en caso de existir el
mismo y de acuerdo con la legislación urbanística vigente. 
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— Costes de urbanización:

Los propietarios de los terrenos de suelo urbanizable, deberán abonar los costes de urba-
nización señalados en la legislación urbanística vigente así como los de ejecución o suple-
mento de las obras exteriores sobre las que se apoye la actuación, en la forma y cuantía
que se establezca en el Plan Parcial definitivamente aprobado para la ordenación del
sector correspondiente.

— Condiciones de la ordenación y de las infraestructuras:

En la documentación gráfica de estas Normas Subsidiarias, figura la ordenación general de
los sectores de suelo urbanizable, la situación de los viarios, equipamientos y espacios
libres, entendida como la idónea para la configuración general de la trama urbana. El resto
de parcelas destinadas a otro tipo de cesiones así como posibles modificaciones en la
situación de las cesiones, se fijará de común acuerdo con el Ayuntamiento a la hora de la
aprobación de cada Plan Parcial de ordenación.

Las infraestructuras necesarias interiores y las exteriores de cada sector para la conexión
a las redes generales, quedan situadas en estas normas y se definirán de forma concreta
en cada Plan Parcial, ya que por la situación de los diferentes sectores existen diversas
alternativas para el establecimiento de las citadas redes.

— Condiciones de la urbanización:

Las características técnicas de los materiales del mobiliario urbano de la Urbanización se
fijará de común acuerdo con el Ayuntamiento, especialmente en el alumbrado público,
quedando totalmente prohibidas las luminarias esféricas y aquellas que produzcan excesiva
contaminación lumínica. De igual modo, la disposición de las farolas deberá quedar fuera
de los 1,5 metros del acerado, anchura LIBRE mínima del acerado. Se recomienda ampliar
el acerado.

— Aprovechamiento urbanístico:

El aprovechamiento susceptible de apropiación por los propietarios de los terrenos inclui-
dos en los sectores de suelo apto para urbanizar, será el que marque la legislación urba-
nística vigente en el momento en que pueda materializarse la adquisición, una vez cumpli-
dos los deberes de urbanización, cesión y equidistribución referentes a dicho sector.

— Régimen jurídico transitorio:

En tanto no se aprueben definitivamente los Planes Parciales de ordenación de cada sector
de suelo urbanizable o los Programas de Ejecución necesarios según la Ley 15/2001, el
régimen jurídico a aplicar a los terrenos incluidos en los límites de los mismos, será el
correspondiente al suelo no urbanizable.

Artículo 9.1.3. Determinaciones de carácter general. Ejecución.

1. Para la ejecución de cualquier tipo de urbanización, sea de promoción pública o privada,
será preceptiva la elaboración del correspondiente proyecto y su aprobación por el orga-
nismo competente.
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En ningún caso las actuaciones urbanizadoras podrán alterar las condiciones y determina-
ciones que sobre clasificación y ordenación urbanística se establecen en las Normas, salvo
estudio suficientemente justificado y aprobado por la autoridad competente.

Los Proyectos y Obras necesarias para llevar a cabo la urbanización estarán sujetos a lo
dispuesto en las presentes Normas.

2. En el Suelo No Urbanizable no se permite ningún tipo de actuación urbanizadora, salvo las
actuaciones tramitadas con arreglo a la Formativa contenida en las Normas Subsidiarias.

CAPÍTULO II

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN DE LA RED VIARIA

Artículo 9.2.1. Tipos de vías.

1. En cuanto a la ordenación y jerarquización viaria a efectos de la urbanización y ordenación
del sistema se distinguen los siguientes tipos de vías y situaciones:

a) Autovías, carreteras y travesías: se refiere a aquellas vías que responden estrictamente
a las especificaciones de la legislación vigente en materia de carreteras.

b) Vías urbanas: se refiere a aquellas vías que no están comprendidas en las anteriores,
se localizan en el medio urbano consolidado o de futura ocupación. Se hace distinción
entre vías existentes y de futura ejecución y entre vías de tráfico rodado o peatonal.

c) Caminos y vías agropecuarias: se refiere a aquellas que discurriendo por suelo no urba-
nizable, responden a funciones propias del medio rural, y las propuestas desde este
Plan para tales vías.

2. Regulación.

El primer y tercer grupo de vías se regularán (condiciones de diseño, circulación y trazado
y materiales) según las determinaciones que establezcan para cada caso la legislación
vigente y los organismos competentes.

Las contenidas en el segundo grupo cumplirán obligatoriamente las determinaciones que a
continuación se establecen.

Artículo 9.2.2. Determinaciones referentes a vías en medio urbano.

Se atenderá a las siguientes situaciones:

1. Vías existentes: Se prevé la reposición del pavimento en mal estado y mantenimiento
en general las rasantes actuales. Al realizar esta nueva pavimentación, se revisarán, las
redes de abastecimiento y saneamiento, realizando en ellas las obras necesarias de
sustitución o reparación y reforma para adecuarlas a las características previstas en
esta Normas.

2. Vías de futura ejecución: Se distinguen los siguientes niveles:

a) Vías de tráfico rodado primarias o principales que son las que configuran la estructu-
ra urbana de las zonas incorporadas al suelo urbano a través de las Unidades de
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Actuación y las resultantes de ensanchamiento de espacios de dominio público, como
caminos y cauces, en zonas sin consolidar. Su anchura será de 11,20 m, distribuyén-
dose en dos aceras de 1,50 m y calzada de 6,00 m para el tráfico rodado y 2,20 m para
el estacionamiento de vehículos en línea o cordón. Dicha anchura podrá reducirse en
parte de la Unidad de Actuación a 9,00 m, con dos aceras de 1,50 m y calzada de 6,00
m para el tráfico rodado, siempre que se cumplan con los estándares de aparcamientos
necesarios establecidos por la legislación vigente y las presentes NNSS.

b) Vías secundarias de acceso a las diferentes áreas.

Su anchura mínima será de 8,2 m distribuidas en dos aceras de 1,50 m y calzadas de
3,00 m y 2,20 m para el estacionamiento de vehículos en línea o cordón. Dicha anchura
podrá reducirse en parte de la Unidad de Actuación a 6,00 m, con dos aceras de 1,50 m y
calzada de 3,00 m para el tráfico rodado, siempre que se cumplan con los estándares de
aparcamientos necesarios establecidos por la legislación vigente y las presentes NNSS.

La ejecución de estos últimos viarios (Vías secundarias de 8,20 m o 6,00 m) en lugar
de los primeros (Vías primarias o principales de 11,20 m o 9,00 m) deberán justificarse
claramente que son viarios secundarios, no principales, así como la imposibilidad de
ejecución de viarios principales por las particularidades específicas de la Unidad de
Actuación.

En el Suelo de Uso Industrial, los nuevos viales tendrán una anchura mínima de doce
metros (12,50 m) en los primarios y de nueve metros (9,00 m) en los secundarios,
distribuidos de acuerdo con la ordenación de aparcamientos, acerados y calzadas para
tránsito de vehículos.

Su anchura mínima será de 12,50 m distribuidas en dos aceras de 1,50 m y calzadas
de 7,00 m y 2,50 m para el estacionamiento de vehículos en línea o cordón. Dicha
anchura podrá reducirse en parte de la Unidad de Actuación a 10,00 m, con dos aceras
de 1,50 m y calzada de 7,00 m para el tráfico rodado, siempre que se cumplan con los
estándares de aparcamientos necesarios establecidos por la legislación vigente y las
presentes NNSS.

En todo caso se cumplirán los siguientes valores mínimos:

• Anchura de los aparcamientos: 2,50 m.

• Anchura de los acerados: 1,50 m.

• Anchura de las calzadas: 7,00 m (dos direcciones).

• Radios de giro mínimos: 7,50 m.

En suelo urbanizable la ejecución de vías secundarias (de 8,20 m o 6,00 m) en lugar de los
vías primarias o principales (de 11,20 m o 9,00 m) deberán justificarse claramente que son
viarios secundarios, no principales, así como la imposibilidad de ejecución de viarios principa-
les por las particularidades específicas de la Unidad de Actuación.
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Artículo 9.2.3. Condiciones generales de urbanización.

a) Cuando las aceras o espacios no destinados al uso de vehículos tengan un ancho igual o
superior a 2 m, se preverá la plantación de arbolado separado un máximo de 5 m entre
cada elemento.

b) El encintado de aceras se realizará con bordillo de piedra natural o con piezas prefabrica-
das de hormigón.

c) Los radios mínimos en el eje de la calzada serán: en ángulos superiores a los 100 grados
de 8 m y en ángulos inferiores a los 100 ángulos de 15 m.

d) Los proyectos correspondientes deberán distinguir entre calzada estricta, áreas de aparca-
miento, medianas y aceras y su señalización se realizará de conformidad con las disposi-
ciones de la Oficina de Tráfico Municipal.

e) El viario primario definido en estas Normas o por los órganos gestores del tráfico y circula-
ción rodado en el ejercicio de sus funciones, no podrá ser alterado por los proyectos a
excepción de que razones justificadas así lo aconsejen, siendo preceptivo en este caso el
acuerdo de los órganos municipales de gestión competentes.

Artículo 9.2.4. Aparcamientos.

a) Las plazas deberán estar convenientemente señalizadas.

b) Los materiales de cualquier superficie vial destinadas para aparcamiento serán como míni-
mo los mismos que los de la calzada. Recomendándose, para una mejor conservación en
la banda de aparcamientos en las calles principales, se realice en hormigón para evitar la
degradación del aglomerado asfáltico por acumulación de aceites, grasas, etc., de los
escapes de los vehículos.

Artículo 9.2.5. Condiciones de urbanización en áreas peatonales, áreas ajardinadas
y áreas de equipamiento.

a) El diseño se realizará atendiendo a la integración de los mismos en el espacio circundante,
en especial los espacios públicos.

b) El Proyecto determinará las áreas expresamente dedicadas a la instalación de edificación
provisional sometidas a concesión o subasta municipal.

c) El proyecto desarrollará la urbanización integral de su ámbito estableciendo las servidum-
bres a las que diera lugar el trazado de las infraestructuras que discurran por su ámbito.

d) El tratamiento de jardinería, arbolado, pavimentación, mobiliario, señalización y alumbra-
do deberán adaptarse a las posibilidades reales de conservación, según estas correspon-
dan a la iniciativa pública o a la privada, a través de una entidad de conservación o cual-
quier otro tipo de iniciativa.
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CAPÍTULO III
CONDICIONES DE URBANIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS

SECCIÓN 1: CONDICIONES GENERALES.

Artículo 9.3.1.1. Condiciones de dimensionado.

1. Los proyectos dimensionarán las infraestructuras incluidas en su ámbito teniendo en cuenta
la afección de las restantes áreas urbanizadas o urbanizables existente o programadas que
puedan inferir de forma acumulativa en las necesidades funcionales de las mismas (cauda-
les, presiones, energía), con el fin de evitar las sobresaturaciones e infradimensionamientos.

2. Las condiciones que a continuación se establecen, han de considerarse de forma general
para cualquier establecimiento o implantación en cualquier punto del término municipal.

3. Para la ejecución de las distintas redes y servicios se utilizarán elementos y materiales que
garanticen la calidad, seguridad y estética, así como la reposición y reparación, por lo cual
se tenderá a una normalización de todos ellos.

SECCIÓN 2: RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS.

Artículo 9.3.2.1. Condiciones de potabilidad.

El agua de la red deberá cumplir las condiciones establecidas por Sanidad en cuanto a su
potabilidad, depuración y coloración.

Artículo 9.3.2.2. Dotación mínima.

Se establece como dotación mínima según los diferentes usos:

— Uso Doméstico: 180,00 l/habitantes/día.

— Uso Industrial: 0,50 l/m2/día.

— Riego e incendios: 50,00 l/habitantes/día.

En todo proyecto se documentará en forma adecuada la disponibilidad de agua suficiente,
indicándose fuente de procedencia y forma de captación.

Artículo 9.3.2.3. Características de la red.

1. La presión mínima exigible en el punto más desfavorable de la red es de 1 atmósfera.

2. La red de distribución será de tipo malla, evitando dentro de lo posible, los tramos en
fondo de saco.

3. Los conductos serán subterráneos, colocándose a una profundidad de 60 cm. Sobre lecho
de arena de 10 cm de espesor.

4. Su colocación respecto a la red de saneamiento será siempre en un plano superior, situán-
dose al menos a 2 m de distancia, salvo en los cruces de conducciones.
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Artículo 9.3.2.4. Dimensiones de los depósitos.

La capacidad mínima de los depósitos de regulación será la suficiente como para albergar la
cantidad de agua suficiente para un día de abastecimiento.

Artículo 9.3.2.5. Abastecimiento por pozos.

1. Ningún pozo de abastecimiento podrá situarse a menos de 50 m de fosas sépticas, pozos
de filtración, pozos negros, etc., no debiendo penetrar los dispositivos de evacuación de
aguas en la zona saturada.

2. Los pozos deberán situarse a más de 1.000 m de emisores de aguas residuales que circu-
len por cauces naturales, vertederos controlados o incontrolados o de cualquier otro pozo
contaminante.

3. Las aguas extraídas de dichos pozos deberán someterse a los análisis periódicos sobre sus
condiciones de potabilidad que prevean los organismos administrativos competentes.

Artículo 9.3.2.6. Red de riego.

1. En todas las áreas de parques, jardines, plazas, calles, etc., se instalarán bocas de riego.

2. El consumo mínimo se considera de 20 m3 por hectárea.

3. Las bocas de riego se conectarán a la red general mediante tubería de 70 mm de diámetro
con sus correspondientes llaves de paso y piezas especiales.

4. Las bocas de riego se localizarán en la proximidad de pozos de registro en extremos
de desagües, en extremos ciegos de la red de distribución, en cruces de calles, siendo
la separación entre bocas de riego recomendable de 30 m no pudiendo ser superior a
80 metros.

SECCIÓN 3: RED DE EVACUACIÓN DE AGUAS.

Artículo 9.3.3.1. Características de la red.

1. El sistema de evacuación será unitario con carácter general.

2. Se fijan los diámetros mínimos de tuberías a utilizar en 30 cm en los viales y 20 cm en las
acometidas domiciliarias.

3. La pendiente mínima será del 0,5% estando las velocidades de agua comprendidas entre
0,5 y 3 m/seg.

4. Todas las conducciones serán subterráneas, siguiendo el trazado de la red viaria, quedan
por tanto prohibidos los vertidos a cielo abierto en la totalidad del suelo urbano y hasta
una distancia mínima de 500 m de éste.

5. En cada comienzo de ramal se dispondrá de una cámara de descarga. 
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6. La profundidad mínima de las conducciones será de 1 m colocándose sobre lecho de
hormigón.

7. Los conductos serán, preferiblemente, estancos con anillados de caucho.

8. Se colocarán pozos de registro en todos los encuentros de conducciones a distancias
máximas de 40 m en trazados rectos.

9. Los tramos de los arroyos de evacuación de las charcas, que discurren sin encauzar y a
cielo abierto por Suelo Urbano, se cubrirán en su totalidad y hasta al menos 100 m de
núcleo de población.

Artículo 9.3.3.2. Fosas sépticas.

1. En suelo urbano no se podrá verter a fosas sépticas, salvo que se utilicen como depura-
ción previa al vertido a la red general de saneamiento.

2. En suelo no urbanizable podrán utilizarse fosas sépticas, siempre prefabricadas y con
contrato de recogida de residuos por compañía especializada, con la condición de que se
encuentren lo suficientemente alejadas de los puntos de captación de agua para usos
domésticos.

Las fosas sépticas serán siempre prefabricadas y deberán contar con un contrato de reco-
gida de residuos por compañía especializada de cara a obtener la licencia de 1.ª Ocupa-
ción y Habitabilidad.

3. El proyecto y ejecución están sujetos a lo dispuesto en la Orden Ministerial de 23 de abril
de 1969, así como en las modificaciones o nuevas legislaciones que deroguen dicha Orden.

4. La fosa distará un mínimo de 5 m de los límites de la parcela, estando situada en la zona
más baja de la misma.

SECCIÓN 4: RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

Artículo 9.3.4.1. Clasificación de los lugares de consumo.

El cálculo y ejecución de las redes de distribución se realizará de acuerdo con los Reglamen-
tos de Alta Tensión y Electrotécnicos de Baja Tensión vigentes.

Las redes de nueva ejecución serán obligatoriamente subterráneas, debiendo ser sustituidas
las actuales aéreas por otras subterráneas de manera progresiva.

Es de obligado cumplimiento lo establecido en las distintas legislaciones, órdenes o instruc-
ciones de carácter estatal o autonómico, así como sus modificaciones o legislaciones poste-
riores que lo deroguen o modifiquen.

Se establece la siguiente clasificación de los lugares de consumo:

— Edificios destinados principalmente a viviendas.

— Edificios comerciales o de oficinas.
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— Edificios destinados a una industria específica.

— Edificios destinados a una concentración de industrias.

Artículo 9.3.4.2. Grado de electrificación y previsión de la potencia en las viviendas.

La carga máxima por vivienda depende del grado de utilización que se desee alcanzar.

Se establecen los siguientes grados de electrificación.

1. Electrificación básica.

Es la necesaria para la cobertura de las posibles necesidades de utilización primarias sin
necesidad de obras posteriores de adecuación. Debe permitir la utilización de los aparatos
eléctricos de uso común en una vivienda.

2. Electrificación elevada.

Es la correspondiente a viviendas con una previsión de utilización de aparatos electrodo-
mésticos superior a la electrificación básica o con previsión de utilización de sistemas de
calefacción eléctrica o de acondicionamiento de aire o con superficies útiles de la vivienda
superiores a 160 m2, o con cualquier combinación de los casos anteriores.

Para la previsión de la potencia el promotor, propietario o usuario del edificio fijará de
acuerdo con la Empresa Suministradora la potencia a prever, la cual, para nuevas cons-
trucciones, no será inferior a 5.750 W a 230 V, en cada vivienda, independientemente de
la potencia a contratar por cada usuario, que dependerá de la utilización que éste haga de
la instalación eléctrica. 

En las viviendas con grado de electrificación elevada, la potencia a prever no será inferior
a 9.200 W.

Artículo 9.3.4.3. Carga total correspondiente a un edificio destinado preferentemente
a viviendas.

La carga total correspondiente a un edificio destinado principalmente a viviendas resulta
de la suma de la carga correspondiente al conjunto de viviendas, de los servicios generales
del edificio, de la correspondiente a los locales comerciales y de los garajes que forman
parte del mismo.

La carga total correspondiente a varias viviendas o servicios se calculará de acuerdo con los
siguientes apartados:

1. Carga correspondiente a un conjunto de viviendas.

Se obtendrá multiplicando la media aritmética de las potencias máximas previstas en
cada vivienda, por el coeficiente de simultaneidad que será 1, independientemente del
número de viviendas. Recordar que para edificios cuya instalación esté prevista para la
aplicación de la tarifa nocturna, la simultaneidad será 1 (Coeficiente de simultaneidad
= n.º de viviendas). 
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2. Carga correspondiente a los locales comerciales y oficinas.

Se calculará considerando un mínimo de 100 W por metro cuadrado y planta, con un míni-
mo por local de 3.450 W a 230 V y coeficiente de simultaneidad 1. 

3. Carga correspondiente a los garajes.

Se calculará considerando un mínimo de 10 W por metro cuadrado y planta para garajes
de ventilación natural y de 20 W para los de ventilación forzada, con un mínimo de 3.450
W a 230 V y coeficiente de simultaneidad 1.

Cuando en aplicación de la NBE-CPI-96 sea necesario un sistema de ventilación forzada
para la evacuación de humos de incendio, se estudiará de forma específica la previsión de
cargas de los garajes.

Artículo 9.3.4.4. Carga total correspondiente a edificios comerciales, de oficinas o
destinados a una o varias industrias.

En general, la demanda de potencia determinará la carga a prever en estos casos que no
podrá ser nunca inferior a los siguientes valores.

1. Edificios comerciales o de oficinas.

Se calculará considerando un mínimo de 100 W por metro cuadrado y planta, con un míni-
mo por local de 3.450 W a 230 V y coeficiente de simultaneidad 1.

2. Edificios destinados a concentración de industrias.

Se calculará considerando un mínimo de 125 W por metro cuadrado y planta, con un míni-
mo por local de 10.350 W a 230 V y coeficiente de simultaneidad 1.

Artículo 9.3.4.5. Previsión de cargas.

La previsión de los consumos y cargas se hará de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento
de baja tensión vigente, la RBET 2002 a día de aprobación de las presentes normas, aproba-
do por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el reglamento de
baja tensión. 

La carga total prevista será la que hay que considerar en el cálculo de los conductores de las
acometidas y en el cálculo de las instalaciones de enlace.

Artículo 9.3.4.6. Suministros monofásicos.

Las empresas distribuidoras estarán obligadas, siempre que lo solicite el cliente, a efectuar el
suministro de forma que permita el funcionamiento de cualquier receptor.

Para edificios cuya instalación esté prevista para la aplicación de la tarifa nocturna, la simul-
taneidad será 1 (Coeficiente de simultaneidad = n.º de viviendas).
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Artículo 9.3.4.7. Carga correspondiente a los servicios generales.

Será la suma de la potencia prevista en ascensores, aparatos elevadores, centrales de calor
y frío, grupos de presión, alumbrado de portal, caja de escalera y espacios comunes y en
todo el servicio eléctrico general del edificio sin aplicar ningún factor de monofásico de
potencia menor o igual a 5.750 W a 230 V, hasta un suministro de potencia máxima de
14.490 W a 230 V.

Artículo 9.3.4.8. Construcción de centros de transformación y cesión obligatoria del
local.

Tal y como se establece en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, en su art. 45.1, se establece lo siguiente:

La empresa distribuidora que haya de atender un nuevo suministro o la ampliación de uno ya
existente estará obligada a la realización de las infraestructuras eléctricas necesarias cuando
dicho suministro se ubique en suelo urbano que tenga condiciones de solar, siempre que se
cumplan las siguientes condiciones:

Cuando se trate de suministros en baja tensión, la instalación de extensión se cubrirá una
potencia máxima solicitada de 50 kW.

Tal y como se establece en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, en su art. 47.5, se establece lo siguiente:

Cuando se trate de suministros en suelo urbano con la condición de solar, incluidos los sumi-
nistros de alumbrado público, y la potencia solicitada para un local, edificio o agrupación de
éstos sea superior a 100 kW, o cuando la potencia solicitada de un nuevo suministro o
ampliación de uno existente sea superior a esa cifra, el solicitante deberá reservar un local,
para su posterior uso por la empresa distribuidora, de acuerdo con las condiciones técnicas
reglamentarias y con las normas técnicas establecidas por la empresa distribuidora y aproba-
das por la Administración competente, cerrado y adaptado, con fácil acceso desde la vía
pública, para la ubicación de un centro de transformación cuya situación corresponda a las
características de la red de suministro aérea o subterránea y destinado exclusivamente a la
finalidad prevista. El propietario del local quedará obligado a registrar esta cesión de uso,
corriendo los gastos correspondientes a cargo de la empresa distribuidora.

En los supuestos de actuaciones urbanísticas, el suelo necesario para subestaciones y el
suelo o locales destinados a centros de transformación, no computando a efectos de volume-
tría, se definirán como servicios de dotaciones, en su caso de infraestructuras básicas de
suministro, y serán costeados por el promotor o urbanizador.

SECCIÓN 5: RED DE ALUMBRADO PÚBLICO.

Artículo 9.3.5.1. Distribución.

Las líneas de distribución de nueva creación serán siempre subterráneas.
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Artículo 9.3.5.2. Nivel de iluminación.

Se fijarán de acuerdo con el carácter de la vía.

Vías principales: Iluminación media: 15 LUX

Coeficiente de uniformidad: 1,2

Vías secundarias: Iluminación media: 5 LUX

Coeficiente de uniformidad: 0,15

Artículo 9.3.5.3. Elementos.

La totalidad de elementos usados en la instalación de alumbrado público deberá coincidir con
los modelos establecidos por la Corporación Municipal.

Artículo 9.3.5.4. Tipología de las luminarias.

Las características técnicas de los materiales del mobiliario urbano de la Urbanización se fijará
de común acuerdo con el Ayuntamiento, especialmente en el alumbrado público, quedando
totalmente prohibidas las luminarias esféricas y aquellas que produzcan excesiva contamina-
ción lumínica. De igual modo, la disposición de las farolas deberá quedar fuera de los 1,5
metros del acerado, anchura libre mínima del acerado. Se recomienda ampliar el acerado.

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Alconchel, que consiste en la apertura de vial en parcela sita entre C/
Virgen de Guadalupe, Calleja de los Perros y C/ Mesones. (2008061031)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 8 de
marzo de 2007, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposición Adicional Segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y
de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por
el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo, (DOE 14-03-
06), por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Alconchel no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adapta-
das u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de
la Provincia.
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Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de
13-7, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 19 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Hervás, consistente en la implantación de una
excepción del artículo 78 de la normativa, relativo a la ocupación permitida
en la zona de la ordenanza “Extensión mixta”. (2008061045)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
diciembre de 2007, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organiza-
ción y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artí-
culo único. 2 del Decreto del Presidente 29/2007 de 28-9, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28.9 por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda el Urba-
nismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde el
conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Hervás no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas
u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planea-
miento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001—LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 19 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo, la normativa urbanística afectada resultante de la aprobación de
la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de
la Provincia.
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Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º

El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 27
de diciembre de 2007, se modifica en la Normativa Urbanística el artículo 78 del apartado
“CONDICIONES DE VOLUMEN”, que queda redactado como sigue:

Artículo 78. Ocupación.

La ocupación máxima sobre parcela neta será el 60%.

Se permitirá mantener la ocupación existente en las edificaciones que tengan un cierto inte-
rés histórico, tipológico y/o antropológico en las que se realicen actuaciones de rehabilitación
y/o reforma que no supongan la demolición o sustitución total de la edificación original.

La excepcionalidad de estas intervenciones, requerirán informe favorable previo de la Direc-
ción General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de
Extremadura, para evaluar: el interés histórico-arquitectónico de la edificación a intervenir y
la idoneidad de la actuación que en el mismo se proponga.

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra
“Circunvalación a Almendralejo, tramo Oeste”. (2008061039)

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y FIRMA DE ACTAS DE
OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Regla-
mento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan
en lugar, día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 10 de abril de 2008.

El Secretario General,

(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007)

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 10 de abril de 2008, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago de depósitos previos y
firma de actas de ocupación. Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra “Proyecto de las obras de desdoblamiento de
circunvalación Sur en Plasencia, tramo: N-110/EX-203 - N-630
(Fuentidueñas)”. (2008061108)

Apreciado error en la relación de afectados de la Resolución de 10 de abril de 2008, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra "Proyecto de las
obras de desdoblamiento de circunvalación Sur en Plasencia, tramo: N-110/EX-203 - N-630
(Fuentidueñas)", publicada en el DOE número 76 de 21 de abril de 2008, se procede a su
oportuna rectificación.

En la página 10200 no aparece la columna de la hora a la que están citados, por lo que, para
mayor claridad, dicha página se debe sustituir por la que sigue, donde ya aparecen tanto la
fecha como hora de citación.
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RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se aprueba el expediente de información pública y se aprueba
definitivamente el estudio informativo de la “Vía de alta capacidad de Zafra
a Jerez de los Caballeros (Autovía EX-A3)”. (2008061074)

Visto el informe, de fecha 10 de enero de 2008, emitido por la Dirección General de Infraes-
tructuras y Agua en el que se propone la resolución del expediente de información pública y
la aprobación definitiva del estudio informativo de la “Vía de alta capacidad de Zafra a Jerez
de los Caballeros (Autovía EX-A3)”; visto el informe de supervisión relativo al mismo, así
como la Resolución de 13 de abril de 2007, del Director General de Medio Ambiente por la
que se formula declaración de impacto ambiental del citado Estudio Informativo, esta Secre-
taría General, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32.3 y 35 del Real Decreto
1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras,
y en el ejercicio de las facultades que por delegación le confiere la Resolución del Consejero
de Fomento, de fecha 24 de julio de 2007 (DOE n.º 87, de 28 de julio),

R E S U E L V E :

Primero: Aprobar el expediente de información pública correspondiente al estudio informati-
vo de la “Vía de alta capacidad de Zafra a Jerez de los Caballeros (Autovía EX-A3)”, poniendo
de manifiesto que el mismo ha sido tramitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1
de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura y artículo 34 del Real Decre-
to 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carrete-
ras.

Segundo: Aprobar definitivamente el citado Estudio Informativo, confirmando los términos de
la aprobación provisional del mismo, efectuada por el Director General de Infraestructuras en
fecha 20 de junio de 2006, estimando que la mejor solución es la propuesta como seleccio-
nada en la Fase B, desarrollada en la Fase C del Estudio informativo de referencia.

Tercero: En los proyectos de trazado y construcción que desarrollarán el estudio informativo
se cumplirán las prescripciones contenidas en la declaración de impacto ambiental formulada
por el Director General de Medio Ambiente mediante Resolución de 13 de abril de 2007 (DOE
n.º 48 de 26 de abril), y se observarán las medidas preventivas y correctoras contenidas en
la misma.

Cuarto: Notificar la presente resolución a quienes han intervenido en el trámite de informa-
ción pública formulando observaciones.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Fomento en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación o publica-
ción de la presente Resolución, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la presente resolución, el correspondiente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 17 de abril de 2008.

El Secretario General
(P.D. del Consejero de Fomento,

Resolución de 24 de julio de 2007,

DOE n.º 87 de 28 de julio),

ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016952. (2008061040)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización
administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales de exterior en apoyo 2032 (Existente) de la LAMT. “Central Nuclear”.

Final: Empalmes con LSMT. Existente.

Términos municipales afectados: Valdecaballeros.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,310.

Emplazamiento de la línea: Vial junto a Avda. Vigen de Guadalupe en el T.M. de Valdecaballeros.

Presupuesto en euros: 23.379,31.

Presupuesto en pesetas: 3.889.990.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016952.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 23 de enero de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016920. (2008061041)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización
administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de salida en el C.T. Existente “Oficina”.

Final: Celda de entrada en el C.T. Existente “Parking”.

Términos municipales afectados: Villanueva de la Serena.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,308.

Emplazamiento de la línea: Pza. de España y C/ Parque de la Constitución, C/ De la Haba y
Plaza de la Constitución en el T.M. de Villanueva de la Serena.

Presupuesto en euros: 22.645,02.

Presupuesto en Pesetas: 3.767.814.

Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016920.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 24 de enero de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016950. (2008061037)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización
administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda Salida existente en el C.R. “San Benito”.

Final: Celda de línea existente C.T. “Telefónica”.

Términos municipales afectados: Villanueva de la Serena.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,390.

Emplazamiento de la línea: Calle San Benito en el T.M. de Villanueva de la Serena.

Presupuesto en euros: 42.667,74.

Presupuesto en pesetas: 7.099.315.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016950.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 24 de enero de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016971. (2008061038)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización
administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo Proyectado sustituyendo al n.º 2018 de la LAMT existente.

Final: C.T. Integrado de Intemperie proyectado en la Avda. de Extremadura.

Términos municipales afectados: Castilblanco.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio. Aluminio.

Longitud total en Kms. 0,098.

Emplazamiento de la línea: Avda. de Extremadura del T.M. de Castilblanco.

Presupuesto en euros: 31.966,91.

Presupuesto en pesetas: 5.318.846.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016971.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 25 de enero de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se otorga autorización ambiental integrada
y se formula declaración de impacto ambiental para la explotación porcina
de cebo ubicada en el paraje conocido como “Mochuelo” del término
municipal de Puebla de Sancho Pérez y promovida por “Hermanos Arroyo
Zapata, S.L.”. (2008061003)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 7 de febrero de 2006 tiene entrada en la Dirección General de Medio Ambien-
te (DGMA), la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) de la explotación porcina
de cebo ubicada en el paraje conocido como “Mochuelo” del término municipal de Puebla de
Sancho Pérez, Badajoz, a nombre de Hermanos Arroyo Zapata, S.L., con CIF B-06.010.102.

Segundo. El proyecto consiste en la adaptación a la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación, de una explotación porcina intensiva con
capacidad para 4.121 cerdos de cebo. Esta actividad industrial está incluida en los respec-
tivos ámbitos de aplicación de la Ley 16/2002 y del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos.

La actividad ganadera se lleva a cabo en el paraje conocido como “Mochuelo”, ocupando
la parcela 92 del polígono 11 del término municipal de Puebla de Sancho Pérez, Bada-
joz. Las características esenciales del proyecto están descritas en el Anexo I de la
presente resolución.

Tercero. Una vez completada la documentación necesaria para la tramitación del procedi-
miento de otorgamiento de la AAI y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, la soli-
citud de AAI fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó
en el DOE n.º 90, de 4 de agosto 2007. Dentro del periodo de información pública no se han
presentado alegaciones.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, se han recabado los
siguientes informes:

1. En virtud del cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002, el Ayuntamiento de Puebla
de Sancho Pérez expide, con fecha 20 de septiembre de 2005, informe acreditativo de la
compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico.

2. Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002, con fecha de 24
de septiembre de 2007, se solicita al Ayuntamiento de Puebla de Sancho Pérez el informe
referido en ese artículo, instándole a pronunciarse sobre la adecuación de la instalación a
todos aquellos aspectos que resulten de su competencia.

A fecha de hoy, no se ha recibido dicho informe. Conforme a lo establecido en el artículo
18 de la Ley 16/2002, se han proseguido las actuaciones.
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3. Se solicitó informe al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Espacios Protegidos, hoy
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección General del
Medio Natural, en relación con todos aquellos aspectos de su competencia. Dicho Servicio
contestó mediante informe de fecha 15 de diciembre de 2006 considerando que el proyec-
to no se encuentra incluido en la Red Natura 2000 y no es probable que tenga repercusio-
nes significativas sobre lugares incluidos en dicha Red. Asimismo, no tendrá efectos nega-
tivos apreciables sobre otros valores ambientales presentes en la zona: Marsilea batardae
Launer (Trébol de cuatro hojas), Orchis papilionacea L (Hierba del muchacho) y Orchis
italica Poiret, siempre que se cumplan una serie de medidas correctoras, las cuales han
sido recogidas en el apartado - f- “Condiciones de diseño y manejo de la explotación”, del
condicionado de esta resolución.

4. Con fecha 16 de abril de 2007, se requirió al Servicio de Sanidad Animal de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias informe sobre el cumplimiento del régimen de distan-
cias a otras explotaciones porcinas establecido en el artículo 7 del Decreto 158/1999, de
14 de septiembre, por el que se establece la regulación zootécnico-sanitaria de las explo-
taciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 5 del Real
Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación
de las explotaciones porcinas; así como sobre la adecuación de las naves existentes en lo
que se refiere a la distribución de los animales, según lo establecido en el artículo 7.6 del
Decreto 158/1999. A fecha de hoy no se ha recibido contestación al respecto.

Quinto. Mediante escrito de fecha 19 de noviembre de 2007, y para cumplir con el artículo 20
de la Ley 16/2002, se da trámite de audiencia al titular de la instalación. Durante el mismo,
no se han producido alegaciones u observaciones.

Con fecha 11 de febrero de 2008 se remite propuesta de resolución de AAI a los interesados.
A esta propuesta de AAI, el titular de la instalación contesta mediante escrito de fecha 11 de
marzo de 2008, mediante el cual remite alegaciones. En el Anexo II de la presente resolución
se recogen dichas alegaciones y las consideraciones de la DGECA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería
de Industria, Energía y Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución del
presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h de la Ley 16/2002, de
prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 5 del Decreto 187/2007,
de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente.

Segundo. La instalación de referencia se encuentra en la categoría 9.3.b del anejo 1 de la
Ley 16/2002 relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan
de más de 2.000 emplazamientos de cerdos de cría (de más de 30 kg)”.

Tercero. Los titulares de las instalaciones industriales incluidas en el anejo 1 de la Ley
16/2002, como ésta, tienen la obligación de disponer de AAI y cumplir con el condicionado
establecido en la misma, tal y como establece su artículo 5.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente:
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S E  R E S U E L V E :

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA y FORMULAR DECLARACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL a Hermanos Arroyo Zapata, S.L., para la explotación porcina de 4.121
plazas de cebo, ubicada en el paraje conocido como “El Mochuelo”, del término municipal de
Puebla de Sancho Pérez, Badajoz, a los efectos recogidos en la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto Legislativo
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental de proyectos, respectivamente, señalando que en el ejercicio de la activi-
dad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documenta-
ción técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin
perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad indus-
trial en cada momento. El n.º de expediente del complejo industrial es el AAI 06/9.3.b/17.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen
en esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos
como abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplica-
ción Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones
porcinas de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima
en 8.860 m3/año de purines, que suponen unos 29.877 kg de nitrógeno/año, calculados
en base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las deyeccio-
nes generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrí-
cola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de
Estiércoles.

2. La explotación porcina deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño
adecuado para la retención de la producción de, al menos, 3 meses, que permita llevar a
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la industria ganadera deberá
contar con, al menos, tres fosas de purines con una capacidad total de retención de
estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de, al menos, 2.473 m3.

3. Una vez adaptada la instalación a la Ley 16/2002, el diseño de las fosas de purines deberá
ajustarse a los requisitos que a continuación se indican:

— La explotación contará con tres fosas de purines con la capacidad mínima y las conexio-
nes que se muestran en la tabla. A efectos de determinar la correspondencia entre fosa
y naves a las que da servicio, es decir, entre capacidad de almacenamiento de purines
de la fosa y la producción de purines de cada nave conectada a esa fosa, se ha consi-
derado que la capacidad máxima de cerdos de cebo de cada nave, exclusivamente
desde el punto de vista ambiental, será la correspondiente a aplicar una superficie
mínima por cerdo de cebo de 1 m2.
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— Las fosas habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras.

— Las fosas de purines serán de hormigón y cumplirán con las siguientes características
constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

• Profundidad mínima de 1,5 m.

• Estas fosas serán abiertas, contarán con cuneta en todo su perímetro que evite el acce-
so de las aguas de escorrentía, talud perimetral de hormigón de 0,5 m para impedir
desbordamientos y cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y
animales. Asimismo, se propiciará la formación de la costra natural del purín.

La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siem-
pre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 3 meses como máximo debe-
rán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación,
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

Para cumplir este condicionado podrá optarse por adaptar alguna o algunas de las fosas
existentes o bien por la construcción de nuevas instalaciones. En caso de emplearse anti-
guas fosas de purines como almacenamientos intermedios previos a la fosa de destino
final, aquéllas deberán cumplir con los requisitos ya indicados, a excepción de la capaci-
dad de almacenamiento. En caso contrario, las antiguas instalaciones deberán desmante-
larse y la zona deberá restaurarse conforme a lo indicado en el apartado -i- “Cierre, clau-
sura y desmantelamiento”.

4. La explotación porcina dispondrá de, al menos, un estercolero ubicado en una zona prote-
gida de los vientos, con una capacidad mínima global de 364,1 m3. Esta infraestructura
consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviado
conectado a la fosa 1. Se deberá cubrir el estercolero mediante construcción de un cober-
tizo, impidiendo de este modo el acceso de pluviales a los estiércoles.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante,
cada 15 días como máximo deberá retirarse su contenido, momento que se aprovechará
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condi-
ciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable
de la instalación.
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5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha·año) será
inferior a 170 kg N/ha·año en regadío, y a 80 kg N/ha·año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto
las aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de
nitrógeno en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes
con contenido en nitrógeno). De forma que, en el caso de que los estiércoles sólidos y
licuados fuesen la única fuente de nitrógeno para el suelo en el que se fuese a realizar
la valorización agrícola de estos residuos y teniendo en cuenta su contenido de nitróge-
no, indicado en el apartado a.1, se precisarían un mínimo de 175,8 ha de regadío o
373,5 ha de secano para la aplicación de los estiércoles generados en un año.

— La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes técnicas en función
del terreno:

• Para terrenos cultivables, esparcimiento y enterramiento posterior, en menos de
24 horas, mediante arado de vertedera o cultivador, o bien inyección del purín en
el terreno.

• Para terrenos cultivables o praderas, aplicación directa sobre la superficie del terreno
mediante la utilización de un sistema de discos, que realizan una hendidura somera
en el terreno.

• Para terrenos cultivables, praderas o cultivos, aplicación directa sobre la superficie
del terreno mediante la utilización de un sistema de mangueras.

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxi-
ma necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes
superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuan-
do el tiempo amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras
molestias a los vecinos.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de
ordeño. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de
núcleos de población será de 1.000 metros y de explotaciones porcinas de autoconsu-
mo o familiares será de 100 metros, elevándose a 200 metros respecto de explotacio-
nes industriales o especiales, según la clasificación del artículo 4 del Decreto 158/1999,
de 14 de septiembre.

6. Cuando se emplee cama en el alojamiento (paja, heno, serrín, turba...), deberán estable-
cerse dos áreas diferenciadas desde el punto de vista de las deyecciones, una limpia, con
cama, y otra sucia, sin cama y con sistema de drenaje de las deyecciones, y se procederá
semanalmente al cambio de la cama. Este residuo, tras ser retirado, deberá gestionarse
del mismo modo que el estiércol sólido.

Martes, 22 de abril de 2008
10499NÚMERO 77



- b - Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización,
deberá ser comunicado a esta DGECA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada
que deberá llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI).

4. Antes de que dé comienzo la actividad el TAAI deberá indicar a esta DGECA qué tipo de
gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la activi-
dad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables
a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGECA procederá entonces a la
inscripción del complejo industrial en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacenamiento
deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el
Reglamento 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia
de higiene de los piensos.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento
(CE)1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano y conforme a las disposiciones del Real Decreto 1429/2003, de 21 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la Normativa Comunitaria
en materia de subproductos animales no destinados a consumo humano, no admitiéndose
el horno crematorio, ni el enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Si
la instalación no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se
requerirá la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección del suelo y de las aguas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro o en los patios de
ejercicio. En ningún caso se superará la superficie total de patios de 32.199 m2, distribui-
da tal y como se indica en el Anexo I. Todas las instalaciones serán permanentes y se
ubicarán en la parcela 92 del polígono 11 del término municipal de Puebla de Sancho
Pérez, tal y como muestra la documentación técnica que obra en el expediente. En ningún
caso se ocuparán las zonas dedicadas a pastizal, pasto o pasto arbustivo.

2. No se permitirá la construcción o formación de balsas o charcas para la recogida de aguas
de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de
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secuestro o de los patios de ejercicio, distintas de las fosas indicadas en el apartado a.3.
Lo cual deberá tenerse en cuenta en el diseño de los patios de ejercicio y deberá propi-
ciarse mediante una limpieza periódica.

3. Semanalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las
instalaciones y superficies que albergan los animales.

4. Si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física
del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas superfi-
ciales o subterráneas, el TAAI deberá adoptar las medidas necesarias para la recupera-
ción del medio.

5. Los vestuarios del personal de la explotación, en caso de contar con aseos, dispondrán de
un sistema de saneamiento independiente para las aguas generadas en los mismos que
terminará en una fosa estanca e impermeable, cuyas aguas y lodos serán correctamente
gestionadas por un gestor autorizado para la gestión del residuo no peligroso de código
LER 20 03 04.

6. El TAAI deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se evacúen de forma
natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial mención a aqué-
llas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas pluvia-
les contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyecciones.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación de la atmósfera.

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos).

NH3

Volatilización en el estabulamiento.

Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos).

CH4

Volatilización en el estabulamiento.

Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos).

PM10 Emisión en el estabulamiento.

Puesto que estas emisiones proceden de focos difusos, el control de la contaminación
atmosférica provocado por las mismas se llevará a cabo mediante el establecimiento y
cumplimiento de valores límite de inmisión (VLI), que sustituirán a los valores límite de
emisión (VLE) de contaminantes al aire indicados en el artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1
de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. Los VLI serán los
siguientes:

— Para el N2O y el NH3: La treintava parte de las concentraciones máximas permitidas en
el ambiente interior de las instalaciones industriales especificadas en el Real Decreto
374/2001, de 6 de abril, de protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
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— Para el CH4: El valor límite de inmisión establecido por el Decreto 833/1975, de 6 de
febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del
ambiente atmosférico.

— Para las PM10: El valor límite de inmisión establecido en el Real Decreto 1073/2002, de
18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en relación
con el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo,
benceno y monóxido de carbono.

CONTAMINANTE VLI

N2O 3,07 mg/Nm3

NH3 467 µg/Nm3

CH4 26 mg/Nm3

PM10 50 µg/Nm3

Las condiciones de las mediciones de los valores de inmisión que se realicen para la vigi-
lancia del cumplimiento de los VLI se establecen en el apartado - h -.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo se llevará a cabo sobre suelo continuo con
pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enreji-
llado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos,
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

3. Para disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de almacenamiento de los
purines deberán tomarse las siguientes medidas:

— En el diseño de las fosas se minimizará la superficie libre de las deyecciones en contac-
to con la atmósfera.

— El vertido del purín líquido en las fosas o balsas se realizará lo más cerca posible del
fondo del depósito (llenado interior por debajo de la superficie del líquido).

— La homogeneización y el bombeo de circulación del estiércol líquido deberá hacerse
preferiblemente cuando el viento no esté soplando.

— Deberá mantenerse la agitación del purín al mínimo y realizarse ésta sólo antes de
vaciar el tanque de purines para la homogeneización de las materias en suspensión.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento del
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica
como zona Residencial-Comercial.
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2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, la instalación
funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externo
sobrepase a límite de propiedad los valores establecidos en el artículo 12.2 del Decreto
19/1997: 60 dB (A) durante el horario diurno y 45 dB (A) durante el horario nocturno.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. En relación con el cerramiento perimetral de las instalaciones, éste se realizará siguiendo
las siguientes condiciones:

— El cerramiento se realizará con malla de rombos de alambre galvanizado de una altura
máxima de 1,5 metros y que no disponga de alambre de espino, ni visera o voladizo,
además de no incorporar dispositivo alguno de electrificación.

— Se autoriza el cerramiento del perímetro mínimo necesario para delimitar las instalacio-
nes de la que consta la explotación porcina. En todo caso, siempre dentro de la parcela
92 del polígono 11 del término municipal de Puebla de Sancho Pérez.

— El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los caminos de uso público o vías
pecuarias que pudieran limitar o atravesar los terrenos a cercar.

— No se recomienda la instalación de gateras de dimensiones de 15x30 centímetros que
permitan el tránsito de especies de fauna silvestre, ya que se encuentra debidamente
justificado el aislar la explotación a dicho paso de fauna.

2. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

3. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá
al cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto 324/2000, de 3 de
marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porci-
nas, y el Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regulación
zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

4. Las edificaciones se adecuarán al entorno rural en que se ubican de la manera más natu-
ral posible. Para lo cual, los elementos constructivos (sobretodo de naves y depósitos), no
deberán finalizarse en tonos llamativos o brillantes ni levantarse a más altura de la
imprescindible.

5. A fin de preservar la flora presente en la zona, se adoptarán las siguientes medidas de
conservación de su hábitat:

— Se dejará libre de construcciones e instalaciones, en particular de fosas, naves o patios
de ejercicio para el manejo de los animales, y se promoverá la conservación de las
zonas dedicadas a pastizal, pasto o pasto arbustivo.
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6. El impacto visual de la explotación porcina deberá ser corregido por el TAAI mediante la
plantación de especies vegetales autóctonas que reduzcan la visión de la instalación desde
la autovía. Se deberá asegurar la viabilidad de la plantación realizada, bien mediante la
instalación de tubos protectores de una altura adecuada o bien mediante jaulas de protec-
ción. En referencia a los tubos protectores serán de colores poco llamativos, ocres o
verdes preferiblemente. Tanto en el caso de los tubos como de las jaulas, deberán de reti-
rarse cuando dejen de ser funcionales y esté asegurada la viabilidad de las plantas esta-
blecidas. Deberán realizarse la reposición de marras y el riego adecuado para asegurar el
asentamiento de la repoblación.

- g - Plan de ejecución

1. Las obras, instalaciones y medidas necesarias para cumplir con el condicionado fijado en
esta AAI y con el condicionado recogido en la documentación técnica entregada, excepto
en lo que ésta contradiga a la presente autorización, deberán finalizarse en un plazo de
seis meses.

2. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá comunicar a la DGECA la finalización de las
obras, instalaciones y medidas necesarias para cumplir con el condicionado impuesto.
Asimismo, y dentro del mismo plazo, deberá aportar certificado, suscrito por técnico
competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, que acredite que las
obras, instalaciones y medidas llevadas a cabo para el tratamiento y evacuación de las
aguas residuales, emisiones atmosféricas, residuos o para cumplir con cualquier otro
condicionado reflejado en esta AAI, se han ejecutado conforme a lo establecido en la
documentación presentada y en las condiciones de la AAI de forma que la DGECA gire una
visita de comprobación y se extienda un acta de puesta en servicio que apruebe favora-
blemente las obras, instalaciones y medidas llevadas a cabo.

3. La AAI no será efectiva si la DGECA no emite la resolución de acta de puesta en servicio
referida en el apartado anterior.

- h - Control y seguimiento

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del
Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información
sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas.
Esta remisión deberá realizarse a instancia de la DGECA o, en su defecto, entre el 1 de
enero y el 31 de marzo siguiente al periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al
objeto de la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE
166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de
emisiones y transferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR). Estos datos serán
validados por la DGECA antes de su remisión al Ministerio de Medio Ambiente.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, así como los métodos de medición de referencia para calibrar los sistemas auto-
máticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las
normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacio-
nales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garan-
ticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.
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Estiércoles:

3. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

4. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGECA lo estime conveniente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de marzo
de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

5. El TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos generados y comunicar a la DGECA
anualmente la cantidad de éstos que se han generado, así como el gestor que se ha
ocupado de su recogida. Esta notificación deberá realizarse entre el 1 de enero y el 31 de
marzo de cada año con los datos referidos al año anterior.

— En el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, natu-
raleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos
y peligrosos. Asimismo, deberá registrar y conservar los documentos de aceptación de
los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los ejem-
plares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos
por un periodo de cinco años.

6. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

7. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos deberá informarlo a esta DGECA.

Vertidos:

8. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el TAAI propondrá y justificará la
ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad de las aguas
subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de infiltraciones
desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se planteará,
junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los controles analí-
ticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no afección de
éstas debido al ejercicio de la actividad.

Contaminación Atmosférica:

9. En relación con la vigilancia del cumplimiento de los VLI establecidos en el apartado d.1,
junto con la documentación a entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el
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TAAI propondrá y justificará la ubicación de los puntos de medición y muestreo de los
valores de inmisión, los contaminantes a medir en cada uno de estos puntos, el periodo
de promedio de las mediciones y el tiempo de muestreo y medición. Esta propuesta será
evaluada posteriormente por la DGECA.

10. El TAAI justificará la necesidad y, en su caso, propondrá, en los mismos términos indica-
dos en el párrafo anterior, la medición de los valores de inmisión existentes antes de
comenzar la actividad al objeto de determinar la contaminación de fondo. En caso de que
la contaminación de fondo fuese superior a los VLI indicados en el apartado d.1, esta
DGECA evaluaría el establecimiento de nuevos VLI y de medidas correctoras adicionales.

11. La periodicidad con la que deberán realizarse mediciones de los valores de inmisión de
los contaminantes indicados en el apartado d.1 será bianual, realizándose la primera
medición durante el último trimestre del primer año de funcionamiento.

12. Todas estas mediciones deberán recogerse en un libro de registro foliado y sellado por esta
DGECA en el que se harán constar, de forma clara y concreta, los resultados de las medicio-
nes y análisis de contaminantes, las fechas y horas de muestreo y medición, una descrip-
ción del sistema de muestreo y medición y cualquier otra comprobación o incidencia.

- i - Cierre, clausura y desmantelamiento.

1. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigi-
das para el nuevo aprovechamiento.

2. Al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circunstancia a la DGECA, se debe-
rá dejar el terreno en su estado natural, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y
retirando los escombros a vertedero autorizado.

3. La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas
agronómicas adecuadas, de manera que el suelo consiga tener las condiciones requeridas
para ser agronómicamente útil.

- j - Prescripciones Finales

1. La AAI, objeto de la presente resolución tendrá una vigencia de 8 años, en caso de no
producirse antes modificaciones sustanciales en las instalaciones que obliguen a la trami-
tación de una nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de revisión
anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
Prevención y Control Integrados de la Contaminación. El TAAI deberá solicitar la renova-
ción de la AAI 10 meses antes, como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia de la
actual resolución.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo complejo industrial a
disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. Las prescripciones establecidas en los apartados f.5, f.6 e - i - de la presente resolución,
se consideran adecuadas por la DGECA como propuesta de reforestación y plan de restau-
ración conforme a la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación territorial
de Extremadura.
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4. Además del condicionado particular establecido en esta resolución, se considerarán las
siguientes medidas generales de eficiencia en el consumo de recursos: limpieza de las
instalaciones mediante sistemas de agua a presión; revisión periódica de las conducciones
de agua y saneamiento para detectar y reparar posibles pérdidas; registro y control del
agua consumida; selección de productos de limpieza y desinfección biodegradables;
empleo de ventilación natural cuando sea posible; aplicación de sistemas de iluminación
de bajo consumo.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
grave a muy grave, según el artículo 31 de la Ley 16/2002, de prevención y control inte-
grados de la contaminación, sancionable con multas que van desde 20.001 hasta
2.000.000 de euros.

6. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 4 de abril de 2008.

La Directora General de Evaluación 
y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto se plantea para acometer la adaptación a la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación, de una explotación porcina en régimen
intensivo dimensionada para albergar 4.121 cerdos de cebo.

La explotación porcina se ubica en el paraje conocido como “Mochuelo”, que cuenta con una
superficie de 17,9181 hectáreas, correspondiente a la parcela 92 del polígono 11 del término
municipal de Puebla de Sancho Pérez, Badajoz. Las instalaciones asociadas a la explotación
porcina ocuparán aproximadamente 5,08 hectáreas.

Una vez adaptada, la explotación contará con 10 naves para el albergue de los animales, que
supondrán un total de 4.369 m2. La superficie de cada nave se muestra en la siguiente tabla:

Nave 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Superficie, 135 243 243 347 436 247 770 560 631 756

m2

Las naves contarán con pavimento resuelto mediante solera de hormigón armado, con cierta
pendiente hacia una rejilla para la evacuación de deyecciones y aguas de limpieza hacia la
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red de saneamiento; estructura a base de pórticos de acero a una y dos aguas; cubiertas a
base de chapa de acero galvanizado prelacado; cerramientos mediante bloques de hormigón
gris recibidos con mortero de cemento y arena; carpintería metálica y malla antipajarera en
las ventanas.

La red de saneamiento contará con tuberías de PVC de 20 cm de diámetro y desniveles apro-
ximados al 3%, cuyas conexiones se realizarán mediante arquetas de paso registrables de
ladrillo. La red de saneamiento conectará las naves de alojamiento de ganado, así como los
lazaretos, con las fosas de hormigón para el almacenamiento temporal de las deyecciones y
aguas de limpieza, hasta el momento de su gestión.

Los animales permanecerán confinados en el interior de las naves o en patios de ejercicio de
solera en tierra. Los patios estarán delimitados por cerramientos perimetrales a base de
bloques de hormigón hasta una altura de 0,5 m, continuándose con malla de acero galvani-
zada hasta 1,5 m. Se dispondrá de 10 patios de ejercicio, que supondrán un total de 32.199
m2, desglosados por patio de la siguiente forma: 10.310 m2, 4.295 m2, 4.400 m2, 4.490 m2,
1.514 m2, 1.200 m2, 2.027 m2, 1.400 m2, 2.200 m2 y 363 m2.

Además de estas naves de secuestro y patios de ejercicio, la explotación porcina contará con
las siguientes edificaciones e infraestructuras:

— Tres fosas de hormigón, para el almacenamiento de purines procedentes de las naves, con
una capacidad mínima de 462 m3, 604 m3 y 1.407 m3, respectivamente. Todas ellas dise-
ñadas y construidas conforme a las prescripciones técnicas que se han recogido en esta
autorización.

— Estercolero, consistente en un cubículo cerrado construido en hormigón, con capacidad
para almacenar, al menos, 364 m3 de estiércol en total, con sistema de recogida y conduc-
ción de lixiviados a una de las fosas de hormigón y provisto de cobertizo que impida el
contacto de las aguas pluviales con el estiércol.

— Lazaretos: dos naves independientes para el secuestro y observación de animales enfer-
mos y/o sospechosos de estarlo. Dispondrán de un sistema de recogida de purines y
aguas de limpieza conectado a una de las fosas de hormigón.

— Almacenamiento de cadáveres previo a su gestión. Dispondrá de solera estanca y de fácil
limpieza. Se ubicará fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se dispondrá de un cerramiento para el cercado de las
instalaciones.

— Embarcadero: adosado al cerramiento sanitario, que permita que los camiones puedan efec-
tuar su cometido sin necesidad de acceder al interior de recinto destinado a las instalaciones.

— Vado de desinfección de vehículos: Construido de hormigón armado, en la zona de entrada
a la parcela, con dimensiones suficientes como para garantizar la inmersión de toda la
superficie de la rueda de un camión en su rodada.

— Vestuarios para el personal.
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A N E X O  I I

ALEGACIONES REALIZADAS A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

CONSIDERACIÓN DE LA D.G.E.C.A.

Con fecha 11 de marzo de 2008, se reciben alegaciones a la propuesta de AAI por parte del
titular de la instalación, las cuales, resumidamente, se refieren a los siguientes puntos, junto
a los que se exponen las consideraciones de la DGECA:

1. Cambio del titular de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistas las alegaciones, se ha procedido al cambio de la titularidad de la instalación industrial.

2. Número de fosas de purines.

El número, dimensiones y demás características de fosas de purines establecidas en esta
resolución son un mínimo que debe cumplir el titular de la instalación. El último párrafo del
apartado a.3 de esta AAI establece condiciones para aquellas otras configuraciones distintas
al mínimo.

3. Cubierta de las fosas de purines.

A pesar de que la cubierta mediante lona flotante o similar establecida inicialmente fue
proposición del titular, se ha modificado este requerimiento.

4. Ocupación de los recintos de la parcela.

Se han modificado los requerimientos de la AAI en relación con la ocupación de recintos en la
parcela al objeto de hacerlos más eficientes y adaptarlos a las alegaciones recibidas.

5. Impacto visual de las instalaciones.

El impacto visual de las instalaciones no es provocado por la presencia en las cercanías de
una vía de comunicaciones sino por la presencia de instalaciones industriales en un suelo no
urbano. Sin embargo, la presencia de una vía de comunicaciones hace más patente ese
impacto al facilitar su apreciación por la población humana.

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga a la
empresa “Repsol Butano, S.A.”, autorización administrativa previa para
la distribución de gas canalizado para uso doméstico en la Urbanización
Los Remedios del término municipal de Fregenal de la Sierra. 
Exptes.: 10/1601/07 y 73/939/08. (2008061036)

Referencia: Exptes.: 73/939/08 y 10/1601/07.

Vista la solicitud presentada por la empresa REPSOL BUTANO, S.A., de autorización administra-
tiva para la prestación del servicio de suministro de gas combustible canalizado a los mercados
domésticos, en Urbanización Los Remedios del T.M. de Fregenal de la Sierra (Badajoz).  

Visto lo dispuesto en el Título IV de la Ley 34/1998 del Sector de Hidrocarburos, en la
instrucción técnica complementaria ICG 01 del Reglamento técnico de distribución y utiliza-
ción de combustibles gaseosos del Real Decreto 919/2006.

Cumplidos los trámites de información pública, este Servicio, como órgano competente para
el otorgamiento de la autorización administrativa previa por virtud de lo dispuesto en el
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente (DOE núm. 86, de 26/07/2007).

R E S U E L V E :

Conceder a REPSOL BUTANO, S.A., autorización administrativa previa para la distribución de
gas canalizado, para uso doméstico en Urbanización Los Remedios en T.M. de Fregenal de la
Sierra. La presente autorización queda sujeta a las siguientes condiciones:

Primera. Las características técnicas básicas de la instalación se ajustarán al proyecto
presentado con la solicitud de fecha 23 de noviembre de 2007.

— Planta de almacenamiento de propano en la modalidad enterrado con capacidad para
16,668 m3 ( 2 x 8,334 m3 ).

— Estación de regulación y medida (APA/MPB), presión de salida a red de 1,75 Kg./cm2.
Dotado de regulador de presión, limitador y llaves necesarias. 

— Red primaria de distribución construida con tubería de polietileno de media densidad
de diámetros nominales de 40 y 63 milímetros, SDR-11 con una longitud de 653 m.
aproximadamente.

— Red secundaria de distribución destinada a conectar a los diferentes inmuebles con la red
primaria, construida con tubería de polietileno de media densidad de varios diámetros
nominales SDR-11.

— El presupuesto de la instalación asciende a 28.967,65 euros (veintiocho mil novecientos
sesenta y siete euros y sesenta y cinco céntimos).

— La instalación estará prevista para pasar a distribuir gas natural.
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Segunda. Las características del propano a emplear para el suministro, conducción y distribu-
ción de la presente autorización administrativa previa serán:

— Índice de Wobbe comprendido entre 19.717 Kcal/Nm3, estando clasificado dicho gas, por
sus característica físico-químicas, en la tercera familia de acuerdo con la norma UNE-
60.002.

— Contenido en ácido sulfúrico no superior a 1,5 miligramos por metro cúbico normal.

— El contenido de monóxido de carbono será, en todo momento, inferior al 3,5%.

— El gas será odorizado.

Tercera. La prestación del servicio se ajustará a los términos definidos y concretados en el
Proyecto presentado al efecto por REPSOL BUTANO, S.A., en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera, con el siguiente ámbito territorial y grupos de uso:

— El ámbito territorial de la autorización administrativa previa es el comprendido dentro de
la Urbanización Los Remedios T.M. de Fregenal de la Sierra  con un total de 68 viviendas.

— La autorización se otorga para los grupos de uso doméstico.

Cuarta: La presente autorización administrativa previa se ajustará a cuantas prescripciones
se establecen en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos y en el Regla-
mento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos citado, y a cuantas
otras disposiciones se dicten por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Junta de
Extremadura sobre suministros de gases combustibles y sus instalaciones.

Para la puesta en servicio de las instalaciones el titular deberá presentar la siguiente docu-
mentación adicional:

Estación de almacenamiento:

— Copia del Acta de prueba hidrostática, en fabrica o en el lugar de emplazamiento, si fuera
necesario.

— Certificado suscrito por el director de Obra y visado por el correspondiente Colegio Oficial,
según modelo oficial establecido.

— Actas de las pruebas realizadas.

— Actas de los ensayos y verificaciones efectuadas.

— Certificado de la Protección catódica.

— Contrato de mantenimiento.

— Libro de mantenimiento.

Red de distribución:

— Prueba de presión de las tuberías.
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— Certificado del fabricante de los tubos.

— Certificado de Dirección y terminación de obra de la instalación de la red canalizada, firmado
por técnico competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente por duplicado.

Quinta. REPSOL BUTANO, S.A. constituirá en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de
publicación de la presente resolución en el “Diario Oficial de Extremadura”, una fianza por
valor de 579,35 euros, importe del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones, para
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones conforme a lo prevenido en el art. 73, punto
4, apartado b), de la Ley 34/1998.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Consejería de Economía, Comercio e
Innovación, en metálico o mediante aval bancario.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las instalaciones afectas a la
presenta autorización se formalice el correspondiente acta de puesta en marcha de las
mismas.

Sexta. La construcción de las instalaciones de distribución deberá iniciarse antes de que
transcurra un año desde la fecha de esta autorización, no obstante el titular, por motivos que
lo justifiquen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha en que formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Séptima. Las instalaciones deberán cumplir lo establecido en el Reglamento de Redes y
Acometidas de Combustibles Gaseosos, aprobado por Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 18 de noviembre de 1974, modificado por las órdenes de 26 de octubre de 1983,
de 6 de julio de 1984 y de 9 de marzo de 1994 (Boletín Oficial del Estado de 6/12/74, de
8/11/83, de 23/7/84 y 23/3/94, respectivamente) y las Instrucciónes técnicas complementa-
rias ICG 01 e ICG 03 del Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles
gaseosos del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio.

Octava. Las instalaciones deberán preverse para responder a los avances tecnológicos en el
campo del gas y lograr abastecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de
conducción del gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y perfeccionamien-
to, adaptándose a las directrices que marquen el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
y la Junta de Extremadura.

Novena. La Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera cuidará del
exacto cumplimiento de las condiciones estipuladas en esta resolución, así como de la
inspección de las obras y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o parcial, que según las dispo-
siciones en vigor hayan de realizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de autori-
zación, deberán ser comunicados por el titular al referido Órgano con la debida antelación.
Con carácter previo al comienzo de las obras el titular deberá presentar un detallado plan de
ejecución de las mismas.

Asimismo se dará cuenta de la terminación de las instalaciones al citado Organismo para su
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta en marcha de las mismas, sin
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cuyo requisito no podrán entrar en servicio. A tal efecto en el certificado de final de obra
firmado por técnico competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente se hará cons-
tar que la construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con el
correspondiente proyecto técnico, con las normas y especificaciones que se hayan aplicado
en los mismos y con las disposiciones, instrucciones y normas técnicas y de seguridad vigen-
tes que sean de aplicación. Igualmente deberá hacerse constar el resultado satisfactorio de
todas las pruebas y ensayos precisos de conformidad a la normativa en vigor.

Décima. El titular deberá mantener un correcto suministro y un adecuado y eficiente servicio
de mantenimiento de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en general,
de atención a los usuarios, siendo responsable de la conservación y buen funcionamiento de
las instalaciones, conforme a lo dispuesto en el art.7 del Reglamento técnico de distribución
y utilización de combustibles gaseosos citado, que impone obligaciones y responsabilidades,
tanto al titular, como a las demás personas físicas o entidades relacionadas con la instalación
o el suministro.

Undécima. REPSOL BUTANO, S.A., vendrá obligada a efectuar el suministro y realizar las
ampliaciones necesarias para atender a cualquier peticionario que solicite el servicio, en el
ámbito de la presente autorización, ateniéndose en todo caso a lo dispuesto en el Real
Decreto 34/1998 del Sector de Hidrocarburos.

El cambio de las características del gas suministrado, o la sustitución por otro intercambia-
ble, requerirá autorización administrativa, de acuerdo con el punto 3, del artículo 77, del Real
Decreto 34/1998 del Sector de Hidrocarburos.

Duodécima. La determinación de las tarifas de aplicación a los suministros de gas se regirán
por las disposiciones vigentes en cada momento sobre la materia.

El titular queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen en la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles sobre suministros
de gas, modelo de póliza anexa a éste y cuantas otras disposiciones se dicten por el Ministe-
rio de Ciencias y Tecnologías y la Junta de Extremadura sobre suministros de gases combus-
tible y sus instalaciones.

Decimotercera. La presente autorización en ningún caso se entenderá concedida en régimen
de monopolio ni concederá derechos exclusivos.

Decimocuarta. La presente autorización podrá ser revocada por el incumplimiento de los
requisitos aquí fijados y por la variación sustancial de los presupuestos que dieron origen a
su otorgamiento.

Asimismo, por razones de interés público, por la evolución de la técnica de distribución de
gas o por otras causas, la Junta de Extremadura podrá variar las cláusulas de la presente
autorización.

Decimoquinta. La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo
los derechos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos
de competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de
las instalaciones de gas.
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Decimosexta. El titular, previa autorización de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, podrá transferir la titularidad de la presente autorización, quedando el sustituto
subrogado, en todo caso, al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
autorización administrativa previa.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la
Junta de Extremadura, en el plazo de mes contado a partir de la fecha de publicación de la
misma en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Badajoz, a 4 de abril de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de trabajo del
sector “Transporte de viajeros por carretera de la provincia de Badajoz”.
Asiento: 016/2008. (2008061014)

Visto el contenido del Acta de la Comisión Paritaria, de fecha 6 de marzo de 2008, en la
que se recoge acuerdo de revisión salarial para el año 2007, una vez constatada la subi-
da del IPC, del convenio colectivo de trabajo para el sector del TRANSPORTE DE VIAJE-
ROS POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ (código de convenio 0600535)
suscrito por EABSA y AREBUS, en representación de las empresas del sector, de una
parte, y por las centrales sindicales UGT y CCOO, en representación de los trabajadores
afectados, de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2.f)
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo (BOE de 6 de junio), y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de
distribución de competencias en materia laboral (DOE de 27 de febrero), esta Dirección
General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes
firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 24 de marzo de 2008.

El Director General de Trabajo,

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA

Siendo las 12 h. del día 6 de marzo de 2008, se reúnen en Badajoz, en la estación de auto-
buses, la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Transportes de Viajeros por Carretera
de Badajoz y su Provincia para llevar a cabo la revisión de la tabla salarial para el año 2007
conforme a lo dictado en laudo de 1 de diciembre de 2006 actualizando la tabla para el 2007
del IPC previsto aplicado en su momento, sobre los importes de la tabla aprobada del año
2006, al IPC real en 2007.

Martes, 22 de abril de 2008
10516NÚMERO 77



En representación de las organizaciones empresariales

D. Pedro Botello Lozano (EABSA).

D. Miguel Merino González (AREBUS).

D. Julián R. Calatayud Garlito (AREBUS).

En representación de los trabajadores:

CCOO

D. Julián Pacheco González y D. Arturo Álvarez Álvarez (Asesores).

UGT

D. Emilio Vaca Díaz.

D. Francisco Javier Padilla Falcón.

D. Manuel Díez Cabezas.

D. Nicolás Romero Blázquez Y D. Miguel Segura Cuartero (Asesor).
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Se da lectura a la tabla confeccionada al efecto, quedando aprobada.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13 horas, en el lugar y fecha
arriba indicado.



CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Construcción de 5
viviendas de promoción pública en San Rafael de Olivenza”.
Expte.: 022VB025OBR. (2008061008)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 022VB025OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promoción pública en San
Rafael de Olivenza.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 10 de enero de 2008. Diario Oficial C.A. n.º 6 del 10/01/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 313.500,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de abril de 2008.

b) Contratista: UTE Huso 29 - Aldan Empresa Constructora, S.L. 

c) Importe de adjudicación: 310.489,00 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 4 de abril de 2008. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de “Construcción de 6 viviendas
de promoción pública en Herguijuela”. Expte.: 042VC019OBR. (2008061004)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 042VC019OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 6 viviendas de promoción pública en
Herguijuela.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 10 de enero de 2008. Diario Oficial C.A. n.º 6 del 10/01/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 369.600,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de abril de 2008.

b) Contratista: UTE Huso 29 - Aldan Empresa Constructora, S.L.

c) Importe de adjudicación: 364.000,00 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 4 de abril de 2008. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de “Rehabilitación de 8 viviendas
de promoción pública en La Garrovilla”. Expte.: 012VB015OBR. (2008061005)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 012VB015OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Rehabilitación de 8 viviendas de promoción pública en La
Garrovilla.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial
C.A. n.º 18 del 28/01/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 224.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de abril de 2008.

b) Contratista: Ctnes. Joaquín González Román. 

c) Importe de adjudicación: 201.599,00 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 7 de abril de 2008. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de “Ejecución para la reparación
de los edificios de viviendas de promoción pública sitos en C/ Batalla de San
Quintín, 7 y 9 y C/ Tercio de Flandes, 9, 11, 13, 15 y 17 de Plasencia”.
Expte.: 072010OBR. (2008061006)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 072010OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Ejecución de obras para la reparación de los edificios de V.P.P.
sitos en C/ Batalla de San Quintín, 7 y 9; C/ Tercio de Flandes, 9, 11, 13, 15 y 17 de
Plasencia.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial
C.A. n.º 6 del 10/01/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 910.708,92 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de abril de 2008.

b) Contratista: Albero Extremadura, S.L.

c) Importe de adjudicación: 795.504,24 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 7 de abril de 2008. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de las obras de “Construcción
de 5 viviendas de promoción pública en Romangordo”.
Expte.: 062038OBR. (2008061007)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 062038OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promoción pública en
Romangordo.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial
C.A. n.º 6 del 10/01/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 308.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de abril de 2008.

b) Contratista: UTE Huso 29 - Aldan Empresa Constructora, S.L.

c) Importe de adjudicación: 272.242,00 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 7 de abril de 2008. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación de
asistencia técnica para el “Diseño e implantación de un plan de calidad conforme
a las especificaciones ISO 9001:2000”. Expte.: AT0108145. (2008061069)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: AT0108145.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.

b) Descripción del objeto: Diseño e implantación de un plan de calidad conforme a las
especificaciones ISO 9001:2000. 

c) Lugar: Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 2 años.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 1.000.000,00 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006285

e) Telefax: 924 006291

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas del día
28 de mayo de 2008.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las enumeradas en
el punto J) del Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 3 de junio de 2008.

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 006298.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la Documentación Administrativa, será comunicada verbal-
mente a los licitadores en acto público en la fecha, hora y lugar que se indica a conti-
nuación y además se hará público en el tablón de anuncios del Servicio de
Contratación de esta Consejería:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 9 de junio de 2008.

e) Hora: 11:30 horas.

— Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 17 de junio de 2008.

e) Hora: 12:00 horas.

— Propuesta de Adjudicación:

El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propuesta de adjudicación será
comunicado a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número indicado por el
licitador en los sobres, señalándose en el mismo la fecha, hora y lugar de celebración a
los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse en la página web:
http://fomento.juntaex.es
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

11 de abril de 2008.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma. 

Mérida, a 14 de abril de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
de la obra de “Mejora en la toma de abastecimiento de agua a Brozas”.
Expte.: OBR0508157. (2008061071)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR0508157.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Mejora en la toma de abastecimiento de agua a Brozas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar: Provincia de Cáceres.

e) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 290.000,00 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006325.

e) Telefax: 924 006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Clasificación: Grupo E; Subgrupo 1: Categoría e. 

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 29 de mayo de 2008.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 006298.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la Documentación General se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Consejería de Fomen-
to y será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de
dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 13 de junio de 2008.

e) Hora: 13:30 horas.

— Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 25 de junio de 2008.

e) Hora: 11:30 horas.

— Propuesta de Adjudicación:

El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propuesta de adjudicación será
comunicado a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número indicado por el
licitador en el exterior de los sobres, señalándose en el mismo la fecha, hora y lugar
de celebración a los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse en la página web:
http://fomento.juntaex.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede. 

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Fondos Comunitarios. Programa Operativo FEDER integrado de Extremadura 2000-
2006. 

Mérida, a 14 de abril de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
de la asistencia técnica para la “Redacción de proyecto de las obras de
variante de Segura de León”. Expte.: RP0508160. (2008061072)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: RP0508160.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: Redacción de Proyecto de las Obras de Variante de Segura de
León.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar: Provincia de Badajoz.

e) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 78.300 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006325.

e) Telefax: 924 006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los establecidos en el cuadro resumen de características.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 19 de mayo de 2008.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 006298.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la Documentación General se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Consejería de Fomen-
to y será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de
dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 26 de mayo de 2008.

e) Hora: 12:30 horas.

— Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 5 de junio de 2008.

e) Hora: 11:30 horas.

— Propuesta de Adjudicación:

El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propuesta de adjudicación será
comunicado a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número indicado por el
licitador en los sobres, señalándose en el mismo la fecha, hora y lugar de celebración a
los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse en la página web:
http://fomento.juntaex.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
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licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede. 

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 14 de abril de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
de la obra de “Mejora en el embalse de abastecimiento a San Vicente de
Alcántara y Valencia de Alcántara”. Expte.: OBR0508159. (2008061073)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR0508159.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Mejora en el Embalse de Abastecimiento a San Vicente y Valen-
cia de Alcántara.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar: Provincia de Cáceres.

e) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 290.000,00 euros (IVA incluido).
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006325.

e) Telefax: 924 006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo E; Subgrupo 1; Categoría e. 

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 29 de mayo de 2008.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 006298.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la Documentación General se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Consejería de Fomen-
to y será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de
dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 13 de junio de 2008.

e) Hora: 13:30 horas.

— Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.
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d) Fecha: 25 de junio de 2008.

e) Hora: 11:30 horas.

—  Propuesta de Adjudicación:

El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propuesta de adjudicación será
comunicado a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número indicado por el
licitador en el exterior de los sobres, señalándose en el mismo la fecha, hora y lugar
de celebración a los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse en la página web:
http://fomento.juntaex.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anun-
cios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede. 

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 14 de abril de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación de la
asistencia técnica para la “Redacción de proyecto de las obras de renovación
del firme y acondicionamiento de la EX-111, de Azuaga a EX-103 por
Zalamea de la Serena, tramo: 23+750 (intersección EX-211) a 43+360
(intersección BA-159)”. Expte.: RP0508032. (2008061063)

1.-  ENTIDAD ADJUDICADORA:

a)  Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
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c) Número del expediente: RP0508032.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: “Redacción de Proyecto de las Obras de Renovación del Firme y
Acondicionamiento de la EX–111 de Azuaga a EX–103 por Zalamea de la Serena.
Tramo: 23+750 (Intersección EX–211) a 43+360 (Intersección BA–159)”.

c) División por lotes y número: No procede

d) Lugar: Provincia de Badajoz.

e) Plazo de ejecución: 8 meses. Procederá prórroga por mutuo acuerdo de las partes
antes de la finalización del contrato, de conformidad con el artículo 198 del TRLCAP.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 120.000,00 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006325.

e) Telefax: 924 006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Los establecidos en el cuadro resumen de características.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 19 de mayo de 2008.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Fomento (Registro General).
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2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 006298.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la Documentación General se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Consejería de Fomen-
to y será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de
dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 26 de mayo de 2008.

e) Hora: 12:30 horas.

— Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 5 de junio de 2008.

e) Hora: 11:30 horas.

— Propuesta de Adjudicación:

El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propuesta de adjudicación será
comunicado a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número indicado por el
licitador en los sobres, señalándose en el mismo la fecha, hora y lugar de celebración a
los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse en la página web:
http://fomento.juntaex.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede. 
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13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 14 de abril de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
de la obra de “Pasarela peatonal en la EX-118, en Peraleda de la Mata”.
Expte.: OBR052008059. (2008061065)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR052008059.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Pasarela Peatonal en la EX–118 en Peraleda de la Mata.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar: Provincia de Cáceres.

e) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 300.000,00 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 6.000 €.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006325.

e) Telefax: 924 006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo C; Subgrupo 3; Categoría d. 

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día  27 de mayo de 2008.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 006298.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la Documentación General se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Consejería de Fomen-
to y será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de
dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 9 de junio de 2008.

e) Hora: 10:30 horas.

— Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 18 de junio de 2008.

e) Hora: 10:30 horas.

— Propuesta de Adjudicación:

El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propuesta de adjudicación será
comunicado a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número indicado por el
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licitador en el exterior de los sobres, señalándose en el mismo la fecha, hora y lugar
de celebración a los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse en la página web:
http://fomento.juntaex.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede. 

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondos comunitarios. Programa Operativo FEDER 2007-2013.

Mérida, a 14 de abril de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
de la obra de “Muro de sostenimiento en la carretera EX-204 (p.k. 72+500)
en Riomalo de Abajo (término municipal de Caminomorisco)”.
Expte.: OBR0508125. (2008061067)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR0508125.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Muro de sostenimiento en la carretera EX–204 (P.K. 72+500)
en Riomalo de Abajo (T.M. de Caminomorisco).
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c) División por lotes y número: No procede

d)  Lugar: Provincia de Cáceres.

e)  Plazo de ejecución: 2,5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total: 259.818,51 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 5.196,37 €.

Definitiva:  4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006325.

e) Telefax: 924 006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo B; Subgrupo 1; Categoría e. 

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día  27 de mayo de 2008.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 006298.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la Documentación General se hará público en el tablón de
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anuncios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Consejería de Fomen-
to y será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de
dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 9 de junio de 2008.

e) Hora: 10:30 horas.

— Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 18 de junio de 2008.

e) Hora: 10:30 horas.

— Propuesta de Adjudicación:

El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propuesta de adjudicación será
comunicado a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número indicado por el
licitador en el exterior de los sobres, señalándose en el mismo la fecha, hora y lugar
de celebración a los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse en la página web:
http://fomento.juntaex.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede. 

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondos comunitarios. Programa Operativo FEDER 2007-2013.

Mérida, a 14 de abril de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de la obra de “Mejora del abastecimiento a Alconera”.
Expte.: OBR0508143. (2008061068)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR0508143.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Mejora del Abastecimiento a Alconera.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar: Provincia de Badajoz.

e) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total:  386.443,34 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006325.

e) Telefax: 924 006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo E; Subgrupo 1; Categoría e. 
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día  29 de mayo de 2008.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 006298.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la Documentación General se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Consejería de Fomen-
to y será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de
dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 13 de junio de 2008.

e) Hora: 13:30 horas.

— Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 25 de junio de 2008.

e) Hora: 11:30 horas.

— Propuesta de Adjudicación:

El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propuesta de adjudicación será
comunicado a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número indicado por el
licitador en el exterior de los sobres, señalándose en el mismo la fecha, hora y lugar
de celebración a los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse en la página web:
http://fomento.juntaex.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.
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De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede. 

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Programa Operativo integrado de Extremadura 2000-2006.

Mérida, a 14 de abril de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87 de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 30 de agosto de 2007 sobre
ampliación de parque solar fotovoltaico de 33 kW a 99 kW. Situación:
parcela 61 del polígono 56. Promotor: Inenor Siglo XXI, S.L., en
Alburquerque. (2008081337)

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 30 de agosto de 2007 sobre
ampliación de parque solar fotovoltaico de 33 kW a 99 kW. Situación: Parcela 61 del
polígono 56. Promotor: Inenor Siglo XXI, S.L., en Alburquerque, publicado en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 116 de fecha 6 de octubre de 2007, se procede a la corres-
pondiente rectificación:

En el sumario y en la página 15869, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Situación: parcela 61 del polígono 56”.

Debe decir: 

“Situación: parcela 61 y 62 del polígono 56”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

• • •

Martes, 22 de abril de 2008
10543NÚMERO 77



CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 10 de septiembre de 2007 sobre
instalación de planta solar de 245,52 kWp. Situación: paraje “Los Prados”,
parcelas 103, 119 y 129 del polígono 21. Promotor: Solar Fernández
Benítez, S.L. y otros, en Retamal de Llerena. (2008081338)

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 10 de septiembre de 2007 sobre instala-
ción de planta solar de 245,52 kWp. Situación: paraje “Los Prados”, parcelas 103, 119 y 129
del polígono 21. Promotor: Solar Fernández Benítez, S.L. y otros en Retamal de Llerena,
publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 122 de fecha 20 de octubre de 2007, se
procede a la correspondiente rectificación:

En el sumario y en la página 16366, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Situación: Paraje “Los Prados”, parcelas 103, 109 y 129 del polígono 21”. 

Debe decir: 

“Situación: Paraje “Los Prados”, parcelas 103, 109 y 120 del polígono 21”. 

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

• • •

ANUNCIO de 29 de febrero de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: finca “Las Mayas”. Promotor: D. Fernando López
Rodríguez, en Aldea del Cano. (2008080938)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: Finca “Las Mayas”. Promotor: D. Fernando
López Rodríguez, en Aldea del Cano.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 29 de febrero de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre instalación de explotación porcina.
Situación: finca “La Valardosa”, parcela 558 del polígono 24 y parcelas 615-
618 del polígono 23. Promotor: Sociedad Agrícola Sanma, S.L., en
Monterrubio de la Serena. (2008080955)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: finca “La Valardosa”, parcela 558 del polígono
24 y parcelas 615-618 del polígono 23. Promotor: Sociedad Agrícola Sanma, S.L., en Monte-
rrubio de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre construcción de almacén de
materiales de construcción. Situación: finca “La Dehesa”, parcela 102 del
polígono 7. Promotor: D. Antonio Megías Terrón, en Monesterio. (2008080959)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de almacén de materiales de construcción. Situación: Finca “La Dehesa”, parce-
la 102 del polígono 7. Promotor: D. Antonio Megías Terrón, en Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

Martes, 22 de abril de 2008
10545NÚMERO 77



ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre construcción de explotación
porcina. Situación: parcelas 390-394 del polígono 8. Promotor: D. Eladio
Barneto Berjano, en Salvatierra de los Barros. (2008080985)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: Parcelas 390-394 del polígono 8. Promotor:
D. Eladio Barneto Berjano, en Salvatierra de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008 sobre instalación solar fotovoltaica de
100 kW. Situación: paraje “La Cerera”, parcela 24 del polígono 26. Promotor:
D. Manuel Domínguez Hermosa, en Valencia de las Torres. (2008081030)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación solar fotovoltaica de 100 kW. Situación: Paraje “La Cerera”, parcela 24 del polígo-
no 26. Promotor: D. Manuel Domínguez Hermosa, en Valencia de las Torres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de marzo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. JAVIER GASPAR NIETO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ANUNCIO de 17 de enero de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001818-000001. (2008080813)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/
Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 24,000 /

20,000 /

13,200 /

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: Logrosán. C/ Trasera de Casillas en el T.M. de Logrosán.

Presupuesto en euros: 17.359,06.

Presupuesto en pesetas: 2.888.305.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-001818-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente
en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3.ª Planta en Cáceres y formularse las reclama-
ciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Cáceres, a 17 de enero de 2008. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 23 de enero de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-000261-000001. (2008080812)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/
Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 24,000 /

20,000 /

Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).

Emplazamiento: Cañamero. C/ José Fernández en el T.M. de Cañamero.

Presupuesto en euros: 17.045,38.

Presupuesto en pesetas: 2.836.113.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico en Cañamero.

Referencia del Expediente: 10/AT-000261-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Edificio Múltiple, 3.ª Planta en Cáceres y formularse las reclamaciones oportunas en
el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 23 de enero de 2008. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2008 sobre información pública de solicitud de
autorización administrativa de instalación solar fotovoltaica de 300 kW e
instalaciones de transformación y evacuación de la energía generada.
Expte.: GE-M/16/08. (2008081009)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
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distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrati-
va de la instalación cuyas características son:

— Instalación solar fotovoltaica de 300 kW nominales, constituida por 3 instalaciones de 100
kW, con sus correspondientes inversores,  conectados a un transformador de 400 kVA, con
relación de transformación 0,4/20 kV, alojado en el interior de una caseta prefabricada.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 3 líneas subterráneas realizadas a base de conductores unipolares de aluminio, con
aislamiento XLPE 0,6/1 kV,  con una sección de 4 x 150 mm2, para la interconexión de
los inversores de cada instalación individual con el centro de transformación prefabrica-
do. Longitudes: 190, 70 y 20 metros.

• 1 Línea de evacuación compuesta por un tramo enterrado de 100 metros y un tramo
aéreo, mediante un vano flojo, para conectar con la línea LAMT existente del circuito
Jaraicejo–Casas de Miravete.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono 9, parcela 161, del Término Municipal de Deleitosa (Cáceres).

— Promotor: Marcelino Rodríguez, Felipe.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 18 de marzo de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANUNCIO de 3 de abril de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
de “Adquisición de 60.000 litros de diflubenzurón 1,5 p/v u.l.v. para el
control de diferentes plagas”. Expte.: 0822022TE006. (2008081302)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0822022TE006.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de 60.000 litros de diflubenzurón 1,5 p/v u.l.v.
para el control de diferentes plagas.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Forma: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 385.800,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de abril de 2008.

b) Contratista: Kenogard, S.A.

c) Importe de adjudicación: 385.800,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 3 de abril de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
de “Trabajos de amojonamiento y señalización de vías pecuarias en los
términos municipales de Cañamero, Alía, Castilblanco, Valdecaballeros,
Talarrubias, Puebla de Alcocer, Esparragosa de Lares y Campanario”.
Expte.: 0831041FR025. (2008081310)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0831041FR025.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
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b) Descripción del objeto: Trabajos de amojonamiento y señalización de vías pecuarias en
los términos municipales de Cañamero, Alía, Castilblanco, Valdecaballeros, Talarrubias,
Puebla de Alcocer, Esparragosa de Lares y Campanario.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 30 de enero de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 178.100,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de abril de 2008.

b) Contratista: Dyrex, S.L.

c) Importe de adjudicación: 146.309,15 euros (IVA incluido).

Mérida, a 7 de abril de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
de “Deslinde de vías pecuarias en los términos municipales de Zorita,
Conquista de la Sierra, Garciaz, Madroñera, Aldeacentenera y seis más”.
Expte.: 0831041FR027. (2008081313) 

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0831041FR027.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios

b) Descripción del objeto: Deslinde de vías pecuarias en los términos municipales de Zori-
ta, Conquista de la Sierra, Garciaz, Madroñera, Aldeacentenera y seis más.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 30 de enero de 2008.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 240.520,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de abril de 2008.

b) Contratista: Ureña Torrecilla, Consultores, S.L.

c) Importe de adjudicación: 175.000,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 7 de abril de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Unidad Periférica de Cáceres, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato del servicio de
“Mantenimiento de jardines de la Residencia Asistida de Cáceres, durante el
año 2008”. Expte.: SERV 12/08 CC. (2008060965)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Gestión Económica
de la Unidad Periférica de Cáceres.

c) Número de expediente: SERV 12/08 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento de jardines de la Residencia Asistida de Cáce-
res, durante el año 2008.

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE de
29/11/2007.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

30.800 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25/01/2008.

b) Contratista: Eulen, S.A. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 30.800 euros.

Cáceres, a 4 de abril de 2008. El Jefe de Sección de Contratación y Gestión Económica P.R.
27-07-07 (DOE de 4-08-07), JOSÉ LUIS GÓMEZ GARCÍA.

• • •

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Unidad Periférica de Cáceres, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato del servicio de
“Actividades ocupacionales para el Centro Ocupacional de Miajadas, durante
el año 2008”. Expte.: SERV 19/08 CC. (2008060967)                

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Gestión Económica
de la Unidad Periférica de Cáceres.

c) Número de expediente: SERV 19/08 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de Actividades Ocupacionales para el Centro Ocupacio-
nal de Miajadas (Cáceres), durante el año 2008.

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE de
29/11/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

55.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25/01/2008.

b) Contratista: Eulen Sociosanitarios, S.A.    

c) Nacionalidad: Española.  

d) Importe adjudicación: 55.000 euros.

Cáceres, a 4 de abril de 2008. El Jefe de Sección de Contratación y Gestión Económica P.R.
27-07-07 (DOE de 4-08-07), JOSÉ LUIS GÓMEZ GARCÍA.

• • •

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de Unidad Periférica de Cáceres, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato del servicio de “Podología
durante el año 2008, con destino a varios centros de la provincia de
Cáceres”. Expte.: SERV 20/08 CC. (2008060968)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Gestión Económica
de la Unidad Periférica de Cáceres.

c) Número de expediente: SERV 20/08 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de Podología durante el año 2008, con destino a
varios centros de la provincia de Cáceres, dependientes de la Consejería de Sani-
dad y Dependencia. 

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE de
29/11/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

133.560 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25/01/2008.

b) Contratista: Podointegral, S.L.

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe adjudicación: 133.560 euros.

Cáceres, a 4 de abril de 2008. El Jefe de Sección de Contratación y Gestión Económica P.R.
27-07-07 (DOE de 4-08-07), JOSÉ LUIS GÓMEZ GARCÍA.

• • •

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Unidad Periférica de Cáceres, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato del suministro de
“Gasóleo de calefacción durante el año 2008, con destino a varios centros
de la provincia de Cáceres”. Expte.: SUM-01/08-CC. (2008060969)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Gestión Económica
de la Unidad Periférica de Cáceres.

c) Número de expediente: SUM-01/08-CC. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de Gasóleo de calefacción durante el año 2008, con
destino a varios centros de la provincia de Cáceres, dependientes de la Consejería de
Sanidad y Dependencia.

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE de
15/11/2007. Modificado en DOE de 27-11-2007;  BOE de 21-11-2007 y DOCE de fecha
2-11-2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

310.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20/02/2008. 

b) Contratista: Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A.   

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 310.000 euros.

Cáceres, a 4 de abril de 2008. El Jefe de Sección de Contratación y Gestión Económica P.R.
27-07-07 (DOE de 4-08-07), JOSÉ LUIS GÓMEZ GARCÍA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

ANUNCIO de 14 de abril de 2008 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto mediante concurso, para la contratación del
suministro de “Prótesis de cadera y rodilla para el Área de Salud de
Cáceres”. Expte.: CS/05/1108014284/08/CA. (2008081419)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/05/1108014284/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de Prótesis de cadera y rodilla.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: Sí y en número de 12.

d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres.

e)  Plazo de entrega: El especificado en el contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c)  Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe Total (euros): 1.975.600,00.

Año 2008: 502.470,00 euros.

Año 2009: 987.900,00 euros.

Año 2010: 485.230,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: Sí, 2% del presupuesto base de licitación (art. 35 RDL 2/2000).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y Código Postal: Cáceres, 10001.

d) Teléfono: 927 256220 y 927 256222 (Extensiones 56456 y 56422).

e) Fax: 927 214750.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establecen en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Cincuenta y dos días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de su anuncio en el DOUE.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

2.ª Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

3.ª Localidad y Código Postal: Cáceres, 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses a
partir de la apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.

b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y Código Postal: Cáceres, 10001.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el
tablón de anuncios de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres, en la dirección ante-
riormente indicada.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

31 de marzo de 2008.

13.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

http://www.pliegos-publicos.com

Mérida, a 14 de abril de 2008. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, P.D. (Reso-
lución de 12/01/2007 – DOE n.º 10, de 25/01/2007), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2008 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto mediante concurso, para la contratación del
suministro de “Cuatro monitores automáticos de hemodiálisis para el
Servicio de Nefrología, un arco quirúrgico para el Servicio de Traumatología
y un vídeobroncoscopio con vídeoprocesador y autofluorescencia para el
Servicio de Neumología del Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres”.
Expte.: CS/05/1108018326/08/CA. (2008081420)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/05/1108018326/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Concurso de Suministro de  cuatro Monitores automáticos de
Hemodiálisis para el Servicio de Nefrología, un Arco Quirúrgico para el Servicio de
Traumatología y un Vídeobroncoscopio con Videoprocesador y Autofluorescencia para
el Servicio de Neumología, todos  para el Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres.

b) División por Lotes y número: 

c) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital “San Pedro de Alcántara” de Cáceres.
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d) Plazo de entrega: Inmediato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 180.000,00 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y código postal: Cáceres,– 10001.

d) Teléfonos: 927 25 62 20/22 (Extensiones 56456 y 56422).

e) Fax: 927 214750.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Las que se establecen en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en los Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

2.ª Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3 (planta baja).

3.ª Localidad y código postal: Cáceres, 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses a
partir de la apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.

b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
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c) Localidad: Cáceres, 10001.

d) Fecha: Se publicará con la suficiente antelación en el tablón de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud de Cáceres, en la dirección antes mencionada.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

12.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIAS O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

http://www.pliegos-publicos.com

Cáceres, a 14 de abril de 2008. La Gerente del Área de Salud de Cáceres (Por delegación,
Resolución 12/01/2007, D.O.E. n.º 10 de 25/01/2007), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

• • •

ANUNCIO de 16 abril de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto mediante concurso, para la
contratación de la obra de “Reforma para la implantación de la Unidad
de Neurofisiología del Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres”.
Expte.: CO/05/1108016416/08/CA. (2008081403) 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/05/1108016416/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de la obra de reforma para la implantación de la
Unidad de Neurofisiología del Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres.

b) Número de unidades a entregar:

c) División por lotes y número: No hay lotes.

d) Lugar de ejecución: Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 2 meses.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 170.000,00.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y Código Postal: Cáceres, 10001.

d) Teléfonos: 927 25 62 20/22 (Extensiones 56456 y 56422).

e) Fax: 927 214750.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C; Subgrupo 4;  Categoría d, para el apartado de Edificaciones.

Grupo I;  Subgrupo 9;  Categoría c, para el apartado de Instalaciones Eléctricas.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No procede, se
exige clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura (DOE).

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

2.ª Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

3.ª Localidad y Código Postal: Cáceres, 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses a
partir de la apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.
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b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y Código Postal: Cáceres, 10001.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el
tablón de anuncios de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres, en la dirección ante-
riormente indicada.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto ha sido cofinanciado con Fondos FEDER.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

http://www.pliegos-publicos.com

Mérida, a 16 de abril de 2008. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, P.D.
(Resolución de 12/01/2007 – DOE n.º 10, de 25/01/2007), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 28 de febrero de 2008 sobre declaración de viabilidad de la
transformación urbanizadora del Sector ANP-6.1. (2008080819)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 11 de febrero de 2008, conoció
la consulta sobre viabilidad de la transformación urbanizadora correspondiente al A.N.P.-6.1
de la Revisión del Plan General Municipal, aprobado definitivamente por Resolución de 7 de
noviembre de 2007, de la Consejería de Fomento, presentada por Gerens Management
Group-Caja General de Ahorros de Badajoz, afectando a terrenos que se localizan entre la
prolongación del Paseo Fluvial, Avda. del Puente Real, y calle Donantes de Sangre, en Bada-
joz; y considerando que la presente consulta conlleva el inicio de las actuaciones contempla-
das en la estipulación cuarta del Convenio, aprobado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
Pleno en sesión del día 7 de abril de 2006, suscrito en fecha 12 de junio de dicho año con
Caja Badajoz, referente a las cargas derivadas de la Ordenación Urbanística establecidas
para Caja Badajoz; analizados los plazos propuestos y la finalidad que se pretende y deriva
de aquel Convenio, acordó:
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A) Declarar la viabilidad de la transformación urbanizadora del Sector ANP-6.1, de la Revisión
del Plan General Municipal, determinando para la misma su gestión indirecta por el siste-
ma de compensación.

B) Establecer como criterios orientativos para su desarrollo, además de los que se encuen-
tren establecidos en el Convenio aprobado, los siguientes:

1. Con respecto al sistema general “prolongación del Paseo Fluvial y espacio libre colin-
dante”, se fijará en el Programa de Ejecución, la ejecución de los mismos.

2. Con respecto a lo señalado en el artículo 3.3.11 de las Normas Urbanísticas del PGM:
Se aportará en el programa de ejecución, lo siguiente: Análisis de la conexión de la
actuación con el sistema general viario y de infraestructuras, aportando informes de las
compañías suministradoras.

C) Supeditar la eficacia de la presente declaración de viabilidad a la entrada en vigor de la
Revisión del Plan General Municipal.

Badajoz, a 28 de febrero de 2008. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 8 de abril de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
de las condiciones urbanísticas de las parcelas A.1, A.3 y A.4, de la
Manzana M-1.A del Plan Parcial del Sector SUP-E.2, del Plan General de
Ordenación Urbana. (2008081326)

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 8 de abril de 2008, ha sido aprobada inicialmente la
modificación puntual de las condiciones urbanísticas de las parcelas A.1, A.3 y A.4, de la
Manzana M-1.a, del Plan Parcial del Sector SUP-E.2, del Plan General de Ordenación Urbana,
de la ciudad, presentada por Inversiones Sanitran, S.L., ubicándose dichas parcelas entre la
Avda. Damián Téllez Lafuente, calle Violeta y calle Orquidea, en el ámbito del proyecto de
reparcelación del subpolígono B, del polígono 2, de aquel sector y teniendo como finalidad:

1. Posibilitar la construcción de una edificación destinada a uso terciario (sanitario)
complementario al residencial.

2. Permitir la tipología de edificación singular previo Estudio de Detalle de modo que sirva
de tránsito entre la tipología de edificación adosada y la aislada.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, signifi-
cándose que la citada modificación, debidamente diligenciada, se encuentra depositada para
su consulta pública en el Servicio de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, en
Avda. Juan Carlos I núm. 17, de la ciudad.

Badajoz, a 8 de abril de 2008. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.
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AYUNTAMIENTO DE TORREMENGA 

ANUNCIO de 17 de marzo de 2008 sobre declaración de viabilidad de la
consulta previa relativa al Programa de actuación urbanizadora de la
Unidad de Ejecución UE-21 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal. (2008ED0213)

El pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2008,
aprobó por unanimidad y a instancias de la Agrupación de Interés Urbanístico “UE-21”, de la
que es representante D. Elías Romero Martín, declarar la viabilidad de la consulta previa rela-
tiva a la programación de la actuación urbanizadora de la Unidad de Ejecución: “UE-21”, de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Torremenga de la Vera, debiendo
determinarse la forma de gestión indirecta por el sistema de compensación. Los criterios
orientativos para el desarrollo de la eventual actuación serán los establecidos en las Normas
Subsidiarias para los proyectos de urbanización.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley 15/2001, iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Diario Hoy, el cómputo del plazo de dos meses
durante el cual deberá presentarse la documentación completa del programa.

Torremenga de la Vera, a 17 de marzo de 2008. El Alcalde, PABLO ELENA NÚÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

EDICTO de 18 de abril de 2008 sobre aprobación inicial de modificación de
las Normas Subsidiarias. (2008ED0308)   

Se hace saber que el  pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha  dieciocho de abril
de 2008, acordó aprobar inicialmente la memoria de modificación puntual de las NN.SS.
de Valverde de Leganés sobre cambio de uso de suelo no urbanizable tipo II a uso de
suelo no urbanizable tipo V, en las Parcelas 37 y 54 del Polígono 1, y en la Parcela 29 del
Polígono 13, de este término municipal, redactada por el Equipo Redactor Arquitectura
de Cabeza del Buey. 

Se abre plazo de información pública, por período de un mes, en el transcurso del cual
todas las personas interesadas podrán hacer uso de su derecho a presentar las alegaciones
oportunas, según la tramitación prevista en el art. 128 del Reglamento de Planeamiento
Urbanístico, y 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura. 

Valverde de Leganés, a 18 de abril de 2008. El Teniente-Alcalde, MANUEL BORREGO RODRÍGUEZ.
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

ANUNCIO de 9 de abril de 2008 sobre aprobación de la escritura de
Reparcelación de la UE-10 del Suelo Urbano. (2008081328)

Se pone en conocimiento del público en general que el Sr. Alcalde, mediante Resolución n.º
420/08, de 9 de abril de 2008, a instancias de D. Diego Lemus Fernández, actuando en
nombre y representación de la Agrupación de Interés Urbanístico de la UE-10, ha aprobado
la escritura de Reparcelación de la UE-10 del suelo urbano, suscrita en Villafranca de los
Barros, a siete de abril de dos mil ocho, ante D. José Guillermo Peña Peña, Notario del Ilustre
Colegio de Extremadura, bajo el n.º 666 de su protocolo.

Considerando lo dispuesto en los artículos 43, 44 y 46 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, por la que se aprueba la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se
somete el presente acuerdo a información pública por término de veinte días, con la adver-
tencia de que dicho acuerdo se elevará a definitivo si del meritado trámite no se desprende
la necesidad de efectuar corrección alguna.

Así lo firmo y hago saber en Villafranca de los Barros, a 9 de abril de 2008. El Alcalde,
RAMÓN ROPERO MANCERA.

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA 

ANUNCIO de 13 de marzo de 2008 sobre aprobación definitiva del Proyecto
de Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º 6 B. (2008080933)   

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2008, adoptó el acuer-
do de aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación de los terrenos correspondientes
a la Unidad de Actuación 6B, presentado por Construcciones Azagra, S.A., figurando asimis-
mo como propietario D. Roque Iglesias Sánchez. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Zafra, a 13 de marzo de 2008. El Alcalde, MANUEL GARCÍA PIZARRO.

NOTARÍA DE OLIVENZA 

EDICTO de 3 de abril de 2008 sobre acta de notoriedad para constatación
de exceso de cabida. (2008ED0279)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Olivenza,
hago constar: 
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Que en mi notaría se tramita Acta de Notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar que la siguiente finca es de 461 m2.

Finca: Casa en la calle Carlos III, señalada con el numero 25, de Valverde de Leganes. Está forma-
da por cinco habitaciones de planta baja y corral, que ocupa una extendion superficial de ciento
ochenta metros cuadrados, aunque manifiestan que su superficie real, según resulta de la certifica-
ción catastral es de cuatrocientos sesenta y un metros cuadrados de los que están construidos
doscientos cincuenta y siete metros cuadrados. Linda: Al frente, con calle de su situación; derecha,
con Ejido de san Roque, hoy con calle San Roque y con casa en calle san Roque, número 37, de
Juan Elías Aliseda Rodríguez; izquierda, con casa de Juan José Ríos Torrado, hoy con casa en calle
Carlos III, numero 23, de José Mendez Mendoza y con casa en calle Nueva de San Roque, número
23, de Juan González Arias; y fondo, con Ejido de San Roque, hoy con calle Nueva de San Roque.

Inscripción: Tomo 494, libro 55, folio 12, finca 2.894, inscripción 6.

Titular: D. Avelino Aliseda Trejo, D.ª Teresa Rodríguez Antúnez. 

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en Calle Caridad 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 3 de abril de 2008. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.

• • •

EDICTO de 3 de abril de 2008 sobre acta de notoriedad para constatación
de exceso de cabida. (2008ED0281)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Olivenza,
hago constar:  

Que en mi notaría se tramita Acta de Notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar que la siguiente finca es de 111 m2.

Finca: Casa en la calle Francisco Pizarro, señalada con el numero once, en Torre de Miguel
Sesmero. Consta de diversas habitaciones y otras dependencias. Ocupa una superficie de
cincuenta y tres metros cuadrados, aunque manifiestan que su superficie real, según la certi-
ficacion catastral es de ciento once metros cuadrados, de los que están construidos noventa
metros cuadrados. Linda: Al frente, con calle de su situación; derecha, con Lorenzo Mogío
Gómez, hoy con casa en calle Francisco Pizarro, 13, de Lorenzo Mogío Gómez; izquierda, con
María Contador Carmona, hoy con casa en calle Francisco Pizarro, 9, de María Josefa Pacífico
Íñigo; y fondo, con Francisco Agama Carmona, hoy con casa en calle Extramuros, número
37, de Francisco Agama Contador.

Inscripción: Tomo 626, Libro 49, Folio 117, Finca 2.790, Inscripción 1.

Titular: D.ª Antonia Contador Carmona. 

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en Calle Caridad 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 3 de abril de 2008. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.
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